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Resumen
Este libro busca proveer información y análisis sobre la litigiosidad en contra de las ciudades ca-
pitales de Colombia, conocer los principales patrones de litigio que afectan a estas entidades te-
rritoriales, las temáticas preponderantes y reiterativas de dicho litigio, e identi�car las tendencias 
jurisprudenciales. Se trata de un insumo clave para el desarrollo de estrategias jurídicas efectivas 
que permitan romper con el ciclo vicioso que desencadena la alta litigiosidad contra las ciudades 
capitales. Desarrollar este banco de conocimiento debe ir acompañado por un proceso de divulga-
ción del mismo que permita prevenir efectivamente el daño presupuestal causado por el litigio, y 
generar procesos de pedagogía jurídica para los funcionarios de las administraciones locales con el 
�n de visibilizar la importancia estratégica de la defensa jurídica de las ciudades capitales. Esto, con 
el �n de proteger la estabilidad �scal de las entidades territoriales y el buen funcionamiento de la 
administración de justicia en Colombia.

Este libro está dividido en cuatro capítulos. En el primero, se introducen temas como el crecimien-
to de la litigiosidad y el daño presupuestal producto del litigio en las ciudades capitales, así como 
el cálculo del pasivo contingente litigioso hecho por las áreas de defensa jurídica. En el segundo 
capítulo, se presentan las principales tendencias de nuestro estudio sobre el mapa del litigio de las 
ciudades capitales en tres áreas concretas: sentencias del Consejo de Estado, sentencias de la Corte 
Constitucional y fallos �scales de la Contraloría General de la República, en los cuales el afectado 
es una ciudad capital. En el tercer capítulo, el cual constituye el eje central de este estudio, presen-
tamos las cifras de litigio contra cada una de las ciudades capitales durante el periodo 2008-2018. 
Finalmente, en el cuarto y último capítulo planteamos algunas conclusiones y recomendaciones 
de política pública que se podrían implementar, por parte de las ciudades capitales, para mitigar el 
crecimiento de la litigiosidad y de las condenas judiciales en su contra.





Temas 
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CAPÍTULO 1

1. EL CRECIMIENTO DE LA LITIGIOSIDAD EN COLOMBIA

Uno de los principales problemas de la administración pública en Colombia es el efecto �scal nega-
tivo que tiene el pago de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales en contra del Estado1. Como 
lo muestran todos los estudios disponibles sobre la materia, las dimensiones de este fenómeno son 
dramáticas. Según datos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el país enfrenta más 
de 400 mil demandas con pretensiones cercanas a los $386 billones de pesos, lo cual equivale a 1,5 
veces el presupuesto de la Nación. Para mediados de 2019 el Estado se encuentra en mora de pagar 
casi nueve billones de pesos por concepto de órdenes judiciales y de tribunales de arbitramento, de 
los cuales cerca del 40% corresponde a intereses2. Adicionalmente, según datos de la Contraloría Ge-
neral de la República, entre 2002 y 2018 el Estado colombiano ha ejecutado recursos del Presupues-
to General de la Nación (PGN) equivalentes a $11,2 billones de pesos (ajustado a precios constantes 
de 2016) para el pago de órdenes judiciales incluidas en sentencias y conciliaciones. Este monto es 
equiparable, según cálculos de la Contraloría, al costo de implementar la Ley de Justicia y Paz, o al 
doble de los recursos recaudados a través de la reforma tributaria de 20163.

El crecimiento acelerado de la litigiosidad contra el Estado ha generado una serie de efectos ad-
versos en la administración pública. No solo ha llevado a que la Nación sea el sujeto pasivo más 
recurrente en un sinnúmero de litigios, sino que también ha desembocado en una avalancha de 
condenas contra el Estado que afecta su estabilidad �scal. Esto ha conducido a que los recursos de 
la administración pública estén dirigidos al pago de condenas —muchas de tipo individual— y no a 
la inversión en proyectos que satisfagan el interés general4. Lo anterior, además de generar una alta 
congestión en el sistema judicial, particularmente en la jurisdicción Constitucional y de lo Conten-
cioso-administrativo5, produce un daño presupuestal signi�cativo.

Son varias las razones que pueden explicar el crecimiento de la litigiosidad en contra del Estado. Por 
una parte, la instauración de un Estado Social de Derecho en la Constitución de 1991 llevó a que el 
Estado se comprometiera a garantizar servicios y bienes públicos que antes no proveía, así como 
derechos fundamentales y sociales. A su vez, la Constitución dotó a la ciudadanía de acciones públi-
cas como la tutela, las acciones populares y las de grupo, a través de las cuales un número cada vez 
mayor de litigantes puede exigir el cumplimiento de obligaciones estatales relativas a la protección 
de derechos e intereses colectivos6. Así mismo, actualmente los ciudadanos cuentan con un abanico 
de acciones para exigir indemnizaciones por fallas del servicio público. Por ejemplo, se calcula que 

1. COLOMBIA. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Situación de las demandas y condenas contra el Estado 2017 
(en línea), agosto 2018, Boletín Macro Sectorial 14, Año 3, No. 14. Disponible en: https://www.contraloria.gov.co/
documents/463406/1185469/Bolet%C3%ADn+Macrosectorial+No.+014+%28pdf%29/c723cf58-30d1-41c7-b327-
64c529594af0?version=1.0

2. ORTIZ, María Isabel. Colombia enfrenta demandas por casi $400 billones. En: El Tiempo (en línea), abril, 2019. Disponible en:  
https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/colombia-enfrenta-demandas-contra-el-estado-por-casi-400-billones- 
349460

3. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Op. Cit.
4. HERNÁNDEZ BURBANO, María José. Defensa Jurídica del Estado Colombiano en la Actividad Litigiosa: ¿Una Estrategia de E�cacia 

Judicial o un Presupuesto de Garantía Patrimonial? (en línea). Tesis de Magíster en Derecho. Bogotá  D.C: Universidad Nacional 
de Colombia. Facultad de Derecho, 2013, p. 15. Disponible en: http://bdigital.unal.edu.co/40118/1/52517816.2013.pdf

5. BALLÉN MOLINA, Rafael. Causas de La Congestión en la Jurisdicción Contencioso Administrativa Prolegómenos.  En: Revista 
Universidad Militar Nueva Granada (en línea), noviembre, 2006. vol. 9, No. 18, pp. 33–57. Disponible en: https://doi.
org/10.18359/prole.2565. ISSN 0121-182X

6. Véanse los diferentes estudios que ha publicado la Defensoría del Pueblo sobre el litigio de tutela en Colombia. Según el 
más reciente, en el país se presenta cada 3,5 minutos una tutela por salud. Véase: Cada 3 minutos se presenta una tutela por 
salud. En: El Tiempo, diciembre, 2016. Disponible en:  https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-16780022
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el Estado está demandando por más de $800.000 millones de pesos por accidentes de tránsito pro-
ducto de la mala señalización vial7.

No todos los efectos económicos del litigio contra el Estado se pueden considerar como instancias 
de daño presupuestal, ya que muchas acciones judiciales contra instituciones públicas responden a 
demandas legítimas elevadas por personas cuyos derechos e intereses fueron conculcados por una 
acción u omisión de la administración. Este tipo de litigiosidad puede ser entendida, más bien, como 
una expresión de los cambios profundos en el rol de la administración como garante del bienestar 
social, lo cual ha venido acompañado por una creciente actividad litigiosa en contra de las entidades 
estatales del nivel nacional y subnacional8. Así lo muestra la información recogida por la Contraloría 
General sobre el litigio contra el Estado, según la cual buena parte de las pretensiones de los liti- 
gantes contra la Nación se origina por demandas sobre prestaciones y servicios sociales. En efecto, 
según la Contraloría, para 2017 el sector que tenía mayores pretensiones litigiosas era el social, con 
$3.041 billones, seguido por Defensa, Justicia y Seguridad con $1.220 billones, Gestión Pública con 
$174,8 billones y Minas con $80,8 billones. Del mismo modo, la entidad estatal más demandada en 
Colombia es el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS), con $3.019 billones, 
seguido por el Ministerio de Defensa con $626 billones, y la Policía Nacional con $525,6 billones9.

Pero, por otra parte, existe un tipo de litigiosidad que no está directamente asociado con la garan-
tía del Estado Social de Derecho o con la prestación de servicios sociales, y cuyos efectos �scales 
negativos pueden ser equiparados a un daño presupuestal de grandes proporciones. Por ejemplo, 
actualmente hay, ante tribunales nacionales e internacionales, varias demandas de empresas trans-
nacionales en contra de la Nación por temas relacionados con inversión extranjera, cuyos montos 
pueden generar un daño presupuestal considerable si son decididas en contra del Estado. En un 
caso como el de Gas Natural Fenosa, por ejemplo, el demandante tiene pretensiones contra el Es-
tado que superan los $1.600 millones de dólares. Otro, en donde el demandante es América Móvil, 
podría costarle al Estado más de $1.100 millones de dólares10. Un segundo tipo de litigiosidad aso-
ciado al daño presupuestal tiene que ver con las miles de demandas interpuestas por demandantes 
estratégicos y recurrentes que demandan frecuente y temerariamente al Estado en busca de un lu- 
cro individual.

2. EL DAÑO PRESUPUESTAL EN LAS CIUDADES CAPITALES PRODUCTO DEL LITIGIO

Las ciudades capitales colombianas no han sido ajenas a la creciente litigiosidad en contra de la ad-
ministración pública. Los procesos de descentralización las han hecho protagonistas de las nuevas 
tendencias litigiosas en materia administrativa, ya que tanto la Constitución como la Ley han puesto 
en cabeza de municipios, distritos y departamentos el cumplimiento de diversas responsabilidades 
propias de la Nación. De esta forma, actualmente las entidades territoriales —y entre ellas las ciuda-
des capitales— se per�lan como uno de los principales focos de litigio en la jurisdicción de lo con-
tencioso administrativo. De acuerdo con Hernández Burbano, esta situación ha generado que las 
administraciones locales se conviertan en “un litigante frecuente perdedor” debido al gran número 
de acciones instauradas en su contra y a la debilidad de sus estrategias de defensa jurídica11.

Las ciudades capitales se ven especialmente afectadas por la alta litigiosidad en su contra, no  
solo debido a la afectación presupuestal que estas condenas les generan, sino también a la alta 
demanda de capacidad institucional que requiere la defensa jurídica de las mismas. La situación se 
agrava aún más cuando se trata de ciudades capitales con pocos recursos, donde la alta litigiosi-
dad se convierte en un ciclo vicioso que perpetúa las condiciones adversas que originan los litigios.  

7. Ibid. 
8. HERNÁNDEZ BURBANO. Op. Cit; p. 13.
9. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Op. Cit.
10. ORTIZ. El Tiempo.  Op. Cit. 
11. HERNÁNDEZ BURBANO. Op. Cit; p. 5. 
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Lo anterior, debido al ya mencionado impacto �scal y administrativo de los procesos y las con- 
denas12.

De acuerdo a la Contraloría General, para el año 2018 el valor total de las pretensiones contra las en-
tidades del nivel territorial (departamentos, municipios y distritos) era del orden de $48 billones de 
pesos13. Según los resultados de nuestro estudio, las ciudades capitales invierten cuantiosos recur-
sos para responder a órdenes judiciales. Esto se ve re�ejado en los recursos ejecutados por ciudades 
capitales como Bogotá, Cali, Barranquilla, Medellín, Armenia, Neiva, Pereira, Sincelejo y Yopal para 
el rubro de sentencias y conciliaciones en las vigencias comprendidas entre 2016 y 2018 (Tabla 1)14. 
Como se observa en la Tabla 1, para el año 2017 tan solo estas 9 ciudades capitales pagaron por este 
concepto $169.130.032.987, lo que equivale al 19,9% del total de los gastos por sentencias y concilia-
ciones que se atendieron con cargo al Presupuesto General de la Nación para el mismo periodo15.

12. ALVIAR GARCÍA, Helena; LÓPEZ MEDINA, Diego y RODRÍGUEZ GARAVITO, César. ¿Justicia Mediante Litigio? Reparación y 
Extracción en las Demandas Laborales y Extracontractuales en contra del Estado. En: Dejusticia.org (en línea), 2005. Disponible 
en: https://www.dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/04/�_name_recurso_40.pdf

13. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Op. Cit.
14. Estos datos fueron obtenidos de las respuestas dadas a Asocapitales a través de encuestas sobre pasivos contingentes que 

se enviaron a las respectivas ciudades.
15. Según la Contraloría General de la República, Op. Cit., la Nación pagó en 2017 $886.066.125.000.

TABLA 1 - RECURSOS EJECUTADOS PARA EL PAGO  
DE SENTENCIAS Y CONCILIACIONES (2016-2018). FUENTE PROPIA

2016 2017 2018

Armenia 2.720.806.602 2.437.799.371 1.521.261.303

Barranquilla 24.690.313.224 19.815.073.759 26.129.925.810

Bogotá 8.075.514.011 44.892.188.693 8.469.875.491

Cali 21.675.185.214 30.785.457.505 13.763.791.037

Medellín 5.816.742.610 3.059.915.137 1.481.764.962

Neiva 3.989.285.850 1.961.445.092 1.238.026.806

Pereira 16.848.577.966 64.796.303.011 43.432.132.859

Sincelejo 1.434.155.965 971.550.440 1.157.469.624

Yopal 486.616.688 410.299.978 867.998.639

Total  85.737.198.130  169.130.032.987  98.062.246.531 
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Del análisis de los datos obtenidos se encontró que para las ciudades de Bogotá, Pereira y Cali en 
el año 2017 se presentó un aumento en los recursos empleados para cubrir las condenas respecto 
al año 2016. Bogotá pasó de ejecutar $8.075.514.011 en 2016 a $44.892.188.693 en 2017, lo que re-
presenta un aumento del 456%, el cual puede explicarse por el incremento de procesos judiciales 
que tuvo el Distrito Capital en el año 201716. Pereira pasó de ejecutar $16.848.577.966 en 2016 a 
64.796.303.011 en 2017, lo que equivale a un incremento del 285%. Cali, a su vez, incrementó los pa-
gos ejecutados en un 48% al pasar de pagar $21.675.185.214 en el 2016 a $30.785.457.505 en el 2017.

No obstante lo anterior, se evidencia que para el año 2018 estas ciudades redujeron los recursos 
destinados al pago de sentencias y conciliaciones. Así las cosas, los pagos efectuados por Bogotá, 
Pereira y Cali por este rubro disminuyeron un 81%, 33% y 55%, respectivamente, en comparación 
con lo que pagaron en 2017.

Por su parte, Barranquilla, Sincelejo y Yopal, para el año 2017, ejecutaron menos recursos que en el 2016. 
Sin embargo, sus pagos por sentencias y conciliaciones aumentaron en el 2018. Así, pues, Barranquilla 
pasó de pagar $24.690.313.224 en 2016 a $19.815.073.759 en 2017 y $26.129.925.810 en el 2018; Sincelejo 
pasó de destinar $1.434.155.965 en el 2016, a $971.550.440 en 2017 y 1.157.469.624 en el 2018; y Yopal 
pasó de pagar $486.616.688 en 2016, a $410.299.978 en 2017 y $867.998.639 en el 2018.

Por otro lado, en los tres años, las ciudades de Medellín, Neiva y Armenia, disminuyeron pau- 
latinamente los recursos que se destinaron para sufragar los gastos derivados del litigio. Así,  
en el año 2018 Medellín gastó un 75% menos de lo que gastó en 2016, pasando de ejecutar  
$5.816.742.610 a $1.481.764.962; Neiva destinó un 69% menos al pasar de ejecutar $3.989.285.850  
en 2016 a $1.238.026.806 en 2018; y Armenia disminuyó un 44% al destinar $2.720.806.602 en  
2016 y $1.521.261.303 en 2018.

Finalmente, resulta pertinente señalar que tan solo los datos de Bogotá ofrecen un ejemplo de la 
alta litigiosidad en contra de las ciudades capitales y del valor de las pretensiones. Según datos del 
distrito, para mayo de 2019 la capital del país enfrenta 18.883 procesos judiciales en su contra, los 
cuales tienen pretensiones cercanas a los 23.5 billones de pesos. A su vez, el distrito es demandante 
en 10.423 procesos judiciales, los cuales tienen pretensiones estimadas en 2.5 billones de pesos.

Estas situaciones adversas para las ciudades capitales generan diversos riesgos. Entre estos podemos 
mencionar la desviación de recursos de las principales necesidades de inversión hacia el pago de 
condenas judiciales, la pérdida de e�ciencia en las administraciones locales, el estancamiento del fun-
cionamiento de los gobiernos debido a órdenes judiciales, entre otros. Estos posibles riesgos cobran 
aún más importancia si se tiene en cuenta que las ciudades capitales colombianas generan el 50.5% 
del PIB y albergan al 44.1% de la población nacional17. Es decir, que la escala de afectación —tanto 
económicamente como en términos de cumplimiento de las �nalidades del Estado— es amplia, en la 
medida en que atañe a la mayoría de la población de Colombia y a la principal fuente de PIB del país.

3. EL CÁLCULO DEL PASIVO CONTINGENTE LITIGIOSO

Tanto la Nación como las entidades territoriales tienen que prever y estimar periódicamente cuál 
será el costo �scal que tendrá el pago de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales. Cuanti�car 
estos egresos es indispensable para cumplir con los cuatro principales objetivos de la hacienda pú-
blica: 1) asignar bienes públicos; 2) distribuir recursos; 3) alcanzar el desarrollo económico y social; y 
4) estabilizar la economía18.

16. BOGOTÁ. SECRETARÍA JURÍDICA. Presentación Concejo de Gobierno PAIPA (diapositivas). Bogotá D.C., 22 de febrero de 2019: 
La variación de procesos judiciales en el distrito capital entre las vigencias 2016 y 2017 fue de 46.187 procesos al pasar de 
194.381 procesos en 2016 a 240.568 procesos en 2017.

17. Cifras producidas por Asocapitales. 
18. LOZANO RODRÍGUEZ, Eleonora. La agencia nacional de defensa jurídica del Estado y el pasivo contingente por sentencias, 

conciliaciones y laudos arbitrales. En: ALVIAR GARCÍA, Helena. Nuevas Tendencias del Derecho Administrativo. Universidad de 
Los Andes-Temis, 2016, p. 265.

Capítulo 1



Asocapitales 15

La principal metodología para estimar los montos derivados del pago de órdenes judiciales es la 
del cálculo del pasivo contingente litigioso. Este se de�ne como la estimación de la deuda que el 
Estado posiblemente deberá asumir en algún momento por razón del pago de órdenes y conde-
nas contenidas en sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales, por lo que se hace indispensable la 
cuanti�cación e inclusión en el presupuesto de dicha deuda19.  Como lo aclara Hernández Rodríguez, 
“para medir esa deuda, incorporarla a las �nanzas y hacer la provisión �nanciera, los responsables de 
la política �scal calculan el riesgo de cada ocurrencia en el evento de que suceda o no suceda y se 
establece su respectivo costo”20. Según Eleonora Lozano, a diferencia de los pasivos convencionales, 
los pasivos contingentes son obligaciones que se originan en hechos futuros que pueden ocurrir o 
no y cuya estimación depende de un cálculo de probabilidades21. En Colombia, las obligaciones con-
tingentes de mayor relevancia están relacionadas con desastres naturales, garantías otorgadas para 
la construcción de infraestructura con participación privada, garantías concedidas en operaciones 
de crédito público, procesos judiciales contra el Estado, y los capitales exigibles por los organismos 
multilaterales22.

En cuanto al cálculo del pasivo contingente en actividad litigiosa, en el país se sigue la metodología 
diseñada por la Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dicha metodología es de�nida por el Ministerio del 
siguiente modo:

En los procesos judiciales activos contra las distintas entidades estatales, se ha establecido un 
mecanismo de valoración e�caz y acorde con el comportamiento de los litigios en Colombia, ba-
sado en árboles probabilísticos. Dichos árboles representan la dinámica de los procesos litigiosos 
cursados contra la Nación, los cuales se valoran a partir de su noti�cación a la parte demandada 
(o convocada), que en este caso es una entidad estatal. Eventualmente, el resultado o fallo de es-
tos litigios podrá implicar una obligación de pago a favor de un tercero. El método busca estimar 
la probabilidad del fallo contra la Nación en cada uno de los procesos instaurados y en todas las 
instancias que deban surtir efecto hasta la sentencia de�nitiva23.

Esta metodología ha sido actualizada y hoy en día el método consta de ocho pasos, que permiten 
calcular el valor esperado de los pasivos contingentes derivados de los fallos de�nitivos contra la 
Nación. Dichos pasos son:

1. Modelo del árbol probabilístico: representa la dinámica de los procesos litigiosos cursados 
contra la Nación. Es decir, permite obtener la probabilidad de pérdida de un proceso judicial a 
partir de la historia, que a su vez tiene en cuenta la jurisdicción, el tipo de acción y la entidad 
demandada.

2. Valoración del abogado: incorpora las expectativas futuras que se tienen sobre el proceso 
con base en la valoración cualitativa que realiza el abogado que lidera la defensa judicial. Para 
esta evaluación se tienen en cuenta las características, historia y apreciación que el apoderado 
realiza sobre el proceso.

Adicionalmente, la metodología incorpora cuatro criterios que se deben tener en cuenta en el 
proceso de evaluación que realiza el abogado: “1. Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurí-
dica de las razones de hecho y de derecho expuestas por el demandante, 2. Riesgo de pérdida del pro-

19. Ibid., p. 267.
20. HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Isidro. Teoría y Política Fiscal. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2005. vol.1, no. 43,  

p. 283.  
21. LOZANO RODRÍGUEZ. Op. Cit., p. 268. 
22. COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Obligaciones contingentes – Metodologías del caso colombiano. 

Bogotá, 2012.  
23. COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Metodología valoración de pasivos contingentes en actividad 

litigiosa. Bogotá, 2009.  
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ceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios probatorios que soportan 
la demanda, 3. Presencia de riesgos procesales y extraprocesales y 4. Riesgo de pérdida del proceso 
asociado al nivel de jurisprudencia, permitiendo obtener la probabilidad de fallo en contra del Estado 
asociada a cada proceso”24. Resulta pertinente señalar que cada uno de estos criterios se clasi�ca 
en las variables categóricas ordinales “Alto”, “Medio alto”, “Medio bajo” y “Bajo”, dependiendo de 
los lineamientos que trae el método para cada uno de los riesgos.

3. Probabilidades de fallo en contra total: es la ponderación entre las probabilidades históricas 
del árbol y las cualitativas del abogado, corregidas por el sesgo de sobrecon�anza.

4. Valor del monto económico: una vez se calculan las probabilidades de fallo en contra, se 
determina el valor monetario de cada uno de los procesos para establecer el valor esperado del 
pasivo contingente por procesos judiciales y conciliaciones en contra de la Nación. Este cálculo 
monetario se realiza a partir de la suma de las pretensiones al valor de la cuantía o al Juramento 
Estimatorio de la demanda.

5. Relación condena/valor económico: dada la necesidad de corregir el sesgo de estimación de 
las pretensiones de los demandantes, se hace indispensable ajustar el valor real de la demanda.

6. Porcentaje de participación de la entidad: cuando las demandas son interpuestas contra va-
rias entidades, este paso permite determinar la posible participación que tiene cada entidad 
dentro del proceso.

7. Valoración del proceso: permite tener una aproximación más cercana al pago real que efec-
tuaría la entidad ante el posible fallo desfavorable en contra de la Nación. Dicho de otra manera, 
este paso permite �jar el valor del pasivo contingente apropiado para cada entidad.

8. Tiempo esperado del proceso: corresponde al cálculo del tiempo procesal esperado, corre-
gido por el análisis histórico y la información cualitativa del apoderado judicial. Para obtener el 
tiempo esperado, el abogado, según su experiencia, debe determinar el tiempo que puede durar 
cada proceso judicial. Este cálculo permite llevar un control y seguimiento a los posibles fallos 
desfavorables, para así diseñar estrategias que reduzcan la vulnerabilidad �scal ante la pérdida 
de procesos judiciales25.

De acuerdo con lo anterior, la metodología propuesta por la Subdirección de Riesgo evidencia la 
importancia que tiene para el cálculo del pasivo contingente litigioso la información relacionada 
con las características e historia de los procesos judiciales, así como la apreciación que el apoderado 
judicial tenga sobre cada uno de los procesos a su cargo.

El cálculo del pasivo contingente es indispensable para que entidades como la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) establezca las tendencias del litigio contra la Nación, de 
modo que se puedan detectar y prevenir los riesgos asociados a la generación de daño presu- 
puestal.

En el caso de las ciudades capitales, el cálculo del pasivo contingente también sigue, con algunas 
variaciones, la metodología diseñada por la Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Cré-
dito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda. Dicho cálculo cumple, a nivel municipal y 
distrital, la misma función que para la Nación, pues permite a las ciudades capitales apropiar los re-

24. Ibid. 
25. COLOMBIA. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Metodología valoración de pasivos contingentes por procesos 

judiciales y conciliaciones en contra de las entidades estatales (2ª. versión actualizada en agosto – 2016). Bogotá, 2017.  
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cursos necesarios para cumplir oportunamente con las obligaciones litigiosas y evitar, de este modo, 
el pago de intereses moratorios. Así mismo, ayuda a identi�car las áreas de mayor litigiosidad, y con 
base en ello diseñar una política pública preventiva frente al daño presupuestal.

En diálogo con algunos funcionarios de las secretarías de hacienda de las administraciones de las 
ciudades capitales26, estos manifestaron la importancia de contar con una metodología de valo-
ración de las contingencias derivadas de sentencias y conciliaciones. Lo anterior, dado que dicho 
método permitió disminuir la litigiosidad en los procesos judiciales a partir de la identi�cación del 
tipo de litigio y la aplicación de políticas de prevención del daño presupuestal. Igualmente, el uso de 
la metodología ha contribuido con la mejora de la calidad de la defensa judicial y con el adecuado 
seguimiento a los procesos en todas las etapas judiciales. Sin embargo, los funcionarios reconocie-
ron que el diseño de la metodología involucra una serie de retos que deben enfrentar las adminis-
traciones locales.

Entre los retos más destacados por los funcionarios municipales se incluyen la carga que supone la 
valoración del pasivo contingente para la entidad territorial, pues las administraciones deben des-
tinar recursos físicos y humanos para aplicar la metodología. Igualmente, la implementación de la 
metodología requiere que la entidad cuente con un balance adecuado entre el componente cua-
litativo del abogado y el componente contable, que en muchas ocasiones se ve permeado por la 
subjetividad del funcionario respectivo. Finalmente, los secretarios de hacienda reconocieron que 
la falta de personal capacitado y permanente al interior de la administración di�culta la aplicación 
de la metodología, sobre todo porque, como ya se mencionó, la información histórica del proceso y 
la apreciación del apoderado judicial juegan un papel determinante en el cálculo del pasivo y en la 
defensa judicial de la entidad.

Con el �n de superar los obstáculos que les genera a las ciudades capitales la aplicación de la meto-
dología de valoración de pasivos contingentes por procesos judiciales y conciliaciones, los secreta-
rios de hacienda intercambiaron experiencias que podrían fortalecer la política de prevención del 
daño presupuestal en las ciudades capitales. De las conclusiones de ese intercambio se indenti�có 
que las prácticas más exitosas están relacionadas con: (i) el fortalecimiento de la defensa jurídica de 
la entidad a partir de la vinculación de funcionarios de planta como apoderados judiciales y la eli-
minación de la contratación de asesores externos; (ii) la consolidación del Comité de Conciliación al 
interior de cada entidad, como herramienta para prevenir el litigio y para garantizar el seguimiento 
a los procesos en curso; (iii) la creación de una O�cina de Control de Riesgos experta en el manejo 
técnico del pasivo contingente; y (iv) la interacción y articulación entre las diferentes entidades de 
la administración municipal, que permita una aplicación más e�ciente y coordinada de la metodo- 
logía.

Una de las experiencias destacadas en cuanto a la reducción del pago de condenas por sentencias y 
conciliaciones es el caso de Bogotá que, como se mencionó anteriormente, disminuyó los recursos 
ejecutados por este rubro en un 81% para el 2018 en comparación con el 2017. De hecho, para el 
año 2018, la ciudad ahorró $2,5 billones al lograr que se emitieran 5.289 sentencias favorables a sus 
intereses, con lo cual alcanzó una e�ciencia �scal del 88% en defensa judicial27. Este caso de éxito 
se explica en parte por la implementación del Sistema de Información de Procesos Judiciales del  
Distrito Capital SIPROJ. Este sistema le ha permitido a la administración distrital mejorar el desem-
peño, diagnóstico y seguimiento de los procesos judiciales en su contra, a partir del cargue y análisis 
de información. Con esta herramienta el Distrito logra responder oportunamente, tomar decisiones 

26. El 9 de mayo de 2019 en las instalaciones de la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales se realizó una mesa de trabajo 
con algunos secretarios de hacienda de las ciudades capitales, con el propósito de discutir los temas relacionados con el 
pasivo contingente derivado de sentencias y conciliaciones, y la aplicación de la metodología para su cálculo propuesta por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en sus ciudades. 

27. BOGOTÁ. SECRETARÍA JURÍDICA. Presentación Concejo de Gobierno PAIPA (diapositivas). Op. Cit.
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y diseñar estrategias jurídicas que impidan la repetición de actuaciones que causan las demandas. 
Particularmente, el SIPROJ hace posible determinar la naturaleza de los procesos:

(…) y el éxito procesal de los mismos, para hacer seguimiento exhaustivo de los que han sido 
objeto de pronunciamientos desfavorables en primera instancia, lo cual permite accionar opor-
tunamente y estudiar el caso particular para crear estrategias que permitan corregir la causa de 
la demanda, dependiendo [d]el hecho o acto generador de la misma, o la posibilidad de conciliar 
para evitar incrementos en las condenas. Permite establecer el nivel de riesgo relacionado con las 
contingencias de las decisiones judiciales, lo que sirve para valorar y estimar con anterioridad las 
eventuales condenas que puedan resultar de fallos adversos al Distrito Capital28.

Otra herramienta que podría tenerse en cuenta es la contemplada por el Gobierno Nacional en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” en relación con 
el pasivo contingente de las entidades territoriales. El artículo 89 de la Ley 1955 de 201929 estable-
ció la obligación de las entidades territoriales y sus entidades descentralizadas de crear su propio 
fondo de contingencias, para lo cual, determinarán las metodologías de valoración para el pasivo 
contingente que resulten de la celebración de operaciones de crédito público, de otros contratos 
administrativos, y de sentencias y conciliaciones. Este artículo puede ser la oportunidad para que las 
entidades territoriales fortalezcan su capacidad institucional para calcular y atender oportunamente 
el pasivo contingente de acuerdo con sus necesidades.

28. BOGOTÁ. SECRETARÍA JURÍDICA. Manual de Usuario Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJWEB. Bogotá D.C., 2017.
29. Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.
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CAPÍTULO 2

En el presente apartado se presentarán algunos datos que dan cuenta de las tendencias generales 
de litigio en contra de todas las ciudades capitales del país en el periodo comprendido entre 2008 y 
2018. Para este propósito, se presentarán datos para cada una de las acciones estudiadas, a saber: (i) 
Acción de nulidad y restablecimiento del derecho; (ii) Acción de reparación directa; (iii) Acción popu-
lar; y (iv) Acción de tutela. Para cada acción se incluirán datos sobre el porcentaje de fallos a favor y 
en contra, el porcentaje de sentencias que generaron un costo �scal, si las sentencias contemplaban 
órdenes estructurales o no, el porcentaje de fallos revocados por el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional, la duración del proceso, así como los derechos o temas más litigados.

Adicionalmente, se presentarán algunos resultados generales, para el periodo 2008-2018, sobre los 
fallos de responsabilidad �scal proferidos por la Contraloría General de la República en los cuales el 
sujeto afectado es una ciudad capital.

Consejo de Estado
1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

En los procesos de Nulidad y Restablecimiento del derecho se revisaron 605 sentencias del Consejo 
de Estado en las que las ciudades capitales eran demandadas. Del universo de sentencias estudia-
das se pudo evidenciar que el 59% de los casos correspondió a fallos en los que se condenaron a las 
ciudades. Es importante tener en cuenta que solo en el 37% de los procesos revisados el Consejo de 
Estado revocó las sentencias de primera instancia, de modo que en la mayoría de casos los munici-
pios fueron condenados desde la decisión del Tribunal Administrativo. De las sentencias en las que 
el Consejo de Estado resolvió en contra de las ciudades capitales, el 57% implicó un costo �scal di-
recto para la administración municipal o distrital, lo cual se fundamenta en la posibilidad de exigir la 
reparación del daño a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho30. El 73% de las 
acciones revisadas se concentraron en dos temas: tributario, con una proporción del 37%; y litigios 
por controversias de funcionarios públicos, con una proporción del 36%. Finalmente, se destaca que 
el tiempo promedio de duración de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho fue de 
siete años entre el momento de interposición de la demanda y la sentencia del Consejo de Estado.

30. El artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indica que a través de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho se podrá solicitar la reparación del daño causado con el acto administrativo 
que se demanda. 

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA PROPORCIÓN DE FALLOS REVOCADOS

59%

41% 37%

63%

A favor En contra Sí revoca No revoca
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TEMAS

2. REPARACIÓN DIRECTA

En los procesos de reparación directa en los que �gura como demandada una ciudad capital se re-
visaron 420 sentencias. Entre las variables analizadas se destaca  la duración de los procesos, pues el 
tiempo promedio entre la interposición de la demanda y la sentencia del Consejo de Estado fue de 
14 años. De los procesos revisados la proporción en la que el Consejo de Estado falló a favor de las 
administraciones municipales y distritales es mayor, ya que solo se condenó a las ciudades capitales 
en el 31% de los casos. En el 91% de las sentencias con fallo en contra de las ciudades capitales, el 
Consejo de Estado incorporó órdenes que generaron un costo �scal directo, situación que también 
se puede explicar por la naturaleza indemnizatoria de la acción de reparación directa. En este caso, 
el Consejo de Estado revocó el 43% de las sentencias revisadas, es decir, menos de la mitad de las 
sentencias de primera instancia. Entre los temas más representativos en este tipo de acción se en-
contraron la construcción y el mantenimiento de la malla vial (16%), la demolición de inmuebles 
públicos o privados (11%), y la expropiación administrativa u ocupación de bienes (10%). Si bien se 
observó un porcentaje representativo de otras controversias, no se identi�caron temas recurrentes 
con porcentajes similares o mayores a los otros ya identi�cados.

PROPORCIÓN DE SENTENCIAS QUE  
IMPLICAN UN COSTO FISCAL DIRECTO
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3. ACCIÓN POPULAR

Para el caso de Acciones Populares se revisaron 223 fallos y se encontró que en el 65% de los casos 
se pro�rieron sentencias en contra de las ciudades capitales. Para este tipo de acción el Consejo de 
Estado solo revocó las sentencias de primera instancia en un 27% de los casos. Entre las sentencias 

TEMAS

PROPORCIÓN DE SENTENCIAS QUE  
IMPLICAN UN COSTO FISCAL DIRECTO
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DERECHOS COLECTIVOS INVOCADOS

en contra de las administraciones municipales y distritales se identi�có que el 83% incluyeron órde-
nes que generaron un costo �scal directo. Lo anterior puede obedecer a la complejidad propia de los 
derechos colectivos que se litigan a través de esta acción. Aun así, la proporción de sentencias con ór-
denes estructurales no es mayoritaria, pues solo el 32% de los casos incluyeron órdenes en las que las 
administraciones deben implementar políticas públicas para satisfacer derechos colectivos. Entre los 
derechos colectivos más litigados se identi�caron el goce del espacio público y la utilización y defensa 
de los bienes de uso público (30%), la seguridad y salubridad públicas (19%), y el goce de un ambiente 
sano (13%). Para los procesos de acciones populares el tiempo promedio desde la interposición de la 
demanda hasta la sentencia del Consejo de Estado fue de 5 años.

PROPORCIÓN DE SENTENCIAS QUE  
IMPLICAN UN COSTO FISCAL DIRECTO
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DERECHOS INVOCADOS

Corte Constitucional
1. ACCIÓN DE TUTELA

Para el caso de las acciones de tutela, se analizaron un total de 316 sentencias, de las cuales el 64% 
correspondieron a fallos en contra de las ciudades capitales. De las sentencias revisadas, la Corte 
Constitucional revocó la decisión de última instancia en el 75% de los casos. De las sentencias en 
contra de las ciudades capitales se pudo identi�car que en el 65% de los casos las decisiones gene-
raron un costo �scal directo y tan solo el 3% resultó en órdenes estructurales. Entre los derechos fun-
damentales más litigados se identi�caron el derecho a la vivienda digna (19%), el derecho al trabajo 
(17%), el derecho al mínimo vital (14%) y el derecho a la salud (11%). Por último, se encontró que el 
tiempo transcurrido entre la sentencia de primera instancia y la sentencia de la Corte Constitucional 
fue en promedio de 9 meses, lo que responde al principio de inmediatez de la acción de tutela.
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Contraloría General  
de la República (CGR)
1. LOS FALLOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CGR

Otra de las áreas que abordamos en nuestro estudio son las condenas en contra de funcionarios 
públicos o particulares en los procesos de responsabilidad �scal a cargo de la Contraloría General de 
la República (CGR). Esto debido a que en este tipo de fallos se puede evidenciar un daño al �sco de 
las administraciones municipales y distritales. Por lo anterior, el objetivo del presente aparte es iden-
ti�car la recurrencia de causas en procesos de responsabilidad �scal y, a partir de ello, recomendar 
en qué casos se debe ejercer mayor vigilancia y control por parte de las ciudades capitales a la hora 
de ejecutar los recursos públicos. Así, en este apartado se presentarán los resultados del estudio 
realizado sobre las causas y los efectos de los fallos de responsabilidad �scal en los cuales están 
involucrados los intereses de las ciudades capitales.

Antes de proceder con el análisis de los resultados obtenidos,  es necesario de�nir qué es la respon-
sabilidad �scal. Según los artículos 1º y 4º de la Ley 610 del 15 de agosto 200031,  la responsabilidad 
�scal se de�ne como una respuesta a las actuaciones irregulares de funcionarios públicos y particu-
lares cuando en el ejercicio de la gestión �scal, o con ocasión de esta, causen por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado. Dicho proceso se puede originar de 
tres formas: i) por el control �scal que realizan las propias contralorías; ii) por las solicitudes formu-
ladas por las mismas entidades vigiladas o; iii) por las denuncias o quejas presentadas por cualquier 
persona u organización ciudadana32.

Frente a este proceso las autoridades competentes son la Contraloría General de la República (CGR), 
las Contralorías territoriales y la Auditoría General de la República33. En lo que respecta a la CGR, es 
pertinente aclarar que tiene tres tipos de competencia frente al control posterior de los recursos pú-
blicos: concurrente, prevalente y excepcional.  El control prevalente es aquel que ejerce sobre recur-
sos de la Nación34. El control concurrente es aquel que ejercen de manera coordinada el nivel nacio-
nal, regional y local sobre los recursos de las entidades territoriales que provienen  de la Nación.35 El 
control excepcional lo ejerce sobre los recursos propios de las entidades territoriales cuando exista 
solicitud del gobierno departamental, distrital o municipal, de una comisión permanente del Con-
greso de la República, de la mayoría de los miembros de los concejos o asambleas o por solicitud de 
la ciudadanía36. Por su parte, las contralorías departamentales y municipales deben ejercer el control 
�scal dentro de su jurisdicción sobre los recursos de la respectiva entidad territorial37.

Hechas las anteriores aclaraciones sobre el proceso de responsabilidad �scal, resulta pertinente indi-
car que la información estudiada en el presente aparte se extrajo de dos bases de datos. Por un lado, 
se acudió al  Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales (SIBOR), herramienta en la 
que se condensa la información registrada por las Contralorías territoriales y la Contraloría General 
de la Nación sobre los fallos con responsabilidad �scal ejecutoriados y en �rme38. Lo anterior implica 

31. “Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad �scal de competencia de las contralorías”.
32. COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 610. (15, agosto, 2000). Por la cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad �scal de competencia de las contralorías. Diario o�cial. Bogotá D.C., 2000. No. 44133. Art 8.
33. De esta manera lo de�nen los artículos 267 y 272 de la constitución Política. 
34. COLOMBIA. CONSTITUCIÓN POLÍTICA. Art 267; COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Decreto Ley 267. (22, febrero, 

2000). Por el cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría General de la República, se 
establece su estructura orgánica, se �jan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones. Diario o�cial. 
Bogotá D.C, 2000. No. 43905. Art 5, numeral 6.

35. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-403 de 1999. M.P. Alfredo Beltrán Sierra.
36. COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 42. (26, enero, 1993). Sobre la organización del sistema de control �scal 

�nanciero y los organismos que lo ejercen. Diario o�cial. Bogotá D.C., 1993. No. 40732.
37. IBID. Art 65. 
38. COLOMBIA. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Resolución orgánica 5677 de 2005.
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que esta base de datos no contiene información de los procesos de responsabilidad �scal en curso 
ni de los procesos que fueron iniciados pero terminaron anticipadamente debido al pago del resar-
cimiento dentro del término.

De manera complementaria, se analizó la información del Sistema de Información de Responsabi-
lidad Fiscal (SIREF), herramienta en la cual se registran todas las actuaciones que se adelantan en 
materia de responsabilidad �scal por parte de la CGR39 en los que efectivamente hubo terminación 
anticipada de los procesos por resarcimiento.

De esta manera, se aclara que la información que se presenta a continuación corresponde solo a una 
parte del universo de procesos de responsabilidad �scal en los que los intereses de las ciudades ca-
pitales se ven afectados. No obstante, de los datos suministrados por la CGR sí es posible identi�car 
algunas de las causas que son más recurrentes en este tipo de procesos a nivel nacional y aquellas 
en las que hay terminación anticipada por resarcimiento cuando la CGR fue la autoridad que inició 
el proceso de responsabilidad �scal.  El objetivo es, como se mencionó anteriormente, mostrar a las 
administraciones de las ciudades capitales cuáles son los eventos en los que el ejercicio de un mayor 
control y vigilancia podría representar una disminución del daño contra el �sco local.

2. CAUSAS RECURRENTES

A través del estudio de los fallos del sistema SIBOR identi�camos las principales causas por las que 
se inicia un proceso de responsabilidad �scal en contra de las ciudades capitales. Los resultados del 
análisis realizado se presentan en la siguiente tabla.

TABLA 2 - PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
CAUSADOS POR AFECTACIONES A CIUDADES CAPITALES (2008 – 2018) 

Tipología de materialización del daño # Procesos causados

Irregularidades en la ejecución del contrato 88

Incumplimiento de los �nes del Estado en la contratación 44

Imposición de multas/Sanciones/Pago de intereses moratorios 39

Falta de vigilancia en nómina 36

Indebida liquidación/Pago de impuestos 36

Suministros/Almacén - faltante de inventario 35

Irregularidades en la celebración del contrato 31

Sobrecostos 29

Irregularidades en la liquidación/Pago del contrato 28

Tesorería - Inconsistencias en los movimientos de caja 25

Irregularidades en el manejo de recursos SGP 18

Tesorería - Protocolos de manejo de títulos valores 11

Saldos a favor del municipio no cobrados 11

Irregularidades ejecución contrato de obra 10

Irregularidades en el contrato de trabajo o de prestación de 
servicios 10

Reconocimiento y pagos irregulares del sistema general de 
seguridad social en salud 9

39. COLOMBIA. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Resolución Reglamentaria 207 DE 2012. Art 1.
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TABLA 2 - PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
CAUSADOS POR AFECTACIONES A CIUDADES CAPITALES (2008 – 2018) 

Tipología de materialización del daño # Procesos causados

Violación a las normas sobre austeridad del gasto 9

Incumplimiento de deberes con la administración/Moralidad 
administrativa 8

Irregularidades en el pago de vigencias 7

Descuentos indebidos - Multas/Comparendos de tránsito 7

Ausencia/Inconsistencia de anexos documentales probatorios 7

Irregularidades en el procedimiento de la adecuación compra y 
venta de inmuebles 5

Irregularidades en el giro/Amortizaciones/Legalización del 
anticipo 4

Incumplimiento de providencias judiciales 3

Falta al deber de constituir pólizas 3

Descuentos indebidos - Servicios públicos domiciliarios 2

Irregularidades en el manejo presupuestal 2

Apropiación ilícita de recursos públicos 1

Total general 518

La tabla superior muestra que los procesos de responsabilidad �scal por afectación a las ciudades 
capitales se presentan mayoritariamente por irregularidades en la ejecución del contrato, con un to-
tal de 88 casos. Las demás causas que motivan los procesos de responsabilidad �scal corresponden 
a formas del incumplimiento de los �nes del Estado en la contratación (44 casos), a la imposición 
de multas, sanciones y el pago de intereses moratorios  (39 casos), a la falta de vigilancia en nómina 
(36 casos), la indebida liquidación o pago de impuestos (36 casos),  y a  faltantes de inventario en 
suministros o almacén  (35 casos).

3. CAUSAS QUE GENERAN MAYOR IMPACTO

Uno de los resultados de nuestro análisis es que no existe una correspondencia estricta entre las for-
mas de materialización del daño más comunes y aquellas que generan mayor impacto �scal. Esto se 
evidencia en la siguiente tabla que relaciona el número de procesos que tienen origen en una forma 
particular de materialización del daño con la cuantía de los mismos.

TABLA 3 - CUANTÍA DE LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
CAUSADOS POR AFECTACIONES A CIUDADES CAPITALES (2008 – 2018) 

Tipología de materialización del daño # Procesos causados Total cuantía (pesos)

Reconocimiento y pagos irregulares del 
sistema general de seguridad social en 
salud

9 $114.218.792.589

Irregularidades en la ejecución del 
contrato 88 $15.560.193.537

Imposición de multas/Sanciones/Pago de 
intereses moratorios 39 $12.144.872.313

Incumplimiento de los �nes del Estado en 
la contratación 44 $10.252.200.433

Falta de vigilancia en nómina 36 $3.050.519.829

Indebida liquidación/Pago de impuestos 36 $1.827.248.777
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TABLA 3 - CUANTÍA DE LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
CAUSADOS POR AFECTACIONES A CIUDADES CAPITALES (2008 – 2018) 

Tipología de materialización del daño # Procesos causados Total cuantía (pesos)

Sobrecostos 29 $1.562.093.444

Irregularidades en la liquidación/Pago del 
contrato 28 $1.543.453.817

Suministros/Almacén - Faltante de  
inventario 35 $1.332.883.920

Tesorería - Protocolos de manejo de títulos 
valores 11 $868.751.965

Irregularidades ejecución contrato de obra 10 $849.382.900

Tesorería - Inconsistencias en los  
movimientos de caja 25 $646.141.428

Violación a las normas sobre austeridad 
del gasto 9 $619.285.530

Irregularidades en el manejo de recursos 
SGP 18 $562.721.719

Irregularidades en la celebración del 
contrato 31 $532.627.208

Incumplimiento de deberes con la  
administración/Moralidad administrativa 8 $468.081.861

Irregularidades en el procedimiento de la 
adecuación compra y venta de inmuebles 5 $385.902.747

Irregularidades en el pago de vigencias 7 $149.294.326

Incumplimiento de providencias judiciales 3 $129.630.453

Irregularidades en el contrato de trabajo o 
de prestación de servicios 10 $122.552.828

Saldos a favor del municipio no cobrados 11 $92.779.928

Descuentos indebidos - Multas/ 
Comparendos de tránsito 7 $65.870.800

Ausencia/Inconsistencia de anexos  
documentales probatorios 7 $46.483.740

Apropiación ilícita de recursos públicos 1 $28.253.871

Falta al deber de constituir pólizas 3 $17.955.329

Irregularidades en el giro/Amortizaciones/
legalización del anticipo 4 $14.920.619

Descuentos indebidos - Servicios públicos 
domiciliarios 2 $9.043.952

Irregularidades en el manejo presupuestal 2 $5.147.187

Total general 518 $167.107.087.050

Como es posible evidenciar en la tabla anterior, la forma de materialización del daño en contra de las 
ciudades capitales que genera mayor impacto �scal se produjo por el reconocimiento y los pagos 
irregulares del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Este es un caso que muestra que las 
materializaciones del daño más costosas para las ciudades no son necesariamente las causas más 
recurrentes en los procesos de responsabilidad �scal. El reconocimiento y los pagos irregulares al 
SGSSS representan tan solo 9 casos, pero son las que tienen mayor impacto �scal, ya que represen-
tan el 68,3% de la cuantía total de los procesos de responsabilidad �scal. Sin embargo, se debe ano-
tar que el detrimento que se genera por esta causa no impacta de manera exclusiva a las ciudades 
capitales, pues en este tipo de procesos puede haber una pluralidad de actores en los que recae el 
detrimento �scal.
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Después del reconocimiento y pago indebido al SGSSS, encontramos que los daños con mayor 
impacto son causados por las irregularidades presentadas durante la ejecución de un contrato; la 
necesidad del pago de multas, sanciones o intereses moratorios; el incumplimiento de los  �nes 
del Estado en la contratación, y la falta de vigilancia en la nómina de las entidades públicas. Estas 
categorías, junto con las irregularidades en el pago del SGSSS, representan el 92,9% de la suma de 
cuantías durante el periodo 2008 – 2018.

Es necesario establecer que las situaciones anteriormente presentadas pueden ser  previsibles. Por 
ejemplo, el reconocimiento y pago indebido de conceptos relacionados al Sistema de Seguridad 
Social en Salud podría ser un área sobre la cual se dé un ejercicio más efectivo  de control y vigilancia 
por parte de las entidades territoriales. Esto, teniendo en cuenta que gran parte de los 9 procesos 
fueron causados por la falta de vigilancia del servidor público en el pago de estos conceptos, bien 
sea por el uso de sistemas desactualizados de información o por la existencia de pagos dobles. Una 
situación similar se presenta con la falta de vigilancia sobre la nómina, en donde es posible encon-
trar situaciones como el pago irregular de contratos laborales causados por un sistema de informa-
ción interno defectuoso, o por la falta de comunicación con los encargados de contratación. Tal es el 
caso de los contratos que nunca fueron ejecutados, o a los que no se les dio inicio, pero sobre los que 
sí existió un pago. Finalmente, encontramos el pago de intereses moratorios, multas y sanciones. 
De todos, tal vez este sea el concepto que presente mayor potencialidad de prevención, ya que el 
daño suele surgir como consecuencia de un desconocimiento por parte del funcionario público de 
un estándar o deber que la entidad debe cumplir —en el caso de las multas o sanciones—, o por el 
pago extemporáneo de obligaciones contraídas que generaron intereses moratorios.

También encontramos que entre las materializaciones del daño más comunes y costosas para las 
ciudades capitales existen algunas causas relacionadas con los procesos de contratación pública. 
Ahora bien, plantear una estrategia de prevención para este punto no es tan fácil. Esto, no solo por 
las altas cuantías que tienen los procesos de responsabilidad �scal en temas de contratación, sino 
también porque este es uno de los principales focos de daño antijurídico contra las ciudades. Sin 
embargo, esto es posible mediante la capacitación de los funcionarios públicos, la constante actua-
lización de los mismos en temas normativos y de responsabilidad �scal, y mediante el ejercicio de 
compartir experiencias exitosas y buenas prácticas en torno a la contratación estatal.

4. RESARCIMIENTO

Finalmente, de los datos de SIREF, es posible determinar los procesos en los que ha habido resarci-
miento y que en esa medida han terminado anticipadamente.

TABLA 4 - PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
TERMINADOS POR RESARCIMIENTO A LA CIUDAD CAPITAL (2008 – 2018)

Tipología de materialización del daño # Procesos causados Total cuantía

Inconsistencias con estudios previos 2 $21.123.063.696

Irregularidades en el manejo de recursos 
SGP 16 $19.547.768.995

Saldos a favor del municipio no cobrados 21 $13.261.891.441

Irregularidades en la ejecución del 
contrato 15 $2.960.127.199

Irregularidades ejecución contrato de obra 
– Defectos 29 $1.496.282.233

Reconocimiento y pagos irregulares del 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud

40 $1.362.313.063

Irregularidades en el contrato 9 $775.958.405

Pagos irregulares en contratos 19 $255.211.829
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TABLA 4 - PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
TERMINADOS POR RESARCIMIENTO A LA CIUDAD CAPITAL (2008 – 2018)

Tipología de materialización del daño # Procesos causados Total cuantía

Ausencia/Inconsistencia de anexos docu-
mentales probatorios 13 $218.941.048

Sobrecostos 1 $71.100.000

Liquidación indebida de impuestos 1 $47.442.295

Incumplimiento de los �nes del Estado en 
contratación 4 $43.122.685

Falta de vigilancia en nómina 3 $36.013.029

Almacén - Faltante de inventario 4 $23.786.960

Irregularidades en el pago de vigencias 2 $22.046.797

Falta de correspondencia objeto misional 
-  contrato 2 $17.630.000

Imposición de multas/Sanciones/Pago de 
intereses moratorios 3 $5.189.777

Falta de prestación de servicios públicos 1 $4.324.921

Total general 185 $61.272.214.373

Estas cifras muestran la necesidad de concebir mecanismos de prevención efectiva en torno a la 
materialización de los daños que generan los procesos de responsabilidad �scal. Lo anterior, debido 
a la gran afectación que estos representan para las ciudades capitales, a la alta capacidad de preven-
ción de sus principales causas, y a la inseguridad del resarcimiento efectivo de los valores para las 
ciudades. Para lograr este objetivo, es recomendable promover jornadas de capacitación constantes 
acerca de las normas aplicables a la contratación pública y a los procesos de responsabilidad �scal. 
También es necesario desarrollar jornadas de actualización que permitan, a los servidores públicos, 
conocer cuáles son las formas que toman sus actuaciones y su relación con los procesos de responsa-
bilidad �scal. Finalmente, es necesario generar espacios para el intercambio de experiencias exitosas 
sobre la prevención del daño antijurídico en materia de responsabilidad �scal que facilite a las ciu-
dades capitales generar estrategias de prevención para aquellos casos que resulten más complejos.

5. CASOS DESTACADOS

La Contraloría General de la República (CGR), en ejercicio del control excepcional que ejerce sobre 
los recursos propios de las entidades territoriales, ha emitidos fallos de responsabilidad �scal que 
permiten entender las dimensiones del detrimento que se puede generar en contra de las ciudades 
capitales. Entre los más destacados se encuentran, en primer lugar, el Contrato de Obra Pública 
137 de 2007 suscrito por el IDU para la construcción de la calle 26, cuyos sobrecostos en la Fase III 
de Transmilenio produjeron un daño en el patrimonio público, que resultó en un fallo de 174.993 
millones de pesos (Colombia. Contraloría General de la República. Acta de Fallo: Proceso de Res-
ponsabilidad Fiscal No. CD00257 – IDU). En segundo lugar, se destaca el fallo de responsabilidad 
�scal contra la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y cuatro operadores 
de aseo, en el cual se condenó a pagar 91.566 millones de pesos (Colombia. Contraloría General 
de la República. Fallo No. 1348 del 10 de agosto de 2017), por irregularidades en la destinación del 
recaudo por concepto de tarifas. En tercer lugar, se resalta el fallo de responsabilidad �scal contra 
un exfuncionario de Metrocali y el contratista encargado de ejecutar el proyecto, derivado del de-
trimento por la transferencia de un anticipo para la construcción de una obra que no se ejecutó 
estimado en 8.529 millones de pesos (Condenan a expresidente de Metrocali a pagar 8.529 millones 
de pesos. En: El Tiempo (en línea), abril, 2017. Disponible en: https://www.eltiempo.com/justicia/ 
investigacion/contraloria-condena-a-expresidente-de-metrocali-79016). Estos fallos son un llamado 
de atención sobre la necesidad de que las entidades territoriales desarrollen políticas que permitan 
administrar mejor los recursos públicos.
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1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Población: 
93.261
Presupuesto: 
$ 118.000.000.000

Arauca

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 1 50%

Normas urbanísticas 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

RELACIÓN TEMA 
-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Funcionarios 
públicos -- 1 1

Normas 
urbanísticas 1 -- 1

Total  
general 1 1 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Normas urbanísticas

Funcionarios públicos

0 1 2

A favor En contra

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

de la ciudad
Perfil estadístico
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2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Incumplimiento/De�ciencias/
Modi�cación de normas 
urbanísticas

2 40%

Irregularidad en la prestación 
de servicio público domiciliario 1 20%

Muerte o lesiones de terceros 2 40%

Total general 5 100%

 Resultado de los fallos

A favor En contra

40%

60%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 60%

En contra de la capital 40%

Total general 100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Incumplimiento/
De�ciencias/Modi-
�cación de normas 
urbanísticas

2 -- 2

Irregularidad en 
la prestación de 
servicio público 
domiciliario

1 -- 1

Muerte o lesiones 
de terceros -- 2 2

Total general 3 2 5

 Relación tema – Resultado de los fallos

Muerte o lesiones  
de terceros

Irregularidad en la  
prestación  de servicio  

público domiciliario

Incumplimiento/ 
De�ciencias/  

Modi�cación de  
normas urbanísticas

0 1 2 3

A favor En contra
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

Arauca

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 1 50%

Salubridad pública y medio 
ambiente 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

Salubridad pública y 
medio ambiente

Moralidad  
administrativa y/o 

patrimonio público

0 1 2

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total 
general

Moralidad 
administrativa 
y/o patrimonio 
público

-- 1 1

Salubridad 
pública y medio 
ambiente

1 -- 1

Total general 1 1 2

 Relación tema – Resultado de los fallos
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 Resultado de los fallos

100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

Vivienda

Salud, intimidad  
personal y hábeas data

0 1 2

En contra

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje  
sobre el total

Salud, intimidad personal y 
hábeas data 1 50%

Vivienda 1 50%

Total general 2 100%

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

En contra Total general

Salud, intimidad 
personal y hábeas 
data

1 1

Vivienda 1 1

Total general 2 2
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

50

100

150

200

250

0

Arauca

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total por 
acción 

 Acción de 
grupo -- -- -- -- -- -- -- 1 1

 Acciones de 
tutela -- -- 1 -- 5 4 3 -- 13

 Acciones de 
cumplimiento -- -- -- -- -- 10 2 2 14

 Nulidad 1 1 1 -- 6 8 -- 1 18

 Protección 
de derechos 
e intereses 
colectivos

3 1 -- 1 7 4 2 1 19

 Conciliación 
prejudicial -- -- -- -- -- 19 1 -- 20

 Contractual 2 1 1 -- 5 13 -- 1 23

 Acción 
ejecutiva 1 -- 2 1 7 19 1 1 32

 Reparación 
directa 5 4 2 3 18 20 6 2 60

 Nulidad y 
restablecimien-
to del derecho

7 2 1 7 17 107 11 8 160

Total por año 19 9 8 12 65 204 26 17 360
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

20

10

30

40

50

60

70

80

90

100

110

120

130

140

150

160

170

0
Acción 

de 
grupo

Acciones 
de  

tutela

Acciones 
de cum-

plimiento

Nulidad Acción 
popular

Conci-
liación 

prejudi-
cial

Contrac-
tual

Acción 
ejecu-

tiva

Repa-
ración 
directa

Nulidad 
y resta-
bleci-

miento 
del 

derecho

Total 
por tipo 
deman-

dante 

 PN-
PJPU 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- 1

 PJPU -- -- 1 2 -- -- -- -- -- 5 8

 PJPV -- -- -- 1 -- 1 7 6 1 10 26

 PN -- 13 13 15 19 19 16 26 59 145 325

Total 
por 
acción

1 13 14 18 19 20 23 32 60 160 360
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1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Población: 
302.723
Presupuesto: 
$ 387.856.547.356

Armenia

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Bienes inmuebles 8 53,3%

Profesores 2 13,3%

Funcionarios públicos 2 13,3%

Moralidad adminis-
trativa y/o patrimonio 
público

1 6,7%

Transporte público 1 6,7%

Licitaciones públicas 1 6,7%

Total general 15 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 46,7%

En contra de la capital 53,3%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

53,3%

46,7%

de la ciudad
Perfil estadístico
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 Relación tema – Resultado de los fallos

RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Bienes inmuebles 5 3 8

Profesores 1 1 2

Transporte público 1 -- 1

Funcionarios públicos -- 2 2

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público -- 1 1

Licitaciones públicas -- 1 1

Total general 7 8 15

Licitaciones públicas

Transporte público

Profesores

Bienes inmuebles

Funcionarios públicos

Moralidad administrativa y/o patrimonio público

0 1 2 3 4 5 6A favor En contra

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Demolición de inmueble público 30 53,57%

Demolición de inmueble privado 9 16,07%

Muerte o lesiones de tercero 3 5,36%

Muerte o lesiones de servidor público en 
ejercicio de sus funciones 3 5,36%

Construcción y/o mantenimiento vial 3 5,36%

Falla en el servicio médico 3 5,36%

Irregularidad en proceso policivo 2 3,57%

Construcción o reparación de obra pública 2 3,57%

Gestión de riesgo de desastres 1 1,78%

Total general 56 100%
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Armenia
 Resultado de los fallos

18%

82%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 82%

En contra de la capital 18%

Total general 100%

A favor En contra

 Relación tema – Resultado de los fallos

A favor En contra

Muerte o lesiones de tercero

Muerte o lesiones de servidor  
público en ejercicio de sus funciones

Irregularidad en proceso policivo

Construcción o reparación  
de obra pública

Construcción y/o mantenimiento vial

Demolición de inmueble privado

Demolición de inmueble público

Falla en el servicio médico

Gestión de riesgo de desastres

0 5 10 15 20 25 30 35

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Demolicion de inmueble 
publico 30 -- 30

Demolicion de inmueble 
privado 9 -- 9

Muerte o lesiones de tercero 2 1 3

Muerte o lesiones de servidor 
publico en ejercicio de sus 
funciones

-- 3 3

Construccion y/o  
mantenimiento vial -- 3 3

Falla en el servicio medico 2 1 3

Irregularidad en proceso 
policivo 1 1 2

Construccion o reparación de 
obra publica 1 1 2

Gestion de riesgo de desastres 1 -- 1

Total general 46 10 56
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio ambiente 3 37,5%

Obra pública, moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 2 25,0%

Espacio público 2 25,0%

Accesibilidad a movilidad reducida 1 12,5%

Total general 8 100%

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

 Relación tema – Resultado de los fallos

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Salubridad 
pública 
y medio 
ambiente

1 2 3

Obra 
pública, 
moralidad 
adminis-
trativa y/o 
patrimonio 
público

2 -- 2

Espacio 
público -- 2 2

Accesibilidad 
a movilidad 
reducida

1 -- 1

Total  
general 4 4 8

A favor En contra

Accesibilidad a  
movilidad reducida

Espacio público

Obra pública, moralidad  
administrativa y/o  

patrimonio público

Salubridad pública  
y medio ambiente

0 1 2 3
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Armenia

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 7,7%

En contra de la capital 92,3%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

92,3%

7,7%

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Educación, seguridad social, libre 
desarrollo de la personalidad 6 46,1%

Derecho de Petición 2 15,4%

Seguridad Social 1 7,7%

Trabajo, Igualdad, Debido proceso 1 7,7%

Vivienda 1 7,7%

Debido proceso 1 7,7%

Mínimo vital 1 7,7%

Total general 13 100%
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 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

A favor En contra

0 1 2 3 4 5 6

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra total general

Educación, seguridad social, 
libre desarrollo de la  
personalidad

1 5 6

Derecho de petición -- 2 2

Vivienda -- 1 1

Mínimo vital -- 1 1

Seguridad social -- 1 1

Trabajo, igualdad, debido 
proceso -- 1 1

Debido proceso -- 1 1

Total general 1 12 13

Debido proceso

Trabajo, igualdad, debido proceso

Seguridad social

Mínimo vital

Vivienda

Derecho de petición

Educación, seguridad social, libre 
desarrollo de la personalidad
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

100

200

300

400

500

600

700

800

900

0

Armenia

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de 
nulidad 6 4 1 -- 1 1 3 1 7 2 2 28

 Acción de 
grupo -- 5 3 1 2 2 1 2 5 1 1 23

 Proceso 
ejecutivo 1 1 2 1 1 2 13 -- -- -- 3 24

 Conciliación 
extrajudicial -- 1 2 1 14 5 1 -- -- 1 -- 25

 Acciones de 
tutela 3 3 4 5 4 5 5 13 9 7 2 60

 Acción de 
reparación 
directa

8 14 10 22 18 9 16 10 12 8 11 138

 Acciones 
populares 25 81 60 35 30 12 5 12 8 11 16 295

 Acción de 
nulidad y res-
tablecimiento 
del derecho

14 326 52 435 759 383 559 165 94 85 109 2981

Total por año 57 435 134 500 829 419 603 203 135 115 144 3574



Asocapitales 45

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

0
Acción de 
Nulidad

Proceso 
Ejecutivo

Acción de 
Grupo

Conci-
liación 

Extrajudi-
cial

Acciones 
de Tutela

Acción de 
Repa-
ración 

Directa

Acciones 
Populares

Acción de 
Nulidad y 
Restable-
cimiento 
del Dere-

cho

Total 
por tipo 
deman-

dante 

 PJPU 4 1 -- 1 -- 2 5 11 24

 PJPV 2 1 1 4 1 12 7 16 44

 PN 22 22 22 20 59 124 283 2954 3506

Total 
por 
acción

28 24 23 25 60 138 295 2981 3574
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1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 58 71,60%

Tributario 13 16,05%

Salubridad pública y medio 
ambiente 2 2,47%

Licitaciones públicas 2 2,47%

Moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 2 2,47%

Bienes inmuebles 1 1,23%

Supresión de empresa pública 1 1,23%

Servicios públicos 1 1,23%

Profesores 1 1,23%

Total general 81 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 55,56%

En contra de la capital 44,44%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

44,44%

55,56%

Consejo de Estado

Población: 
1.236.202
Presupuesto: 
$ 3.470.000.000.000

Barranquilla
de la ciudad

Perfil estadístico
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RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Funcionarios públicos 35 23 58

Tributario 4 9 13

Salubridad pública y medio ambiente 1 1 2

Licitaciones públicas 2 -- 2

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 2 -- 2

Bienes inmuebles -- 1 1

Supresión de empresa pública -- 1 1

Servicios públicos -- 1 1

Profesores 1 -- 1

Total general 45 36 81

 Relación tema – Resultado de los fallos

Moralidad administrativa y/o  
patrimonio público

Funcionarios públicos

Tributario

Licitaciones públicas

Salubridad pública  
y medio ambiente

Profesores

Servicios públicos

Supresión de empresa pública

Bienes inmuebles

0 10 20 30 40

A favor En contra
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción y/o mantenimiento vial 5 21,73%

Expropiación/Ocupación administrativa 3 13,04%

Perturbación del orden público 3 13,04%

Otorgamiento/Control de licencias de 
construcción 3 13,04%

Omisión de control en servicio de  
transporte 2 8,70%

Irregularidades en proceso policivo 2 8,70%

Embargo de bienes privados 1 4,35%

Muerte o lesiones de tercero 1 4,35%

Construcción o reparación de obra pública 1 4,35%

Pago tardío de aportes a salud de funcio-
nario público 1 4,35%

Omisión de control del espacio público 1 4,35%

Total general 23 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 52,17%

En contra de la capital 47,83%

Total general 100%

A favor En contra

47,83%

52,17%

Barranquilla
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 Relación tema – Resultado de los fallos

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción y/o mantenimiento vial 1 4 5

Otorgamiento/Control de licencias de construcción 1 2 3

Perturbación del orden público -- 3 3

Expropiación/Ocupación administrativa 2 1 3

Omisión de control en servicio de transporte 1 1 2

Irregularidades en proceso policivo 2 -- 2

Pago tardío de aportes a salud de funcionario público 1 -- 1

Construcción o reparación de obra pública 1 -- 1

Omisión de control del espacio público 1 -- 1

Embargo de bienes privados 1 -- 1

Muerte o lesiones de tercero 1 -- 1

Total general 12 11 23

Construcción y/o mantenimiento vial

Perturbación del orden público

Otorgamiento/Control de licencias  
de construcción

Expropiación/Ocupación administrativa

Omisión de control en servicio de transporte

Irregularidades en proceso policivo

Pago tardío de aportes a salud  
de funcionario público

Embargo de bienes privados

Omisión de control del espacio público

Construcción o reparación de obra pública

Muerte o lesiones de tercero

0 1 2 3 4 5

A favor En contra
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 Resultado de los fallos

 Relación tema – Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Contaminación visual -- 1 1

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 1 -- 1

Salubridad pública y medio ambiente -- 1 1

Seguridad pública 1 -- 1

Total general 2 2 4

Seguridad pública

Moralidad administrativa y/o patrimonio público

Contaminación visual

Salubridad pública y medio ambiente

0 1 2

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Contaminación visual 1 25,00%

Moralidad administrativa y/o patrimonio 
público 1 25,00%

Salubridad pública y medio ambiente 1 25,00%

Seguridad pública 1 25,00%

Total general 4 100%

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

A favor En contra

A favor En contra

Barranquilla
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RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En 
contra

Total  
general

Mínimo vital 3 5 8

Salud -- 1 1

Vivienda digna 1 -- 1

Derecho de petición -- 1 1

Trabajo 1 -- 1

Educación 1 -- 1

Debido proceso 1 -- 1

Medio ambiente sano 1 -- 1

Interés superior del menor -- 1 1

Total general 8 8 16

1. TUTELAS REVISADAS 

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos invocados Número de fallos Porcentaje sobre el total

Mínimo vital 8 50%

Trabajo 1 6,25%

Debido proceso 1 6,25%

Derecho de petición 1 6,25%

Salud 1 6,25%

Educación 1 6,25%

Vivienda digna 1 6,25%

Interés superior del menor 1 6,25%

Medio ambiente sano 1 6,25%

Total general 16 100%

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

0 21 3 4 5 6

Vivienda digna

Debido proceso

Derecho de petición

Educación

Medio ambiente sano

Interés superior  
del menor

Mínimo vital

Salud

Trabajo

Corte Constitucional

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

Barranquilla

50

100

150

200

250

0
2011 2012 2013 2014 2015 Total por 

acción

 Acción contractual -- -- -- 6 5 11

 Acción de nulidad y restablecimiento -- 23 39 137 146 345

 Acción de reparación directa -- 3 17 46 20 86

 Acción de tutela -- -- 1 8 28 37

 Acción popular 1 -- -- 8 4 13

 Proceso ejecutivo -- -- 1 4 7 12

 Acción de cumplimiento -- -- -- -- 5 5

 Acción de grupo -- -- -- 4 1 5

 Acción de nulidad -- -- -- 3 2 5

 Medidas cautelares -- -- 1 -- -- 1

Total por año 1 26 59 216 218 520
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

0

150

100

50

200

250

300

350

400

Medidas 
cautelares

Acción 
de 

grupo

Acción 
de 

cumpli-
miento

Acción  
de  

nulidad

Acción  
contractual

Proceso 
ejecu-

tivo

Acción 
popular

Acción 
de 

tutela

Acción 
de repa-

ración 
directa

Acción 
de 

nulidad 
y resta-
bleci-

miento

Total 
por 

tipo de 
deman-

dante

 PJPU -- -- -- -- -- -- -- 3 -- -- 3

 PJPV -- 1 1 3 1 -- 1 3 12 47 69

 PN 1 4 4 2 10 12 12 31 73 298 447

 PN-
PJPV -- -- -- -- -- -- -- -- 1 -- 1

Total 
por 
acción

1 5 5 5 11 12 13 37 86 345 520
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Población: 
8.281.030
Presupuesto: 
$ 25.634.216.000.000

Bogotá

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 66%

En contra de la capital 34%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

34%

66%

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 72 39,8%

Tributario 71 39,2%

Profesores 8 4,4%

Licitaciones públicas 8 4,4%

Transporte público 7 3,9%

Bienes inmuebles 7 3,9%

Normas urbanísticas 7 3,9%

Servicios públicos 1 0,5%

Total general 181 100%

de la ciudad
Perfil estadístico
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 Relación tema – Resultado de los fallos

A favor En contra

Funcionarios públicos

Tributario

Licitaciones públicas

Profesores

Normas urbanísticas

Bienes inmuebles

Transporte público

Servicios públicos

0 10 20 30 40 50 60

RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Funcionarios públicos 53 19 72

Tributario 53 18 71

Profesores 4 4 8

Licitaciones públicas 3 5 8

Transporte público 1 6 7

Bienes inmuebles 3 4 7

Normas urbanísticas 3 4 7

Servicios públicos -- 1 1

Total general 120 61 181
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Bogotá
2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Falla en el servicio médico 8 15,1%

Expropiación de bien inmueble/Ocupación 
administrativa 7 13,2%

Muerte o lesiones de tercero 7 13,2%

Administración de justicia 5 9,3%

Otorgamiento/Control de licencias de 
construcción 4 7,4%

Control y vigilancia transporte público 3 5,7%

Construcción y/o mantenimiento vial 3 5,7%

Decomiso de mercancía 2 3,8%

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación 
de normas urbanísticas 2 3,8%

Construcción o reparación de obra pública 2 3,8%

Irregularidad en proceso policivo 2 3,8%

Tributario 1 1,9%

Prestaciones sociales 1 1,9%

Enriquecimiento sin justa causa 1 1,9%

Auxilios/Donaciones a personas naturales 
o personas jurídicas privadas 1 1,9%

Recuperación del espacio público 1 1,9%

Multas 1 1,9%

Destrucción de mercancía 1 1,9%

No pago de honorarios a abogado 1 1,9%

Total general 53 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 25%

En contra de la capital 75%

Total general 100%

A favor En contra

75%

25%
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 Relación tema – Resultado de los fallos

A favor En contra

Falla en el servicio médico

Muerte o lesiones de tercero

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa

Administración de justicia

Otorgamiento/Control de licencias de construcción

Construcción y/o mantenimiento vial

Control y vigilancia transporte público

Irregularidad en proceso policivo
Construcción o reparación de obra pública

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de normas urbanísticas

Decomiso de mercancía

No pago de honorarios a abogado
Destrucción de mercancía

Multas

Recuperación del espacio público

Auxilios/Donaciones a personas naturales o personas jurídicas privadas

Enriquecimiento sin justa causa
Prestaciones sociales

Tributario

0 2 4 6 8

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Falla en el servicio médico -- 8 8

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa 1 6 7

Muerte o lesiones de tercero 4 3 7

Administración de justicia 1 4 5

Otorgamiento/Control de licencias de construcción -- 4 4

Control y vigilancia transporte público -- 3 3

Construcción y/o mantenimiento vial 1 2 3

Decomiso de mercancía 1 1 2

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de normas urbanísticas -- 2 2

Construcción o reparación de obra pública 2 -- 2

Irregularidad en proceso policivo 1 1 2

Tributario -- 1 1

Prestaciones sociales 1 -- 1

Enriquecimiento sin justa causa -- 1 1

Auxilios/Donaciones a personas naturales o personas jurídicas privadas -- 1 1

Recuperación del espacio público -- 1 1

Multas -- 1 1

Destrucción de mercancía 1 -- 1

No pago de honorarios a abogado -- 1 1

Total general 13 40 53
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Bogotá
3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre  
el total

Espacio público 26 44,83%

Obra pública 13 22,41%

Salubridad pública y medio ambiente 7 12,07%

Accesibilidad a movilidad reducida 3 5,17%

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 2 3,45%

Derecho del consumidor 2 3,45%

Servicios públicos 1 1,72%

Contaminación visual 1 1,72%

Vigilancia y control de alimentos 1 1,72%

Prevención de desastres 1 1,72%

Ocupación de bien de uso público 1 1,72%

Total general 58 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

50% 50%
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 Relación tema – Resultado de los fallos

A favor En contra

Espacio público

Obra pública

Salubridad pública y 
medio ambiente

Accesibilidad a movilidad reducida

Moralidad administrativa  
y/o patrimonio público

Vigilancia y control de alimentos

Servicios públicos

Prevención de desastres

Ocupación de bien de uso público

Derecho del consumidor

Contaminación visual

0 2 4 6 8 10 12 14 16

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Espacio público 14 12 26

Obra pública 5 8 13

Salubridad pública y 
medio ambiente 4 3 7

Accesibilidad a  
movilidad reducida 1 2 3

Derecho del consumidor 1 1 2

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público 1 1 2

Contaminación visual -- 1 1

Ocupación de bien de 
uso público 1 -- 1

Prevencion de desastres 1 -- 1

Servicios públicos -- 1 1

Vigilancia y control de 
alimentos 1 -- 1

Total general 29 29 58
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Bogotá

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 63%

En contra de la capital 37%

Total general 100%

A favor En contra

37%

63%

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos invocados  Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salud 20 21,74%

Educación 19 20,65%

Trabajo 15 16,30%

Debido proceso 11 11,96%

Mínimo vital 9 9,78%

Vivienda digna 4 4,35%

Seguridad Social 3 3,26%

Agua potable 3 3,26%

Honra y buen nombre 2 2,17%

Derecho de Petición 2 2,17%

Circulación 1 1,09%

Vida digna 1 1,09%

Interés superior del menor 1 1,09%

Integridad personal 1 1,09%

Total general 92 100%
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A favor En contra

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

0 2 4 6 8 10 12

Integridad personal

Circulación

Vida digna

Interés superior del menor

Derecho de petición

Honra y buen nombre

Agua potable

Seguridad social

Vivienda digna

Mínimo vital

Debido proceso

Trabajo

Educación

Salud

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos invocados A favor En contra Total general

Salud 12 8 20

Educación 12 7 19

Trabajo 10 5 15

Debido proceso 4 7 11

Mínimo vital 6 3 9

Vivienda digna 3 1 4

Seguridad social 3 -- 3

Agua potable 1 2 3

Honra y buen nombre 2 -- 2

Derecho de petición 2 -- 2

Interés superior del menor 1 -- 1

Vida digna -- 1 1

Circulación 1 -- 1

Integridad personal 1 -- 1

Total general 58 34 92
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
general

 Acciones de 
cumplimiento 7 7 13 13 3 10 4 11 11 9 12 100

 Acción de 
grupo 8 8 16 9 14 13 6 12 17 10 10 123

 Acción de 
nulidad 30 33 27 13 22 5 10 9 15 18 14 196

 Acción  
contractual 16 22 20 26 18 25 18 21 15 25 25 231

 Acciones 
populares 53 59 89 78 48 45 22 27 22 24 23 490

 Acción de  
reparación directa 51 83 87 93 96 51 38 64 61 87 104 815

 Acciones de 
tutela 6 13 11 31 37 3199 100 129 93 136 44 3799

 Nulidad y 
restablecimiento 
del derecho

172 243 418 341 337 384 300 1552 848 426 299 5320

Total general 343 468 681 604 575 3732 498 1825 1082 735 531 11074
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Acciones 
de cum-

plimiento 

Acción  
de grupo

Acción  
de nulidad

Acción  
contractual

Acciones 
populares 

Acción  
de  

reparación 
directa

Acciones 
de tutela 

Nulidad y 
restableci-
miento del 

derecho 

Total 
general 

 PJPU 6 1 8 12 8 3 3 21 62

 PJPV 17 8 39 174 71 86 34 633 1062

 PN 77 114 149 45 411 726 3762 4666 9950

Total 
general 100 123 196 231 490 815 3799 5320 11074
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Bucaramanga

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Población: 
528.610
Presupuesto: 
$ 1.054.549.651.602

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 11 50,0%

Funcionarios públicos 5 22,7%

Profesores 3 13,6%

Servicios médicos 1 4,5%

Espacio público 1 4,5%

Transporte público 1 4,5%

Total general 22 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 27,3%

En contra de la capital 72,7%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

72,7%

27,3%

de la ciudad
Perfil estadístico



Asocapitales 65

A favor En contra

RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Tributario -- 11 11

Funcionarios públicos 4 1 5

Profesores 1 2 3

Servicios médicos 1 -- 1

Espacio público -- 1 1

Transporte público -- 1 1

Total general 6 16 22

 Relación tema – Resultado de los fallos

Transporte público

Espacio público

Servicios médicos

Profesores

Funcionarios públicos

Tributario

0 5 10 15

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción o reparación de obra pública 2 25,0%

Construcción y/o mantenimiento vial 2 25,0%

Otorgamiento/Control de licencias de construcción 1 12,5%

Muerte o lesiones de servidor público en ejercicio de sus 
funciones 1 12,5%

Afectación al buen nombre 1 12,5%

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administra-
tiva 1 12,5%

Total general 8 100%
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RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción o reparación de obra pública 1 1 2

Construcción y/o mantenimiento vial 2 -- 2

Otorgamiento/Control de licencias de 
construcción 1 -- 1

Muerte o lesiones de servidor público en 
ejercicio de sus funciones 1 -- 1

Afectación al buen nombre 1 -- 1

Expropiación de bien inmueble/Ocupación 
administrativa 1 -- 1

Total general 7 1 8

 Relación tema – Resultado de los fallos

 Resultado de los fallos

12,5%

87,5%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 87,5%

En contra de la capital 12,5%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

Expropiación de bien inmueble/ 
Ocupación administrativa

Afectación al buen nombre

Muerte o lesiones de servidor  
público en ejercicio de sus funciones

Otorgamiento/Control de licencias de construcción

Construcción y/o mantenimiento vial

Construcción o reparación de obra pública

0 1 2 3

Bucaramanga
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Gestión de riesgo de desastres 1 100%

Total general 1 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

100%

 Relación tema – Resultado de los fallos

RELACIÓN TEMA  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Gestión de riesgo 
de desastres 1 1

Total general 1 1

0 1 2

Gestión de riesgo  
de desastres

En contra
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Vivienda digna 4 28,6%

Trabajo 3 21,4%

Educación 2 14,3%

Mínimo vital 2 14,3%

Vida digna 1 7,1%

Debido proceso 1 7,1%

Salud 1 7,1%

Total general 14 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 57,1%

En contra de la capital 42,9%

Total general 100%

A favor En contra

42,9%

57,1%

Bucaramanga
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RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos invocados A favor En contra Total general

Vivienda digna 3 1 4

Trabajo 3 -- 3

Educación -- 2 2

Mínimo vital -- 2 2

Vida digna -- 1 1

Debido proceso 1 -- 1

Salud 1 -- 1

Total general 8 6 14

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Salud

Debido proceso

Vida digna

Mínimo vital

Educación

Trabajo

Vivienda digna

0 1 2 3 4

A favor En contra
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total  
por  

acción

 Acciones 
de cumpli-
miento

1 3 5 2 3 6 3 5 5 2 5 40

 Ejecutivo 3 3 5 4 1 -- 1 6 8 5 8 44

 Acción 
de nulidad 2 4 6 1 4 24 71 4 11 3 11 141

 Acciones 
de tutela 7 58 22 19 15 15 20 26 30 13 16 241

 Acción 
de repara-
ción directa

8 10 6 4 5 23 22 165 52 26 25 346

 Acción 
de nulidad 
y restable- 
cimiento del 
derecho

43 59 87 25 17 38 55 218 259 77 63 941

 Acciones 
populares 61 81 204 427 224 23 22 25 31 37 45 1180

Total  
por año 125 218 335 482 269 129 194 449 396 163 173 2933

0

100

200

300

400

500

600

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

Bucaramanga
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Acciones de 
cumpli-
miento

Ejecutivo Acción  
de nulidad

Acciones  
de tutela

Acción de 
reparación 

directa

Acción de 
nulidad y 

restableci-
miento del 

derecho

Acciones 
populares

Total 
general 

 PJPU 4 1 5 -- 1 17 13 41

 PJPV 9 17 7 4 27 55 10 129

 PN 27 26 129 237 318 869 1157 2763

Total 
por 
acción

40 44 141 241 346 941 1180 2933
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Cartagena
de Indias

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Población: 
1.047.005
Presupuesto: 
$ 1.814.576.000.000

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 8 50,0%

Funcionarios públicos 5 31,2%

Profesores 1 6,3%

Bienes inmuebles 1 6,3%

Moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 1 6,3%

Total general 16 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 31,25%

En contra de la capital 68,75%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

68,75%

31,25%

de la ciudad
Perfil estadístico
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 Relación tema – Resultado de los fallos

Tributario

Funcionarios públicos

Profesores

Bienes inmuebles

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público

0 1 2 3 4 5 6 7

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Expropiación/Ocupación administrativa 5 31,25%

Construcción o reparación de obra pública 3 18,75%

Gestión de riesgo de desastres 2 12,50%

Construcción y/o mantenimiento vial 2 12,50%

Irregularidad en la prestación de servicio 
público domiciliario 2 12,50%

Declaración de renta 1 6,25%

Decomiso/Destrucción de mercancía 1 6,25%

Total general 16 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

A favor En contra

RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Tributario 2 6 8

Funcionarios públicos 1 4 5

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público 1 -- 1

Bienes inmuebles -- 1 1

Profesores 1 -- 1

Total general 5 11 16
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 Resultado de los fallos

43,75%

56,25%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 56,25%

En contra de la capital 43,75%

Total general 100%

A favor En contra

 Relación tema – Resultado de los fallos

Cartagena 
de Indias

Expropiación/Ocupación administrativa

Construcción o reparación de obra pública

Construcción y/o mantenimiento vial

Irregularidad en la prestación  
de servicio público domiciliario

Gestión de riesgo de desastres

Decomiso/Destrucción de mercancía

Declaración de renta

A favor En contra

0 1 2 3 4 5

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total General

Expropiación/Ocupación  
administrativo 4 1 5

Construcción o reparación de 
obra pública 2 1 3

Gestión de riesgo de desastres 2 -- 2

Irregularidad en la prestación 
de servicio público domiciliario -- 2 2

Construcción y/o  
mantenimiento vial -- 2 2

Declaración de renta 1 -- 1

Decomiso/Destrucción de 
mercancía -- 1 1

Total general 9 7 16
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 Resultado de los fallos

61,5%

38,5%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 38,5%

En contra de la capital 61,5%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio ambiente 4 30,77%

Obra pública 2 15,38%

Ocupación de bien de uso público 2 15,38%

Espacio público 2 15,38%

Moralidad administrativa y/o patrimonio 
público 2 15,38%

Accesibilidad a movilidad reducida 1 7,69%

Total general 13 100%

 Relación tema – Resultado de los fallos

Salubridad pública 
y medio ambiente

Espacio público

Ocupación  
de bien de  

uso público

Obra pública

Moralidad 
administrativa 
y/o patrimonio 

público

Accesibilidad 
a movilidad 

reducida

0 1 2 3

ELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Salubridad 
pública 
y medio 
ambiente

2 2 4

Moralidad 
adminis-
trativa y/o 
patrimonio 
público

1 1 2

Obra pública -- 2 2

Ocupación 
de bien de 
uso público

1 1 2

Espacio 
público 1 1 2

Accesibilidad 
a movilidad 
reducida

-- 1 1

Total  
general 5 8 13
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

Cartagena 
de Indias

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje  
sobre el total

Trabajo 7 38,8%

Mínimo vital 2 11%

Consulta previa 2 11%

Educación 1 5,6%

Vida digna 1 5,6%

Vida 1 5,6%

Vivienda 1 5,6%

Debido proceso 1 5,6%

Salud 1 5,6%

Participación 1 5,6%

Total general 18 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 27,8%

En contra de la capital 72,2%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

72,2%

27,8%
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A favor En contra

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Trabajo

Consulta previa

Mínimo vital

Participación

Salud

Debido proceso

Vivienda

Vida

Vida digna

Educación

0 1 2 3 4 5 6 7 8

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos invocados A favor En contra Total general

Trabajo -- 7 7

Mínimo vital 1 1 2

Consulta previa 2 -- 2

Educación -- 1 1

Vida digna -- 1 1

Vida -- 1 1

Vivienda 1 -- 1

Debido proceso 1 -- 1

Salud -- 1 1

Participación -- 1 1

Total general 5 13 18
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de nulidad  
y restablecimiento 
del derecho

60 54 66 72 45 60 33 57 38 34 42 561

 Acción de  
reparación directa 27 35 30 24 25 27 16 19 23 18 17 261

 Acciones de  
cumplimiento 7 5 9 14 5 4 1 3 2 4 1 55

 Acción de nulidad 23 5 8 2 2 1 1 4 -- 3 4 53

 Acciones de tutela 3 5 3 9 6 1 5 2 2 4 1 41

 Acción de grupo 2 5 2 -- 2 -- 1 -- 1 1 -- 14

Total por año 122 109 118 121 85 93 57 85 66 64 65 985
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

100

200

300

400

500

600

0
Acción  

de grupo
Acciones  
de tutela

Acción  
de nulidad

Acciones de 
cumplimiento

Acción de 
reparación 

directa

Acción de 
nulidad y 

restableci-
miento del 

derecho

Total  
general

 PJPU -- 1 4 -- 5 5 15

 PJPV 1 5 6 15 30 143 200

 PN 13 35 43 40 226 413 770

Total 
general 14 41 53 55 261 561 985
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1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Población: 
184.510
Presupuesto: 
$ 287.000.000.000

Florencia

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Obra pública 1 50%

Prestaciones sociales 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

En contra

100%

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Obra pública 1 1

Prestaciones 
sociales 1 1

Total general 2 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Prestaciones sociales

Obra pública

0 1 2

de la ciudad
Perfil estadístico
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2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción o reparación de obra pública 3 50,00%

Gestión de riesgo de desastres 1 16,67%

Otorgamiento/Control de licencias de construcción 1 16,67%

Privación de libertad 1 16,67%

Total general 6 100%

 Resultado de los fallos

16,7%

83,3%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 83,3%

En contra de la capital 16,7%

Total general 100%

A favor En contra

 Relación tema – Resultado de los fallos

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción o reparación de obra pública 3 -- 3

Gestión de riesgo de desastres 1 -- 1

Otorgamiento/Control de licencias de construcción 1 -- 1

Privación de libertad -- 1 1

Total general 5 1 6

Privación de libertad

Otorgamiento/Control de 
licencias de construcción

Gestión de riesgo de desastres

Construcción o reparación de obra pública

0 1 2 3

A favor En contra
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

Florencia

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Accesibilidad a movilidad 
reducida 1 50%

Salubridad pública y medio 
ambiente 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Accesibilidad a movilidad 
reducida 1 1

Salubridad pública y medio 
ambiente 1 1

Total general 2 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Salubridad pública y medio ambiente

Accesibilidad a movilidad reducida

0 1 2

En contra
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Afectación de propiedad 
privada 1 33,3%

Expedición de tarjeta 
profesional 1 33,3%

Gestión de riesgo de 
desastres 1 33,3%

Total general 3 100%

 Resultado de los fallos

66,7%

33,3%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 33,3%

En contra de la capital 66,7%

Total general 100%

A favor En contra

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total 
general

Afectación 
de propiedad 
privada

-- 1 1

Expedición de 
tarjeta profe-
sional 

1 -- 1

Gestión de riesgo 
de desastres -- 1 1

Total general 1 2 3

Gestión de riesgo  
de desastres

Expedición de tarjeta  
profesional

Afectación de  
propiedad privada

0 1 2

A favor En contra
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción  
de grupo -- -- -- 1 -- -- -- -- 2 -- 2 5

 Acción  
de nulidad 1 8 3 2 1 -- -- 1 2 1 2 21

 Acciones  
de tutela 1 3 3 2 1 3 2 5 11 8 8 47

 Acciones 
populares 4 1 11 19 5 12 2 13 7 9 3 86

 Acción de 
reparación 
directa

2 4 8 11 11 6 10 14 14 15 16 111

 Acción de 
nulidad y 
restableci-
miento del 
derecho

2 3 7 8 20 6 24 33 59 20 16 198

Total  
por año 10 19 32 43 38 27 38 66 95 53 47 468
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Acción  
de grupo 

Acción  
de nulidad

Acciones  
de tutela

Acciones 
populares

Acción de 
reparación 

Nulidad y 
restableci-
miento del 

derecho

Total  
general 

 PJPU -- 2 -- 5 1 1 9

 PJPV -- 2 -- 1 3 3 9

 PN 5 17 47 80 107 194 450

Total por 
acción 5 21 47 86 111 198 468
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Población: 
574.568
Presupuesto: 
$ 696.869.915.222 

Ibagué

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Funcionarios públicos 8 50,0%

Tributario 3 18,7%

Profesores 3 18,7%

Transporte público 1 6,3%

Tarjeta de operación vehicular 1 6,3%

Total general 16 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 43,8%

En contra de la capital 56,2%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

56,2% 43,8%

de la ciudad
Perfil estadístico
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RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Funcionarios públicos 5 3 8

Tributario -- 3 3

Profesores -- 3 3

Transporte público 1 -- 1

Tarjeta de operación vehicular 1 -- 1

Total general 7 9 16

 Relación tema – Resultado de los fallos

A favor En contra

Tarjeta de operación vehicular

Transporte público

Profesores

Tributario

Funcionarios públicos

0 1 2 3 4 5 6

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Falla en el servicio 2 50%

Ocupación de inmueble 
por trabajos públicos 1 25%

Pago no oportuno de 
prestaciones sociales 1 25%

Total general 4 100%
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Ibagué
 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Falla en el servicio 1 1 2

Ocupación  de 
inmueble por trabajos 
públicos

1 -- 1

Pago no oportuno de 
prestaciones sociales -- 1 1

Total general 2 2 4

 Relación tema – Resultado de los fallos

Pago no oportuno de prestaciones sociales

Ocupación de inmueble por trabajos públicos

Falla en el servicio

0 1 2

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio ambiente 5 83,3%

Espacio público 1 16,7%

Total general 6 100%

A favor En contra
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 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Salubridad pública y 
medio ambiente 2 3 5

Espacio público 1 -- 1

Total general 3 3 6

 Relación tema – Resultado de los fallos

Espacio público

Salubridad pública y medio ambiente

0 1 2 3 4

A favor En contra
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NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje  
sobre el total

Vivienda digna 10 45,5%

Trabajo 4 18,2%

Salud 2 9,1%

Educación 2 9,1%

Debido proceso 1 4,5%

Vida digna 1 4,5%

Agua potable 1 4,5%

Mínimo vital 1 4,5%

Total general 22 100%

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 18,2%

En contra de la capital 81,8%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

81,8%

18,2%

Ibagué
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RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total  
general

Vivienda digna 1 9 10

Trabajo -- 4 4

Educación 1 1 2

Salud 1 1 2

Agua potable -- 1 1

Debido proceso 1 -- 1

Mínimo vital -- 1 1

Vida digna -- 1 1

Total general 4 18 22

A favor En contra

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Mínimo vital

Agua potable

Vida digna

Debido proceso

Educación

Salud

Trabajo

Vivienda digna

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción 
de grupo 3 1 2 2 2 2 2 2 -- 2 2 20

 Acción 
de cumpli-
miento

4 4 5 4 2 4 4 2 3 1 2 35

 Acción 
contractual 3 1 4 1 5 3 2 4 4 5 16 48

 Acción 
de nulidad 15 10 17 9 1 2 2 6 3 5 1 71

 Acción 
de tutela 24 8 14 13 9 10 13 11 23 18 8 151

 Acción de 
reparación 
directa

12 15 17 26 18 20 37 35 27 24 31 262

 Acciones 
populares 50 72 165 91 47 36 18 27 19 25 17 567

 Nulidad  
y restableci-
miento del 
derecho

66 57 55 49 90 170 663 583 206 93 83 2115

Total  
por año 177 168 279 195 174 247 741 670 285 173 160 3269

100
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300
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Acción  
de  

grupo

Acción  
de  

cumplimiento

Acción  
contractual

Acción  
de  

nulidad

Acción  
de  

tutela

Acción  
repa-
ración 
directa

Acciones 
populares

Nulidad y 
restable-
cimiento 

del 
derecho

Total  
por tipo  

demandante 

 PJPU 2 2 17 7 4 5 51 8 96

 PJPV 1 -- 15 7 1 15 18 53 110

 PN 17 33 16 57 146 242 498 2054 3063

Total por 
acción 20 35 48 71 151 262 567 2115 3269

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

500

1000

1500

2000

2500

0
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Inírida
Población: 
20.478
Presupuesto: 
$ 31.863.582.205

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Total 
por 

acción

 Acción de nulidad -- 1 -- -- -- -- -- -- 1

 Ejecutivo contractual -- -- -- -- -- -- 1 -- 1

 Hábeas corpus -- -- -- -- -- -- -- 1 1

 Acciones de  
cumplimiento 2 -- -- -- -- -- -- -- 2

 Acciones populares 2 -- -- -- -- -- -- -- 2

 Acción de nulidad 
y restablecimiento del 
derecho

-- 1 -- 2 -- -- -- 1 4

 Acción contractual -- 2 1 -- -- 1 -- 1 5

 Acción de reparación 
directa -- 2 1 1 1 3 -- -- 8

Total por año 4 6 2 3 1 4 1 3 24

1

2

3

4

5

6

7

0

de la ciudad
Perfil estadístico
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PN Persona 

natural
PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

0
Acción 

de  
nulidad

Hábeas 
corpus

Ejecu-
tivo 

contrac-
tual

Acciones 
populares

Acciones 
de cum-

plimiento

Acción 
de nu-
lidad y 

restable-
cimiento 

del 
derecho

Acción 
contrac-

tual

Acción 
de repa-

ración 
directa

Total 
general

 PN-PJPU 1 -- -- -- -- -- -- -- 1

 PJPU -- -- 1 1 -- -- 2 -- 4

 PN -- 1 -- 1 2 4 3 8 19

Total 
general 1 1 1 2 2 4 5 8 24
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Leticia
Población: 
42.610
Presupuesto: 
$ 60.520.052.542 

1. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Muerte o lesiones de tercero 1 100%

Total general 1 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 100%

Total general 100%

A favor

A favor

100%

RELACIÓN TEMA- 
RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor Total general

Muerte o lesiones 
de tercero 1 1

Total general 1 1

Muerte o lesiones  
de tercero

0 1 2

de la ciudad
Perfil estadístico
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 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 100%

Total general 100%

A favor

A favor

100%

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Ambiente sano 1 100%

Total general 1 100%

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor Total general

Ambiente sano 1 1

Total general 1 1

Ambiente sano

0 1 2

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acciones 
de cumpli-
miento

1 1 2 -- 1 -- -- -- -- -- -- 5

 Acción 
contractual -- -- -- 1 -- 1 3 -- -- 1 -- 6

 Acciones 
de tutela -- -- -- -- 2 2 2 -- -- -- -- 6

 Acción de 
reparación 
directa

-- 1 2 3 -- 1 -- -- 1 -- 1 9

 Acción 
de nulidad -- 1 -- 2 -- -- -- -- 3 2 1 9

 Acciones 
populares 1 -- 3 4 2 2 1 1 1 2 -- 17

 Nulidad  
y restableci-
miento del 
derecho

2 -- 2 2 10 8 2 2 1 1 1 31

Total  
por año 4 3 9 12 15 14 8 3 6 6 3 83

2

4

6

8

10

12

14

16

0

Leticia
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

5

10

15

20

25

30

35

0
Acciones de 

cumplimiento
Acciones 
de tutela

Acción  
contractual

Acción de 
reparación 

directa

Acción de 
nulidad

Acciones 
populares

Nulidad y 
restableci-
miento del 

derecho

Total 
general

 PJPV -- 1 2 1 -- -- 1 5

 PJPU -- -- 3 -- 5 4 2 14

 PN 5 5 1 8 4 13 28 64

Total 
general 5 6 6 9 9 17 31 83
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1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Población: 
401.398
Presupuesto: 
$ 600.406.803.103

Manizales

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 6 54,5%

Funcionarios públicos 2 18,2%

Transporte público 1 9,1%

Licitaciones públicas 1 9,1%

Profesores 1 9,1%

Total general 11 100%

 Resultado de los fallos

9,1%

90,9%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 90,9%

En contra de la capital 9,1%

Total general 100%

A favor En contra

de la ciudad
Perfil estadístico
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RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Tributario 6 -- 6

Funcionarios públicos 2 -- 2

Transporte público 1 -- 1

Licitaciones públicas -- 1 1

Profesores 1 -- 1

Total general 10 1 11

 Relación tema – Resultado de los fallos

0 1 2 3 4 5 6 7

Profesores

Licitaciones públicas

Transporte público

Funcionarios públicos

Tributario

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Muerte o lesiones de tercero 4 17,4%

Gestión de riesgo de desastres 4 17,4%

Falla en el servicio médico 2 8,7%

Construcción y/o mantenimiento vial 2 8,7%

Demolición de inmueble privado 2 8,7%

Control y vigilancia transporte público 1 4,3%

Incumplimiento/De�ciencias/ 
Modi�cación de normas urbanísticas 1 4,3%

Otorgamiento/Control de licencias de 
construcción 1 4,3%

Muerte o lesiones de servidor público en 
ejercicio de sus funciones 1 4,3%

Demolición de inmueble público 1 4,3%

Multas 1 4,3%

Desastres naturales 1 4,3%

Construcción o reparación de obra 
pública 1 4,3%

Expropiación de bien inmueble/ 
Ocupación administrativa 1 4,3%

Total general 23 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

A favor En contra
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Manizales
 Resultado de los fallos

26,1%

73,9%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 73,9%

En contra de la capital 26,1%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Muerte o lesiones de tercero 2 2 4

Gestión de riesgo de desastres 1 3 4

Falla en el servicio médico 2 -- 2

Construcción y/o mantenimiento vial 2 -- 2

Demolición de inmueble privado 2 -- 2

Control y vigilancia transporte público 1 -- 1

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de normas urbanísticas -- 1 1

Otorgamiento/Control de licencias de construcción 1 -- 1

Muerte o lesiones de servidor público en ejercicio de sus funciones 1 -- 1

Demolición de inmueble público 1 -- 1

Multas 1 -- 1

Desastres naturales 1 -- 1

Construcción o reparación de obra pública 1 -- 1

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa 1 -- 1

Total general 17 6 23

 Relación tema – Resultado de los fallos

0 1 2 3 4

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa

Construcción o reparación de obra pública

Desastres naturales

Multas

Demolición de inmueble público

Muerte o lesiones de servidor público en ejercicio de sus funciones

Otorgamiento/Control de licencias de construcción

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de normas urbanísticas

Control y vigilancia transporte público

Demolición de inmueble privado

Construcción y/o mantenimiento vial

Falla en el servicio médico

Gestión de riesgo de desastres

Muerte o lesiones de tercero
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio ambiente 6 43%

Obra pública 4 28,6%

Seguridad 1 7,1%

Moralidad administrativa y/o patrimonio 
público 1 7,1%

Accesibilidad a movilidad reducida 1 7,1%

Prestación del servicio público de transporte 1 7,1%

Total general 14 100%

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

85,7%

14,3%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 14,3

En contra de la capital 85,7%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN TEMA  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total 
general

Salubridad pública y 
medio ambiente -- 6 6

Obra pública 1 3 4

Seguridad -- 1 1

Moralidad adminis-
trativa y/o patrimonio 
público

-- 1 1

Accesibilidad a  
movilidad reducida 1 -- 1

Prestación del 
servicio público de 
transporte 

-- 1 1

Total general 2 12 14

 Relación tema – Resultado de los fallos

Prestación del servicio  
público de transporte

Accesibilidad a  
movilidad reducida

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público

Seguridad

Obra pública

Salubridad pública 
y medio ambiente

0 2 4 6 8

A favor En contra
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Vivienda digna 1 100%

Total general 1 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 100%

Total general 100%

A favor

A favor

100%

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor Total general

Vivienda digna 1 1

Total general 1 1

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

0 1 2

Vivienda digna

Manizales
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Nulidad y  
restablecimiento 
del derecho

15 84 245 922 403 354 48 27 18 33 20 2169

 Acciones 
populares 14 44 95 114 63 86 58 29 19 48 55 625

 Acción  
de tutela 3 3 4 6 67 21 17 24 14 26 5 190

 Acción  
de reparación 
directa

4 6 13 31 25 22 19 26 11 13 7 177

 Acción  
de nulidad 7 4 4 4 4 1 4 2 -- 1 1 32

Total por año 43 141 361 1077 562 484 146 108 62 121 88 3193

200
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Manizales

500

1000

1500

2000

2500

0
Acción  

de nulidad
Acción  

de reparacion 
directa

Acción  
de tutela

Acciones  
populares

Nulidad y  
restablecimiento 

del derecho

Total  
por tipo  

demandante

 PJPU 2 1 9 4 12 28

 PJPV 4 7 -- 6 87 104

 PN 26 169 181 615 2070 3061

Total  
por acción 32 177 190 625 2169 3193
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Medellín
Población: 
2.549.537
Presupuesto: 
$ 5.270.000.000.000

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 34 46,57%

Bienes inmuebles 21 28,77%

Funcionarios públicos 13 17,81%

Obra pública 1 1,37%

Profesores 1 1,37%

Espacio público 1 1,37%

Normas urbanísticas 1 1,37%

Licitaciones públicas 1 1,37%

Total general 73 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50,68%

En contra de la capital 49,32%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

49,32% 50,68%

de la ciudad
Perfil estadístico
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RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Tributario 9 25 34

Bienes inmuebles 19 2 21

Funcionarios públicos 8 5 13

Obra pública -- 1 1

Profesores -- 1 1

Espacio público -- 1 1

Normas urbanísticas -- 1 1

Licitaciones públicas 1 -- 1

Total general 37 36 73

Medellín
 Relación tema – Resultado de los fallos

0 5 10 15 20 25 30

Licitaciones públicas

Normas urbanisticas

Espacio público

Profesores

Obra pública

Funcionarios públicos

Bienes inmuebles

Tributario

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Seguridad 6 46,15%

Expropiación de bien inmueble/
Ocupación administrativa 2 15,39%

Construcción y/o mantenimiento 
vial 2 15,39%

Muerte o lesiones de terceros 1 7,69%

Construcción o reparación de 
obra pública 1 7,69%

Control y vigilancia  
transporte público 1 7,69%

Total general 13 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

A favor En contra
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 Resultado de los fallos

53,85% 46,15%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 46,15%

En contra de la capital 53,85%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Seguridad 3 3 6

Expropiación de bien 
inmueble/Ocupación 
administrativa

2 -- 2

Construcción y/o 
mantenimiento vial -- 2 2

Muerte o lesiones de 
terceros 1 -- 1

Construcción o 
reparación de obra 
pública

-- 1 1

Control y vigilancia 
transporte público -- 1 1

Total general 6 7 13

Control y vigilancia transporte público

Construcción o reparación de obra pública

Muerte o lesiones de terceros

Construcción y/o mantenimiento vial

Expropiación de bien inmueble 
/Ocupación administrativa

Seguridad

0 1 2 3 4

A favor En contra

 Relación tema – Resultado de los fallos
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

Medellín

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Espacio público 6 40,00%

Salubridad pública y medio 
ambiente 3 20,00%

Obra pública 2 13,32%

Seguridad 1 6,67%

Contaminación visual 1 6,67%

Accesibilidad a movilidad 
reducida 1 6,67%

Patrimonio cultural 1 6,67%

Total general 15 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 20%

En contra de la capital 80%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

80%

20%
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RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Espacio público 1 5 6

Salubridad pública y medio ambiente -- 3 3

Obra pública 1 1 2

Seguridad -- 1 1

Contaminación visual 1 -- 1

Accesibilidad a movilidad reducida -- 1 1

Patrimonio cultural -- 1 1

Total general 3 12 15

 Relación tema – Resultado de los fallos

Patrimonio cultural

Accesibilidad a movilidad reducida

Contaminación visual

Seguridad

Obra pública

Salubridad pública y medio ambiente

Espacio público

0 1 2 3 4 5 6

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos invocados Número de fallos Porcentaje sobre el total

Mínimo vital 6 30,00%

Vivienda digna 4 20,00%

Trabajo 3 15,00%

Salud 3 15,00%

Debido proceso 2 10,00%

Educación 1 5,00%

Derecho de petición 1 5,00%

Total general 20 100%

A favor En contra
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 Resultado de los fallos

55% 45%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 45%

En contra de la capital 55%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos invocados A favor En contra Total general

Mínimo vital 2 4 6

Vivienda digna 1 3 4

Trabajo 2 1 3

Salud 1 2 3

Debido proceso 2 -- 2

Educación 1 -- 1

Derecho de petición -- 1 1

Total general 9 11 20

Medellín

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Derecho de petición

Educación

Debido proceso

Salud

Trabajo

Vivienda digna

Mínimo vital

0 1 2 3 4 5

A favor En contra
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Proceso 
ejecutivo 1 1 1 -- -- -- 3 1 10 5 13 35

 Acción de 
grupo 1 2 1 -- 4 4 6 6 9 3 7 43

 Acción de 
cumplimiento 1 7 9 5 7 5 3 8 4 4 6 59

 Acción 
contractual 6 3 10 8 14 10 6 15 3 9 7 91

 Acción de 
nulidad 5 32 14 11 5 9 6 5 22 11 15 135

 Acción de 
tutela 22 15 13 22 25 10 28 17 44 34 17 247

 Acción 
popular 46 107 131 64 55 31 24 20 21 21 19 539

 Acción de 
reparación 
directa

41 50 79 81 81 77 67 74 98 104 117 869

Acción de 
nulidad y res-
tablecimiento 
del derecho

167 151 229 191 311 485 660 720 1637 567 387 5505

Total por año 290 368 487 382 502 631 803 866 1848 758 588 7523
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Proceso 
ejecutivo

Acción 
de  

grupo

Acción 
de 

cumpli-
miento

Acción  
contractual

Acción  
de  

nulidad

Acción 
de tutela

Acción 
popular

Acción 
de repa-

ración 
directa

Acción 
de 

nulidad y 
restable-
cimiento 

del 
derecho

Total 
por tipo 
deman-

dante

 PJPU-
PJPV -- -- -- -- -- -- 1 -- -- 1

 PN-
PJPU-
PJPV

-- -- -- -- -- -- -- 1 -- 1

 PN-
PJPU -- -- -- -- -- 1 -- 2 -- 3

 PN-
PJPV -- -- 1 2 -- -- 1 2 2 8

 PJPU 2 -- 5 2 3 2 23 1 27 65

 PJPV 8 6 13 59 19 7 31 41 473 657

 PN 25 37 40 28 113 237 483 822 5003 6788

Total 
por 
acción

35 43 59 91 135 247 539 869 5505 7523

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona  
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

PJPU -  
PJPV

Persona jurídica pública -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU - 
PVPV

Persona natural - Persona jurídica pública - 
Persona jurídica privada

Medellín
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de 
grupo -- -- -- -- -- -- -- 1 -- -- 1

 Acciones 
populares -- -- -- -- -- -- 1 -- -- -- 1

 Acciones 
de tutela -- -- -- -- -- -- -- -- -- 1 1

 Acción 
contractual -- -- -- -- 2 -- -- -- -- -- 2

 Ejecutivo 2 -- 1 1 -- -- -- -- -- -- 4

 Acción de 
nulidad y res-
tablecimiento 
del derecho

4 -- -- -- -- -- -- -- 1 -- 5

 Acción de 
reparación 
directa

-- -- -- 1 -- 1 1 1 -- 1 5

 Acción de 
nulidad -- 4 1 -- -- -- -- -- -- 1 6

Total  
por año 6 4 2 2 2 1 2 2 1 3 25

1

2

3

4

5

6

7

0

Mitú
Población: 
32.764
Presupuesto: 
$ 22.962.967.638 

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

de la ciudad
Perfil estadístico
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PN Persona natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Mitú

1

2

3

4

5

6

7

0
Tutela Acción  

de grupo
Acciones 

populares
Acción 

contrac-
tual

Ejecutivo Acción de 
nulidad y 
restable-
cimiento 

del 
derecho

Acción de 
repa-
ración 
directa

Acción de 
nulidad

Total 
por tipo 
deman-

dante

 PJPU -- -- 1 -- 3 -- -- 2 6

 PN 1 1 -- 2 1 5 5 4 19

Total por 
acción 1 1 1 2 4 5 5 6 25
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1. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Salubridad pública y medio 
ambiente 2 100%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra
RELACIÓN TEMA  

Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Salubridad  
pública y medio 
ambiente

1 1 2

Total general 1 1 2

Salubridad pública  
y medio ambiente

0 1 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Mocoa
Población: 
45.589
Presupuesto: 
$ 50.323.384.908 

Consejo de Estado

de la ciudad
Perfil estadístico
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de 
nulidad -- -- -- -- 1 -- 1 -- -- -- -- 2

 Acción  
contractual -- -- -- -- 1 1 -- -- -- 1 -- 3

 Acciones de 
tutela -- -- -- -- -- -- -- 2 1 -- -- 3

 Ejecutivo 1 -- -- -- 1 -- -- 1 1 -- -- 4

 Acción de  
reparación 
directa

-- -- -- 1 1 2 2 -- 1 -- 4 11

 Acción de  
nulidad y  
restablecimiento 
del derecho

-- 2 -- 1 -- -- -- 3 1 2 3 12

 Acciones  
populares -- -- -- -- -- 3 -- -- 2 6 7 18

Total por año 1 2 0 2 4 6 3 6 6 9 14 53

2

4

6

8

10

12

14

16

0

Mocoa

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

0

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Acción  
de nulidad

Acción  
contractual

Acciones 
de tutela

Ejecutivo Acción de 
reparación 

directa

Acción de 
nulidad y 

restableci-
miento del 

derecho

Acciones 
populares

Total  
por año

 PJPV -- -- -- 1 -- -- -- 1

 PJPU -- 1 -- -- 1 2 10 14

 PN 2 2 3 3 10 10 8 38

Total por 
acción 2 3 3 4 11 12 18 53
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Profesores 1 50%

Tributario 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

50% 50%

RELACIÓN TEMA- 
RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Profesores -- 1 1

Tributario 1 -- 1

Total general 1 1 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Tributario

Profesores

0 1 2A favor En contra

Población: 
465.999
Presupuesto: 
$ 783.376.658.453 

Montería

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

de la ciudad
Perfil estadístico
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción o reparación de obra pública 1 33,3%

Expropiación de bien inmueble/Ocupación 
administrativa 1 33,3%

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación 
de normas urbanísticas 1 33,3%

Total general 3 100%

 Resultado de los fallos

33,3%

66,7%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 66,7%

En contra de la capital 33,3%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Construcción o 
reparación de 
obra pública

1 -- 1

Expropiación de 
bien inmueble/
Ocupación 
administrativa

-- 1 1

Incumplimiento/ 
De�ciencias/
Modi�cación 
de normas 
urbanísticas

1 -- 1

Total general 2 1 3

 Relación tema – Resultado de los fallos

Incumplimiento/De�ciencias/ 
Modi�cación de normas  

urbanísticas

Expropiación de bien 
inmueble/Ocupación 

administrativa

Construcción o reparación 
de obra pública

0 1 2

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema
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 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Espacio público 1 50%

Ocupación de bien de uso 
público 1 50%

Total general 2 100%

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Espacio público 1 1

Ocupación de bien de uso 
público 1 1

Total general 2 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Ocupación de bien de uso público

Espacio público

0 1 2En contra

Montería
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje  
sobre el total

Vivienda digna 4 28,7%

Trabajo 3 21,4%

Mínimo vital 2 14,3%

Circulación 2 14,3%

Derecho de petición 1 7,1%

Educación 1 7,1%

Intimidad personal  
y hábeas data 1 7,1%

Total general 14 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 28,57%

En contra de la capital 71,43%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

71,43%

28,57%
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A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total  
general

Vivienda digna 2 2 4

Trabajo 1 2 3

Mínimo vital -- 2 2

Circulación 1 1 2

Derecho de petición -- 1 1

Educación -- 1 1

Intimidad personal y 
hábeas data -- 1 1

Total general 4 10 14

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Intimidad personal  
y hábeas data

Educación

Derecho de petición

Circulación

Mínimo vital

Trabajo

Vivienda digna

0 1 2 3

Montería
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Total 
por 

acción

 Conciliación 
extrajudicial -- -- -- -- -- 1 -- -- -- 1

 Procesos 
especiales 2 -- 1 2 1 9 1 -- -- 16

 Acciones 
constitucionales 7 12 27 11 13 13 11 12 6 112

 Procesos 
ordinarios 22 29 29 39 28 45 45 87 23 347

Total por año 31 41 57 52 42 68 57 99 29 476

20

40

60

80

100

120

0
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

50

100

150

200

250

300

350

400

Montería

Conciliación  
extrajudicial

Procesos  
especiales

Acciones  
constitucionales

Procesos  
ordinarios

Total por tipo 
demandante

 PN-PJPU -- -- 1 -- 1

 PJPV 1 -- 5 7 13

 PJPU -- 3 12 2 17

 PN -- 13 94 338 445

Total por 
acción 1 16 112 347 476

0
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 9 42,86%

Tributario 7 33,33%

Bienes inmuebles 3 14,29%

Proceso judicial 1 4,76%

Licitaciones públicas 1 4,76%

Total general 21 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 52,38%

En contra de la capital 47,62%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

47,62%

52,38%

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Neiva
Población: 
348.964
Presupuesto: 
$ 527.029.426.245

de la ciudad
Perfil estadístico
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RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Funcionarios públicos 2 7 9

Tributario 5 2 7

Bienes inmuebles 2 1 3

Proceso judicial 1 -- 1

Licitaciones públicas 1 -- 1

Total general 11 10 21

 Relación tema – Resultado de los fallos

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Gestión de riesgo de desastres 3 15,79%

Falla en el servicio 3 15,79%

Construcción y/o mantenimiento vial 3 15,79%

Irregularidad en la prestación de servicio 
público domiciliario 2 10,53%

Otorgamiento/Control de licencias de 
construcción 2 10,53%

Expropiación/Ocupación administrativa 2 10,53%

Muerte o lesiones de terceros 1 5,26%

Destrucción de mercancía 1 5,26%

Construcción o reparación de obra pública 1 5,26%

Falla en el servicio de seguridad 1 5,26%

Total general 19 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

Licitaciones públicas

Proceso judicial

Bienes inmuebles

Tributario

Funcionarios públicos

A favor En contra

0 1 2 3 4 5 6 7 8

Neiva
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 Resultado de los fallos

47,37% 52,63%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 52,63%

En contra de la capital 47,37%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción y/o mantenimiento vial -- 3 3

Gestión de riesgo de desastres 1 2 3

Falla en el servicio 2 1 3

Expropiación/Ocupación administrativa 2 -- 2

Irregularidad en la prestación de servicio público domiciliario 1 1 2

Otorgamiento/Control de licencias de construcción 2 -- 2

Muerte o lesiones de terceros -- 1 1

Construcción o reparación de obra pública -- 1 1

Falla en el servicio de seguridad 1 -- 1

Destrucción de mercancía 1 -- 1

Total general 10 9 19

 Relación tema – Resultado de los fallos

Destrucción de mercancía

Falla en el servicio de seguridad

Construcción o reparación de obra pública

Muerte o lesiones de terceros

Otorgamiento/Control de licencias  
de construcción

Irregularidad en la prestación  
de servicio público domiciliario

Expropiación/Ocupación administrativa

Falla en el servicio

Gestión de riesgo de desastres

Construcción y/o mantenimiento vial

0 1 2 3 4
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 Resultado de los fallos

58,82% 41,18%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 41,18%

En contra de la capital 58,82%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Espacio público 6 35,29%

Obra pública 5 29,41%

Salubridad pública y medio ambiente 4 23,54%

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 1 5,88%

Ocupación de bien de uso público 1 5,88%

Total general 17 100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Espacio público 4 2 6

Obra pública 1 4 5

Salubridad pública y medio ambiente 2 2 4

Moralidad administrativa y/o patrimonio público -- 1 1

Ocupación de bien de uso público -- 1 1

Total general 7 10 17

 Relación tema – Resultado de los fallos

Ocupación de bien de uso público

Moralidad administrativa  
y/o patrimonio público

Salubridad pública y medio ambiente

Obra pública

Espacio público

0 1 2 3 4 5

Neiva
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos invocados Número de fallos Porcentaje sobre el total

Acceso a tecnologías y servicios en salud 1 20%

Libre desarrollo de la personalidad 1 20%

Subsidio población vulnerable 1 20%

Suspensión servicios públicos 1 20%

Víctimas 1 20%

Total general 5 100%

 Resultado de los fallos

80%

20%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 20%

En contra de la capital 80%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total 
general

Acceso a tecnologías 
y servicios en salud 1 -- 1

Libre desarrollo de la 
personalidad -- 1 1

Subsidio población 
vulnerable -- 1 1

Suspensión servicios 
públicos -- 1 1

Víctimas -- 1 1

Total general 1 4 5

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Víctimas

Suspensión servicios  
públicos

Subsidio población  
vulnerable

Libre desarrollo de  
la personalidad

Acceso a tecnologías  
y servicios en salud

0 1 2
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Neiva

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de 
nulidad y res-
tablecimiento 
del derecho

2 14 26 32 52 41 123 231 171 51 27 770

 Acción 
popular 16 26 86 37 23 19 20 15 6 9 9 266

 Acción de 
reparación 
directa

9 10 17 26 10 21 39 30 14 29 30 235

 Acción de 
tutela 3 5 4 9 4 9 18 13 22 13 4 104

 Acción de 
cumplimiento 5 4 2 7 7 2 6 4 2 4 2 45

 Acción 
contractual 1 1 -- 3 1 5 3 1 -- 3 3 21

 Conciliación -- 3 7 4 3 1 1 -- -- -- -- 19

 Acción de 
nulidad -- 5 2 1 -- 2 -- 1 1 2 2 16

 Acción de 
grupo -- -- -- -- 1 -- 1 -- 2 2 1 7

Total por año 36 68 144 119 101 100 211 295 218 113 78 1483
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2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Acción de 
nulidad y 

restableci-
miento del 

derecho

Acción 
popular

Acción 
de repa-

ración 
directa

Acción 
de 

tutela

Acción de 
cumpli-
miento

Acción 
contractual

Conciliación Acción de  
nulidad

Acción 
de 

grupo

Total 
general

 PN-PJPV -- 1 -- -- -- -- 1 -- -- 2

 PN-PJPU -- 3 -- -- 1 -- -- -- -- 4

 PJPU 10 26 2 3 4 1 1 3 -- 50

 PJPV 18 5 12 1 9 12 6 2 -- 65

 PN 742 231 221 100 31 8 11 11 7 1362

Total 
general 770 266 235 104 45 21 19 16 7 1483

100

200

300

400

500

600

700

800

900

0

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública
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Población: 
478.892
Presupuesto: 
$ 713.590.000.000 

Pereira

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 20 57,14%

Bienes inmuebles 6 17,14%

Profesores 3 8,57%

Tributario 2 5,71%

Espacio público 1 2,86%

Control formal 1 2,86%

Obra pública 1 2,86%

Liquidación de entidades 1 2,86%

Total general 35 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 31,43%

En contra de la capital 68,57%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

68,57%

31,43%

de la ciudad
Perfil estadístico
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RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Funcionarios públicos 3 17 20

Bienes inmuebles 3 3 6

Profesores 2 1 3

Tributario 1 1 2

Obra pública 1 -- 1

Espacio público -- 1 1

Control formal -- 1 1

Liquidación de  
entidades 1 -- 1

Total general 11 24 35

 Relación tema – Resultado de los fallos

Liquidación de entidades

Control formal

Espacio público

Obra pública

Tributario

Profesores

Bienes inmuebles

Funcionarios públicos

0 2 4 6 8 10 12 14 16 18

A favor En contra
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Construcción y/o mantenimiento 
vial 9 20,93%

Muerte o lesiones de terceros 6 13,95%

Expropiación de bien inmueble/
Ocupación administrativa 6 13,95%

Demolición de inmueble privado 4 9,30%

Construcción o reparación de 
obra pública 4 9,30%

Gestión de riesgo de desastres 4 9,30%

Falla en el servicio médico 3 6,98%

Administración de justicia 2 4,65%

Irregularidad en la prestación de 
servicio público domiciliario 2 4,65%

Enriquecimiento sin causa 1 2,33%

Seguridad 1 2,33%

Otorgamiento/Control de  
licencias de construcción 1 2,33%

Total general 43 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 79,07%

En contra de la capital 20,93%

Total general 100%

A favor En contra

20,93%

79,07%

Pereira
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RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción y/o  
mantenimiento vial 6 3 9

Muerte o lesiones de terceros 3 3 6

Expropiación de bien inmue-
ble/Ocupación administrativa 6 -- 6

Demolición de inmueble 
privado 4 -- 4

Construcción o reparación de 
obra pública 2 2 4

Gestión de riesgo de desastres 3 1 4

Falla en el servicio médico 3 -- 3

Administración de justicia 2 -- 2

Irregularidad en la prestación 
de servicio público domiciliario 2 -- 2

Enriquecimiento sin causa 1 -- 1

Seguridad 1 -- 1

Otorgamiento/Control de 
licencias de construcción 1 -- 1

Total general 34 9 43

 Relación tema – Resultado de los fallos

Otorgamiento/Control de licencias 
de construcción

Seguridad

Enriquecimiento sin causa

Administración de justicia

Falla en el servicio médico

Gestión de riesgo de desastres

Construcción o reparación  
de obra pública

Demolición de 
inmueble privado

Expropiación de bien inmueble/
Ocupación administrativa

Muerte o lesiones de tercero

Construcción y/o mantenimiento vial

Irregularidad en la prestación de 
servicio público domiciliario

0 1 2 3 4 5 6 7

A favor En contra
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Pereira

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Espacio público 3 50%

Ocupación de bien de uso 
público 2 33,33%

Salubridad pública y medio 
ambiente 1 16,67%

Total general 6 100%

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

 Relación tema – Resultado de los fallos

66,67%

33,33%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 33,33%

En contra de la capital 66,67%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Espacio público 1 2 3

Ocupación de bien de 
uso público 1 1 2

Salubridad pública y 
medio ambiente -- 1 1

Total general 2 4 6

Salubridad pública y medio ambiente

Ocupación de bien de uso público

Espacio público

0 1 2 3
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 Resultado de los fallos

30,77%

69,23%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 69,23%

En contra de la capital 30,77%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos invocados Número de fallos Porcentaje sobre el total

Vivienda digna 7 53,85%

Trabajo 2 15,39%

Mínimo vital 1 7,69%

Educación 1 7,69%

Derecho de petición 1 7,69%

Igualdad 1 7,69%

Total general 13 100%

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total  
general

Vivienda 
digna 4 3 7

Trabajo 1 1 2

Mínimo vital 1 -- 1

Educación 1 -- 1

Derecho de 
petición 1 -- 1

Igualdad 1 -- 1

Total  
general 9 4 13

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Igualdad

Derecho  
de petición

Educación

Mínimo vital

Trabajo

Vivienda digna

0 1 2 3 4 5
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Pereira

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 Total 
por 

acción

 Acción de 
nulidad y 
restablecimiento 
del derecho

9 1 9 13 12 45 45 19 -- -- 153

 Acción de 
tutela 60 -- 5 1 3 1 -- -- -- -- 70

 Acción de 
reparación 
directa

3 6 5 7 2 4 2 5 1 1 36

 Acción 
popular 1 -- 13 10 4 2 1 3 -- -- 34

 Acción de 
nulidad 5 7 6 6 5 -- -- 1 -- -- 30

 Acción de 
conciliación -- -- -- -- -- -- -- 1 -- -- 1

 Acción de 
grupo -- -- -- -- 1 -- -- -- -- -- 1

Total  
por año 78 14 38 37 27 52 48 29 1 1 325
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Acción de 
nulidad y 

restableci-
miento del 

derecho

Acción  
de tutela

Acción de 
reparación 

directa

Acción 
popular

Acción de 
nulidad

Acción 
de 

grupo

Acción de 
conciliación

Total por tipo  
demandante

 PJPU -- 1 1 4 9 -- 1 16

 PJPV 5 -- 4 1 1 -- -- 11

 PN 148 69 31 29 20 1 -- 298

Total por 
acción 153 70 36 34 30 1 1 325
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Población: 
286.724
Presupuesto: 
$ 472.072.238.643

Popayán

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 2 66,7%

Tributario 1 33,3%

Total general 3 100%

 Resultado de los fallos

33,3%

66,7%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 66,7%

En contra de la capital 33,3%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Funcionarios 
públicos 1 1 2

Tributario 1 -- 1

Total general 2 1 3

 Relación tema – Resultado de los fallos

Tributario

Funcionarios 
públicos

0 1 2

de la ciudad
Perfil estadístico
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NÚMERO DE ACCIONES  
INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Construcción y/o mantenimiento 
vial 8 29,6%

Falla en el servicio médico 7 26%

Construcción o reparación de 
obra pública 3 11,1%

Pago de cesantías 2 7,4%

Expropiación/Ocupación  
administrativa 2 7,4%

Muerte o lesiones de terceros 1 3,7%

Enriquecimiento sin causa 1 3,7%

Decomiso de mercancía 1 3,7%

Incumplimiento/De�ciencias/
Modi�cación de normas  
urbanísticas

1 3,7%

Irregularidad en proceso policivo 1 3,7%

Total general 27 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 70,4%

En contra de la capital 29,6%

Total general 100%

A favor En contra

70,4%

29,6%
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RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción y/o  
mantenimiento vial 6 2 8

Falla en el servicio médico 3 4 7

Construcción o reparación de 
obra pública 3 -- 3

Pago de cesantías 2 -- 2

Expropiación/Ocupación  
administrativa 1 1 2

Muerte o lesiones de terceros -- 1 1

Enriquecimiento sin causa 1 -- 1

Decomiso de mercancía 1 -- 1

Incumplimiento/De�ciencias/
Modi�cación de normas 
urbanísticas

1 -- 1

Irregularidad en proceso 
policivo 1 -- 1

Total general 19 8 27

 Relación tema – Resultado de los fallos

Popayán

Irregularidad en proceso policivo

Incumplimiento/De�ciencias/ 
Modi�cación de normas  

urbanísticas

Decomiso de mercancía

Enriquecimiento sin causa

Muerte o lesiones de terceros

Expropiación/Ocupación  
administrativa

Pago de cesantías

Construcción o reparación  
de obra pública

Falla en el servicio médico

Construcción y/o  
mantenimiento vial

0 2 4 6 8

A favor En contra
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Espacio público 2 28,6%

Obra pública 2 28,6%

Moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 1 14,3%

Salubridad pública y medio 
ambiente 1 14,3%

Ocupación de bien de uso 
público 1 14,3%

Total general 7 100%

 Resultado de los fallos

14,3%

85,7%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 14,3%

En contra de la capital 85,7%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra
RELACIÓN TEMA  

Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total 
general

Espacio público 1 1 2

Moralidad 
administrativa 
y/o patrimonio 
público

-- 1 1

Obra pública -- 2 2

Ocupación de 
bien de uso 
público

-- 1 1

Salubridad 
pública y medio 
ambiente

-- 1 1

Total general 1 6 7

 Relación tema – Resultado de los fallos

Salubridad pública  
y medio ambiente

Ocupación de bien  
de uso público

Obra pública

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público

Espacio público

0 1 2 3
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Popayán

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Trabajo 2 100%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total  
general

Trabajo 1 1 2

Total general 1 1 2

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Trabajo

0 1 2
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción 
de reparación 
directa

7 3 31 64 56 30 30 37 13 7 9 287

 Acciones 
populares 36 35 36 25 19 11 7 8 15 12 17 221

 Acción de 
nulidad y  
restablecimiento 
del derecho

7 10 10 48 15 21 15 26 25 17 24 218

 Acciones de 
tutela 3 2 11 9 9 5 6 7 8 5 6 71

 Acción de 
cumplimiento 1 1 14 3 -- 2 3 -- 1 1 4 30

 Acción de 
nulidad 3 8 1 1 1 1 1 2 1 5 3 27

 Acción de 
grupo -- 1 1 -- 1 1 -- -- -- 2 -- 6

Total por año 57 60 104 150 101 71 62 80 63 49 63 860
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Popayán

Acción de 
reparación 

directa

Acciones 
populares

Acción de 
nulidad y 

restableci-
miento del 

derecho

Acciones 
de tutela

Acción de 
cumpli-
miento

Acción  
de nulidad

Acción  
de grupo

Total  
por tipo  

demandante

 PN-PJPU 1 2 -- 3 -- -- -- 6

 PJPU -- 6 3 -- 1 -- -- 10

 PJPV 4 6 8 1 1 1 -- 21

 PN 282 207 207 67 28 26 6 823

Total por 
acción 287 221 218 71 30 27 6 860
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1. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Falla en el servicio de  
bomberos 1 100%

Total general 1 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

En contra

100%

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema En contra Total  
general

Falla en el servicio 
de bomberos 1 1

Total general 1 1

 Relación tema – Resultado de los fallos

Falla en el servicio  
de bomberos

0 1 2

Consejo de Estado

Providencia
Población: 
5.210
Presupuesto: 
$ 75.494.629.189

de la ciudad
Perfil estadístico
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Población: 
16.763
Presupuesto: 
$ 30.354.000.000 

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2009 2010 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total por 
acción

 Acción de 
nulidad 1 -- -- 1 -- 2 1 -- 5

 Acción de 
nulidad y  
restablecimiento 
del derecho

-- -- 1 -- -- -- 1 -- 2

 Acción de 
reparación 
directa

-- -- -- 1 -- 1 1 1 4

 Acciones 
populares -- 1 1 -- 1 1 -- 1 5

 Acción de 
tutela -- -- -- -- 1 -- -- 1 2

Total por año 1 1 2 2 2 4 3 3 18

0

1

2

3

4

5

Puerto Carreño
de la ciudad

Perfil estadístico
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CONVENCIONES

PJPV Persona jurídica  
pública PN Persona 

natural
PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Acción de 
nulidad

Acción de nulidad 
y restablecimiento 

del derecho

Acción de  
reparación 

directa

Acciones  
populares

Acción de 
tutela

Total por tipo 
demandante

 PJPV 1 -- -- -- -- 1

 PN-PJPU -- -- -- 1 -- 1

 PN 4 2 4 4 2 16

Total por 
acción 5 2 4 5 2 18

0

1

2

3

4

5
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Población: 
116.256
Presupuesto: 
$ 253.703.431.629 

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Bienes inmuebles 2 50%

Tributario 1 25%

Profesores 1 25%

Total general 4 100%

 Resultado de los fallos

25%

75%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 75%

En contra de la capital 25%

Total general 100%

A favor

A favor

En contra

En contra
RELACIÓN TEMA-RESULTADO  

DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Bienes 
inmuebles 2 -- 2

Profesores -- 1 1

Tributario 1 -- 1

Total general 3 1 4

Tributario

Profesores

Bienes inmuebles

0 1 2 3

 Relación tema – Resultado de los fallos

Quibdó
de la ciudad

Perfil estadístico
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 Resultado de los fallos

25%

75%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 75%

En contra de la capital 25%

Total general 100%

A favor

A favor

En contra

En contra

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Expropiación de bien inmue-
ble/Ocupación administrativa 4 50%

Gestión de riesgo de desastres 3 37,5%

Prestaciones sociales 1 12,5%

Total general 8 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Expropiación de bien inmue-
ble/Ocupación administrativa 4 -- 4

Gestión de riesgo de desastres 2 1 3

Prestaciones sociales -- 1 1

Total general 6 2 8

 Relación tema – Resultado de los fallos

Prestaciones sociales

Gestión de riesgo de desastres

Expropiación de bien inmueble/
Ocupación administrativa

0 1 2 3 4 5
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Quibdó
3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio 
ambiente 1 100%

Total general 1 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

En contra

100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Salubridad pública y medio 
ambiente 1 1

Total general 1 1

 Relación tema – Resultado de los fallos

Salubridad pública y medio ambiente

0 1 2
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Derecho de petición, vivienda 
digna 1 33,33%

Trabajo 1 33,33%

Vivienda digna 1 33,33%

Total general 3 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 100%

Total general 100%

A favor

A favor

100%

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor Total general

Derecho de petición, 
vivienda digna 1 1

Trabajo 1 1

Vivienda digna 1 1

Total general 3 3

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Vivienda digna

Trabajo

Derecho  
de petición,  

vivienda digna

0 1 2



156 Asocapitales

Quibdó

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de nulidad  
y restablecimiento 1 13 1 1 4 33 54 34 16 21 28 206

 Acción de tutela 4 5 1 2 8 14 22 15 15 15 8 109

 Acción de  
reparación directa 4 4 3 2 1 6 6 9 10 3 4 52

 Acción popular 3 6 6 -- 1 1 5 2 -- 2 2 28

 Proceso ejecutivo 1 2 2 1 -- 2 1 2 4 1 3 19

 Acción de  
cumplimiento -- 1 -- 1 2 1 2 2 1 -- 1 11

 Acción de nulidad 1 2 1 -- -- -- 1 -- -- 1 4 10

 Controversias  
contractuales -- -- 1 -- -- 1 2 -- 1 3 -- 8

 Electorales -- -- -- -- -- -- -- -- 3 -- -- 3

 Acción de grupo -- -- 1 -- -- -- 1 -- -- -- -- 2

Total por año 14 33 16 7 16 58 94 64 50 46 50 448
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2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

Acción 
de 

grupo

Electorales Contro-
versias 

contrac-
tuales

Acción  
de  

nulidad

Acción 
de 

cumpli-
miento

Proceso 
ejecu-

tivo

Acción 
popular

Acción 
de 

repa-
ración 
directa

Acción 
de 

tutela

Acción 
de 

nulidad 
y resta-
bleci-

miento

Total  
por tipo  

demandante

 PN-
PJPU -- -- -- -- -- -- -- -- 1 -- 1

 PN-
PJPV -- -- 1 -- -- -- -- -- -- -- 1

 PJPV -- -- -- 1 3 2 -- 1 3 2 12

 PJPU -- -- 1 -- 1 3 3 -- 16 3 27

 PN 2 3 6 9 7 14 25 51 89 201 407

Total 
por 
acción

2 3 8 10 11 19 28 52 109 206 448
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Riohacha

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

Población: 
295.984
Presupuesto: 
$ 341.138.768.309

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 1 50%

Tributario 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN TEMA- 
RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Funcionarios 
públicos -- 1 1

Tributario 1 -- 1

Total  
general 1 1 2

Tributario

Funcionarios  
públicos

0 1 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

A favor En contra

de la ciudad
Perfil estadístico
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 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 25%

En contra de la capital 75%

Total general 100%

Muerte o lesiones  
de terceros

0 1 2

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Muerte o lesiones de terceros 1 100%

Total general 1 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 100%

Total general 100%

100%

A favor En contra

A favor

A favor

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor Total general

Muerte o lesiones de terceros 1 1

Total general 1 1

 Relación tema – Resultado de los fallos

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 2 50%

Salubridad pública y medio ambiente 2 50%

Total general 4 100%

25%

75%
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Riohacha

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En 
contra

Total 
general

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público -- 2 2

Salubridad pública y 
medio ambiente 1 1 2

Total general 1 3 4

 Relación tema – Resultado de los fallos

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje sobre el total

Trabajo 1 50%

Vida digna 1 50%

Total general 2 100%

Salubridad pública  
y medio ambiente

Moralidad administrativa  
y/o patrimonio público

0 1 2

A favor En contra

A favor En contra

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total  
general

Trabajo 1 -- 1

Vida digna -- 1 1

Total  
general 1 1 2

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Vida digna

Trabajo

0 1 2
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2006 2007 2012 2013 2014 2015 2016 Total por 
acción

 Acción de 
cumplimiento -- 1 -- -- -- -- -- 1

 Acción 
popular 1 -- -- 1 -- -- -- 2

 Proceso 
ejecutivo 1 -- -- 4 2 -- 1 8

 Tutela 3 1 3 4 4 1 2 18

Total por año 5 2 3 9 6 1 3 29

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO
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Acción de  
cumplimiento

Acción popular Proceso ejecutivo Tutela Total por tipo 
demandante

 PJPV -- -- 6 2 8

 PN 1 2 2 16 21

Total por acción 1 2 8 18 29

CONVENCIONES

PJPV Persona jurídica  
privada PN Persona natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Riohacha
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1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

San José
Población: 
674.831
Presupuesto: 
$ 1.094.437.694.286 

de Cúcuta

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 9 90%

Funcionarios públicos 1 10%

Total general 10 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 20%

En contra de la capital 80%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

80%

20%

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Tributario 1 8 9

Funcionarios públicos 1 -- 1

Total general 2 8 10

 Relación tema – Resultado de los fallos

Funcionarios  
públicos

Tributario

0 2 4 6 8

de la ciudad
Perfil estadístico



164 Asocapitales

San José 
de Cúcuta

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción o reparación de 
obra pública 1 50%

Control y vigilancia transporte 
público 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 100%

Total general 100%

A favor

A favor

100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor Total general

Construcción o reparación de 
obra pública 1 1

Control y vigilancia transporte 
público 1 1

Total general 2 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Control y vigilancia transporte público

Construcción o reparación de obra pública

0 1 2
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Obra pública 10 71,5%

Salubridad pública y medio ambiente 2 14,3%

Accesibilidad a movilidad reducida 1 7,1%

Moralidad administrativa y/o patrimonio 
público 1 7,1%

Total general 14 100%

 Resultado de los fallos

71,4%

28,6%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 28,6%

En contra de la capital 71,4%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Obra pública 3 7 10

Salubridad pública y medio ambiente -- 2 2

Accesibilidad a movilidad reducida -- 1 1

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 1 -- 1

Total general 4 10 14

 Relación tema – Resultado de los fallos

Moralidad administrativa y/o patrimonio público

Accesibilidad a movilidad reducida

Salubridad pública y medio ambiente

Obra pública

0 2 4 6 8
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

San José 
de Cúcuta

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje  
sobre el total

Vivienda digna 5 55,6%

Debido proceso 2 22,2%

Agua potable 1 11,1%

Mínimo vital 1 11,1%

Total general 9 100%

 Resultado de los fallos

88,9%

11,1%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 11,1%

En contra de la capital 88,9%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total 
general

Vivienda digna -- 5 5

Debido  
proceso 1 1 2

Agua potable -- 1 1

Mínimo vital -- 1 1

Total general 1 8 9

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Mínimo vital

Agua potable

Debido proceso

Vivienda digna

0 2 4 6
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción  
de nulidad 7 5 3 5 2 2 3 -- 3 3 5 38

 Acciones 
de cumpli-
miento

2 1 3 3 4 11 5 4 1 3 2 39

 Acción de 
grupo -- 1 1 -- -- -- -- 4 14 5 17 42

 Proceso 
ejecutivo 2 11 11 10 1 -- 1 1 1 2 3 43

 Acciones 
de tutela 1 3 6 12 6 3 10 17 18 16 15 107

 Reparación 
directa 4 6 7 10 17 17 27 14 7 10 9 128

 Acciones 
populares 38 50 59 66 35 28 27 12 4 1 3 323

 Nulidad 
y restableci-
miento del 
derecho

9 10 9 9 50 96 146 596 826 556 430 2737

Total  
por año 63 87 99 115 115 157 219 648 874 596 484 3457
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2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

San José 
de Cúcuta

Acción de 
nulidad

Acciones 
de cum-

plimiento

Acción de 
grupo

Proceso 
ejecutivo

Acciones 
de tutela

Repa-
ración 
directa

Acciones 
populares

Acción de 
nulidad y 
restable-
cimiento 

del 
derecho

Total 
general

 PN-
PJPU -- -- -- -- 1 -- -- -- 1

 PN-
PJPV -- -- -- 8 -- 3 -- 2 13

 PJPU 7 2 18 2 1 -- 40 2 72

 PJPV 6 3 3 17 1 11 -- 60 101

 PN 25 34 21 16 104 114 283 2673 3270

Total  
general 38 39 42 43 107 128 323 2737 3457
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Población: 
68.878
Presupuesto: 
$ 48.960.442.727

Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

San José
del Guaviare

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de 
grupo 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 1

 Acción de 
nulidad -- -- -- -- -- 1 -- -- -- -- 2 3

 Tutela -- -- -- 1 -- -- -- -- 1 1 -- 3

 Acción 
contractual -- 1 2 1 -- -- -- -- -- -- 3 7

 Acciones de 
cumplimiento -- 3 1 1 -- 2 -- -- -- 2 -- 9

 Acciones 
populares 3 1 4 -- -- 1 1 -- -- -- 1 11

 Proceso 
ejecutivo 4 3 2 4 1 1 0 1 2 0 1 19

 Acción de 
reparación 
directa

4 2 -- 3 2 9 2 4 2 1 3 32

 Acción de 
nulidad y res-
tablecimiento 
del derecho

-- 2 2 22 105 111 6 4 1 -- -- 253

Total por año 12 12 11 32 108 125 9 9 6 4 10 338
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Perfil estadístico
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

San José 
del Guaviare

50

100

150

200

250

300

0
Acción de 
nulidad y 
restable-
cimiento 

del 
derecho

Acción de 
repa-

ración 
directa

Proceso 
ejecutivo

Acciones 
populares

Acciones 
de cum-

plimiento

Acción 
contractual

Tutela Acción de 
nulidad

Acción de 
Grupo

Total 
por tipo 
deman-

dante

 PN 251 32 11 10 7 2 2 2 1 318

 PJPV 2 -- 4 -- 2 5 -- -- -- 13

 PJPU -- -- 4 1 -- -- 1 1 -- 7

Total 
por 
acción

253 32 19 11 9 7 3 3 1 338
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Población: 
460.454
Presupuesto: 
$ 793.137.966.811

San Juan
de Pasto

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 2 40%

Transporte público 1 20%

Espacio público 1 20%

Profesores 1 20%

Total general 5 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 80%

En contra de la capital 20%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

20%

80%

de la ciudad
Perfil estadístico
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RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Tributario 1 1 2

Transporte público 1 -- 1

Espacio público 1 -- 1

Profesores 1 -- 1

Total general 4 1 5

San Juan 
de Pasto

 Relación tema – Resultado de los fallos

Profesores

Espacio público

Transporte público

Tributario

0 1 2

A favor En contra

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Otorgamiento/Control de 
licencias de construcción 2 28,6%

Incumplimiento/De�ciencias/
Modi�cación de normas 
urbanísticas

2 28,6%

Construcción y/o  
mantenimiento vial 2 28,6%

De�ciencias en la selección de 
cargos 1 14,2%

Total general 7 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema
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 Resultado de los fallos

42,86%

57,14%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 57,14%

En contra de la capital 42,86%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Otorgamiento/Control de 
licencias de construcción 1 1 2

Incumplimiento/ 
De�ciencias/Modi�cación  
de normas urbanísticas

2 -- 2

Construcción y/o  
mantenimiento vial 1 1 2

De�ciencias en la  
selección de cargos -- 1 1

Total general 4 3 7

 Relación tema – Resultado de los fallos

De�ciencias en la selección de cargos

Construcción y/o mantenimiento vial

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de normas urbanísticas

Otorgamiento/Control de licencias de construcción

A favor En contra

0 1 2 3
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San Juan 
de Pasto

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Espacio público 2 50%

Obra pública 1 25%

Contaminación auditiva 1 25%

Total general 4 100%

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

En contra

100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Espacio público 2 2

Obra pública 1 1

Contaminación auditiva 1 1

Total general 4 4

 Relación tema – Resultado de los fallos

Contaminación auditiva

Obra pública

Espacio público

0 1 2 3
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Mínimo vital 2 33,3%

Debido proceso 2 33,3%

Trabajo 1 16,7%

Consulta previa 1 16,7%

Total general 6 100%

 Resultado de los fallos

33,33%

66,67%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 33,33%

En contra de la capital 66,67%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total  
general

Mínimo vital -- 2 2

Debido 
proceso 2 -- 2

Trabajo -- 1 1

Consulta 
previa -- 1 1

Total general 2 4 6

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Consulta previa

Trabajo

Mínimo vital

Debido proceso

0 1 2 3
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

San Juan 
de Pasto

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acciones de tutela 142 110 153 180 121 117 166 191 200 193 310 1883

 Acción de nulidad 
y restablecimiento del 
derecho

25 17 22 35 26 31 21 30 40 29 29 305

 Acción de  
reparación directa 8 18 14 13 14 13 9 10 17 15 13 144

 Acciones populares 7 8 18 16 10 3 4 4 3 7 9 89

 Acción de nulidad 4 8 5 6 2 1 -- 2 1 5 -- 34

 Acción contractual -- -- 1 8 7 1 2 -- 1 2 3 25

 Ejecutivo 2 1 1 4 1 -- 1 4 4 2 2 22

 Acciones de  
cumplimiento 2 2 4 3 -- 2 1 3 1 3 2 23

 Acción de grupo -- 1 -- 1 3 1 2 1 -- -- -- 9

 Acción popular 1 -- 2 -- -- -- -- -- -- 4 1 8

Total por tipo  
demandante 191 165 220 266 184 169 206 245 267 260 369 2542
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2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

500

1000

1500

2000

0
Acciones 
de tutela

Acción 
de 

nulidad 
y resta-
bleci-

miento 
del 

derecho

Acción 
de repa-

ración 
directa

Acciones 
populares

Acción de 
nulidad

Acción 
contrac-

tual

Acción 
de 

cumpli-
miento

Proceso 
ejecu-

tivo

Acción 
de 

grupo

Acción 
popular

Total 
por tipo 
deman-

dante

 PN-
PJPU -- -- -- -- -- -- -- -- -- 1 1

 PN-
PJPV 1 -- -- -- 2 1 -- -- -- -- 4

 PJPU 7 3 -- 5 3 -- -- -- -- -- 18

 PJPV 14 21 3 4 2 5 1 3 -- -- 53

 PN 1861 281 141 80 27 19 22 19 9 7 2466

Total 
por 
acción

1883 305 144 89 34 25 23 22 9 8 2542
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Población: 
515.717
Presupuesto: 
$ 748.554.293.049

Santa Marta

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Bienes inmuebles 1 33,3%

Licitaciones públicas 1 33,3%

Normas urbanísticas 1 33,3%

Total general 3 100%

 Resultado de los fallos

33,3%

66,7%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 66,7%

En contra de la capital 33,3%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Bienes 
inmuebles 1 -- 1

Licitaciones 
públicas -- 1 1

Normas 
urbanísticas 1 -- 1

Total  
general 2 1 3

 Relación tema – Resultado de los fallos

Normas urbanísticas

Licitaciones públicas

Bienes inmuebles

0 1 2

de la ciudad
Perfil estadístico
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 Resultado de los fallos

40%

60%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 60%

En contra de la capital 40%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Expropiación de bien inmue-
ble/Ocupación administrativa 3 60%

Incumplimiento/De�ciencias/
Modi�cación de normas 
urbanísticas

1 20%

Construcción o reparación de 
obra pública 1 20%

Total general 5 100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Expropiación de bien inmueble/ 
Ocupación administrativa 1 2 3

Incumplimiento/De�ciencias/ 
Modi�cación de normas urbanísticas 1 -- 1

Construcción o reparación de obra pública 1 -- 1

Total general 3 2 5

 Relación tema – Resultado de los fallos

Construcción o reparación de obra pública

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de normas urbanísticas

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa

0 1 2 3
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Santa Marta

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Debido proceso 5 45,4%

Trabajo 3 27,3%

Vivienda digna 2 18,2%

Educación 1 9,1%

Total general 11 100%

 Resultado de los fallos

54,5%
45,5%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 45,5%

En contra de la capital 54,5%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total 
general

Debido proceso 3 2 5

Trabajo 2 1 3

Vivienda digna -- 2 2

Educación -- 1 1

Total general 5 6 11

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Educación

Vivienda digna

Trabajo

Debido proceso

0 2 4
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 Total 
por 

acción

 Acción de 
grupo 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- 1

 Acción de 
cumplimiento -- -- 8 8 1 4 1 3 1 -- 26

 Conciliación 4 4 13 4 4 2 -- -- -- -- 31

 Acción de 
nulidad 2 4 10 7 2 4 1 3 8 -- 41

 Proceso 
ejecutivo 3 9 8 9 4 4 8 3 8 -- 56

 Acción de 
tutela 1 2 8 24 8 9 7 5 2 2 68

 Acción 
popular 4 10 28 15 13 9 6 16 6 -- 107

 Acción de 
reparación 
directa

9 15 13 20 26 22 15 20 20 -- 160

 Acción de 
nulidad y res-
tablecimiento 
del derecho

23 27 28 48 57 46 50 53 38 1 371

Total por año 47 71 116 135 115 100 88 103 83 3 861
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PJPU -  
PJPV

Persona jurídica pública -  
Persona jurídica privada

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Santa Marta

Acción 
de grupo

Acción 
de 

cumpli-
miento

Concilia-
ción

Acción de 
nulidad

Proceso 
ejecu-

tivo

Acción 
de tutela

Acción 
popular

Acción 
de repa-

ración 
directa

Acción 
de nu-
lidad y 

restable-
cimiento 

del 
derecho

Total  
por tipo  

demandante

 PJPU-
PJPV -- -- -- -- 1 -- -- -- -- 1

 PJPU -- 1 1 4 4 1 10 3 6 30

 PJPV -- 3 14 4 22 1 7 17 21 89

 PN 1 22 16 33 29 66 90 140 344 741

Total 
por 
acción

1 26 31 41 56 68 107 160 371 861
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Población: 
2.470.852
Presupuesto: 
$ 3.515.957.494.998

Santiago
de Cali

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 44 67,7%

Funcionarios públicos 12 18,5%

Transporte público 2 3,1%

Bienes inmuebles 2 3,1%

Moralidad administrativa y/o patrimonio 
público 2 3,1%

Servicios públicos 1 1,5%

Servicios médicos 1 1,5%

Licitaciones públicas 1 1,5%

Total general 65 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 76,92%

En contra de la capital 23,08%

Total general 100%

A favor En contra

23,08%

76,92%

de la ciudad
Perfil estadístico
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Santiago 
de Cali

RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Tributario 38 6 44

Funcionarios públicos 6 6 12

Transporte público -- 2 2

Bienes inmuebles 1 1 2

Moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 2 -- 2

Servicios públicos 1 -- 1

Servicios médicos 1 -- 1

Licitaciones públicas 1 -- 1

Total general 50 15 65

 Relación tema – Resultado de los fallos

Licitaciones públicas

Servicios médicos

Servicios públicos

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público

Bienes inmuebles

Transporte público

Funcionarios públicos

Tributario

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción y/o mantenimiento vial 5 31,2%

Construcción o reparación de obra pública 3 18,7%

Expropiación/Ocupación administrativa 2 12,5%

De�ciencias en la infraestructura 2 12,5%

Muerte o lesiones de terceros 1 6,3%

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación 
de normas urbanísticas 1 6,3%

Administración de justicia 1 6,3%

Falla en el servicio médico 1 6,3%

Total general 16 100%

A favor En contra

0 5 10 15 20 25 30 35 40
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 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

 Relación tema – Resultado de los fallos

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción y/o mantenimiento vial 4 1 5

Construcción o reparación de obra pública 2 1 3

Expropiación/Ocupación administrativa -- 2 2

De�ciencias en la infraestructura 1 1 2

Muerte o lesiones de terceros 1 -- 1

Incumplimiento/De�ciencias/ 
Modi�cación de normas urbanísticas -- 1 1

Administración de justicia -- 1 1

Falla en el servicio médico -- 1 1

Total general 8 8 16

Falla en el servicio médico

Administración de justicia

Incumplimiento/De�ciencias/ 
Modi�cación de normas urbanísticas

Muerte o lesiones de terceros

De�ciencias en la infraestructura

Expropiación/Ocupación administrativa

Construcción o reparación de obra pública

Construcción y/o mantenimiento vial

0 2 4 6

A favor En contra
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

Santiago 
de Cali

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio ambiente 3 27,3%

Obra pública 2 18,2%

Contaminación visual 2 18,2%

Moralidad administrativa y/o patrimonio 
público 2 18,2%

Derecho del consumidor 1 9%

Ocupación de bien de uso público 1 9%

Total general 11 100%

 Resultado de los fallos

18,2%

81,8%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 81,8%

En contra de la capital 18,2%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total 
general

Salubridad pública 
y medio ambiente 3 -- 3

Obra pública 2 -- 2

Contaminación 
visual 2 -- 2

Moralidad admi-
nistrativa y/o patri-
monio público

-- 2 2

Derecho del  
consumidor 1 -- 1

Ocupación de bien 
de uso público 1 -- 1

Total general 9 2 11

 Relación tema – Resultado de los fallos

Ocupación de bien  
de uso público

Derecho del  
consumidor

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público

Contaminación visual

Obra pública

Salubridad pública 
y medio ambiente

0 2 4
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 Resultado de los fallos

70%

30%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 30%

En contra de la capital 70%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje  
sobre el total

Trabajo 4 40%

Vivienda digna 2 20%

Igualdad 2 20%

Agua potable 1 10%

Mínimo vital 1 10%

Total general 10 100%

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos 
invocados

A favor En contra Total 
general

Trabajo 1 3 4

Vivienda digna -- 2 2

Igualdad -- 2 2

Agua potable 1 -- 1

Mínimo vital 1 -- 1

Total general 3 7 10

Mínimo vital

Agua potable

Igualdad

Vivienda digna

Trabajo

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

0 2 4
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

Santiago 
de Cali

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de 
grupo 1 3 -- 3 1 5 4 9 10 6 4 46

 Proceso 
ejecutivo 4 3 3 4 4 7 3 6 12 14 14 74

 Acción de 
controversias 
contractuales

7 6 9 5 14 6 15 12 4 10 14 102

 Acción de 
nulidad 11 13 17 13 10 15 11 4 10 26 14 144

 Acción de 
cumplimiento 7 7 23 14 6 11 11 19 8 26 30 162

 Acción de 
tutela 42 24 42 41 14 25 10 13 96 46 32 385

 Acciones 
populares 44 57 107 113 66 40 25 37 48 44 54 635

 Acción de 
reparación 
directa

65 72 99 131 126 137 176 206 238 364 236 1850

 Nulidad 
y restableci-
miento del 
derecho

206 220 255 207 339 643 542 618 852 584 710 5176

Total por año 387 405 555 531 580 889 797 924 1278 1120 1108 8574
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0

1000

2000
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5000

6000

Acción 
de grupo

Proceso 
ejecutivo

Acción de 
contro-
versias 

contrac-
tuales

Acción de 
nulidad

Acción de 
cumpli-
miento

Acción 
de tutela

Acciones 
populares

Acción 
de repa-

ración 
directa

Nulidad y 
restable-
cimiento 

del 
derecho

Total 
por tipo 
deman-

dante

 PJPU 2 1 7 11 3 7 29 1 65 126

 PJPV 3 25 56 29 32 15 36 81 558 835

 PN 41 48 39 104 127 363 570 1768 4553 7613

Total 
por 
acción

46 74 102 144 162 385 635 1850 5176 8574

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN
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Población: 
290.667
Presupuesto: 
$ 589.000.591.778

Sincelejo

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Funcionarios públicos 4 57,1%

Moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 1 14,3%

Profesores 1 14,3%

Tributario 1 14,3%

Total general 7 100%

 Resultado de los fallos

57,1%

42,9%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 42,9%

En contra de la capital 57,1%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total 
general

Funcionarios públicos 2 2 4

Moralidad administrativa 
y/o patrimonio público 1 -- 1

Profesores -- 1 1

Tributario -- 1 1

Total general 3 4 7

 Relación tema – Resultado de los fallos

Tributario

Profesores

Moralidad administrativa  
y/o patrimonio público

Funcionarios públicos

0 2 4

de la ciudad
Perfil estadístico
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 Resultado de los fallos

14,3%

85,7%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 85,7%

En contra de la capital 14,3%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción y/o mantenimiento vial 2 28,6%

Expropiación de bien inmueble/ 
Ocupación administrativa 2 28,6%

Muerte o lesiones de terceros 2 28,6%

Prestaciones sociales 1 14,2%

Total general 7 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción y/o mantenimiento vial 2 -- 2

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa 2 -- 2

Muerte o lesiones de terceros 1 1 2

Prestaciones sociales 1 -- 1

Total general 6 1 7

 Relación tema – Resultado de los fallos

Prestaciones sociales

Muerte o lesiones de terceros

Expropiación de bien inmueble 
/Ocupación administrativa

Construcción y/o mantenimiento vial

0 2 4
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio 
ambiente 3 60%

Moralidad administrativa y/o 
patrimonio público 1 20%

Obra pública 1 20%

Total general 5 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Salubridad pública y medio 
ambiente 3 3

Moralidad administrativa  
y/o patrimonio público 1 1

Obra pública 1 1

Total general 5 5

 Relación tema – Resultado de los fallos

Obra pública

Moralidad administrativa y/o patrimonio público

Salubridad pública y medio ambiente

0 2 4En contra

Sincelejo
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos 

Porcentaje  
sobre el total

Mínimo vital 3 50%

Debido proceso 1 16,7%

Trabajo 1 16,7%

Participación 1 16,7%

Total general 6 100%

 Resultado de los fallos

66,7%

33,3%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 33,3%

En contra de la capital 66,7%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total 
general

Mínimo vital 1 2 3

Debido proceso -- 1 1

Trabajo -- 1 1

Participación 1 -- 1

Total general 2 4 6

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Participación

Trabajo

Debido proceso

Mínimo vital

0 2 4
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

Sincelejo

2008 2009 2010 2011 2013 2014 Total por 
acción

 Conciliación 1 -- 1 1 -- -- 3

 Proceso 
especial 3 -- -- 2 -- -- 5

 Acción 
constitucional 4 5 8 -- 7 3 27

 Proceso 
ordinario 38 59 83 10 25 4 219

Total por año 46 64 92 13 32 7 254
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CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

Conciliación Proceso especial Acción  
constitucional

Proceso ordinario Total por tipo  
demandante

PJPV - -- -- 7 7

 PJPU 1 2 2 15 20

 PN 2 3 25 197 227

Total por 
acción 3 5 27 219 254
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Población: 
202.996
Presupuesto: 
$ 270.627.529.061

Tunja

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Normas urbanísticas 1 50%

Tributario 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

En contra

100%

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema En contra Total general

Normas urbanísticas 1 1

Tributario 1 1

Total general 2 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Tributario

Normas urbanísticas

0 1 2

En contra

de la ciudad
Perfil estadístico
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2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Construcción o reparación de obra pública 2 40%

Administración de justicia 1 20%

Incumplimiento/De�ciencias/ 
Modi�cación de normas urbanísticas, 
muerte o lesiones de terceros

1 20%

Construcción y/o mantenimiento vial 1 20%

Total general 5 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 60%

En contra de la capital 40%

Total general 100%

A favor En contra

40%

60%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción o reparación de obra pública -- 2 2

Administración de justicia 1 -- 1

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de  
normas urbanísticas, muerte o lesiones de terceros 1 -- 1

Construcción y/o mantenimiento vial 1 -- 1

Total general 3 2 5

 Relación tema – Resultado de los fallos

Construcción y/o mantenimiento vial

Incumplimiento/De�ciencias/Modi�cación de  
normas urbanísticas, muerte o lesiones de terceros

Administración de justicia

Construcción o reparación de obra pública

0 1 2 3A favor En contra
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Obra pública 3 42,8%

Salubridad pública y medio ambiente 2 28,6%

Moralidad administrativa y/o patrimonio 
público 1 14,3%

Ocupación de bien de uso público 1 14,3%

Total general 7 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 28,6%

En contra de la capital 71,4%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

71,4%

28,6%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total  
general

Obra pública -- 3 3

Salubridad pú-
blica y medio 
ambiente

1 1 2

Moralidad 
administrativa 
y/o patrimonio 
público

1 -- 1

Ocupación de 
bien de uso 
público

-- 1 1

Total  
general 2 5 7

 Relación tema – Resultado de los fallos

Ocupación de bien  
de uso público

Moralidad administrativa  
y/o patrimonio público

Salubridad pública  
y medio ambiente

Obra pública

0 2 4

Tunja
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS  
POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Salud 2 66,7%

Mínimo vital 1 33,3%

Total general 3 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

100%

En contra

En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

En contra Total  
general

Salud 2 2

Mínimo vital 1 1

Total general 3 3

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Mínimo vital

Salud

0 1 2 3
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

Tunja

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total por 
acción

 Acción constitucional -- -- 2 -- -- -- -- 2

 Conciliación -- 3 1 -- -- -- -- 4

 Acción de nulidad 1 1 -- 1 -- 1 1 5

 Proceso ejecutivo -- 1 -- 1 2 1 1 6

 Acción de grupo -- 1 1 1 1 2 1 7

 Acción de  
cumplimiento 1 4 1 -- 1 2 1 10

 Controversias  
contractuales 1 -- 2 2 1 2 4 12

 Acción de tutela 3 5 35 8 7 9 1 68

 Acción popular 5 9 9 12 6 12 25 78

 Acción de reparación 
directa 3 11 12 16 17 17 11 87

 Acción de nulidad  
y restablecimiento 2 54 203 383 94 18 9 763

Total por año 16 89 266 424 129 64 54 1042
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2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona  
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

PJPU -  
PJPV

Persona jurídica pública -  
Persona jurídica privada

Acción 
consti-

tucional

Conci-
liación

Acción 
de 

nulidad

Proceso 
ejecu-

tivo

Acción 
de 

grupo

Acción 
de 

cumpli-
miento

Contro-
versias 

con-
trac-

tuales

Acción 
de 

tutela

Acción 
popular

Acción 
de 

repa-
ración 
directa

Acción 
de 

nulidad 
y resta-
bleci-

miento

Total 
por 
tipo 

deman-
dante

 PN 
-PJPU -- -- -- -- -- -- -- 1 -- -- -- 1

 PJPU- 
PJPV -- -- -- -- -- -- -- -- 1 -- -- 1

 PN-
PJPV -- -- -- -- -- -- 1 -- 1 -- -- 2

 PJPU 2 -- -- -- -- 1 1 -- 6 1 2 13

 PJPV -- -- 3 -- -- -- 6 -- 2 1 8 20

 PN -- 4 2 6 7 9 4 67 68 85 753 1005

Total 
por 
acción

2 4 5 6 7 10 12 68 78 87 763 1042
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Población: 
493.367
Presupuesto: 
$ 726.000.000.000 

Valledupar

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Profesores 1 50%

Funcionarios públicos 1 50%

Total general 2 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 100%

Total general 100%

A favor

A favor

100%

RELACIÓN TEMA-RESULTADO  
DE LOS FALLOS

Tema A favor Total general

Funcionarios 
públicos 1 1

Profesores 1 1

Total general 2 2

 Relación tema – Resultado de los fallos

Profesores

Funcionarios públicos

0 1 2

de la ciudad
Perfil estadístico
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0 1 2 3 4

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Administración de justicia 3 33,3%

Construcción o reparación de obra pública 3 33,3%

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa 1 11,1%

Muerte o lesiones de tercero 1 11,1%

Prestaciones sociales 1 11,1%

Total general 9 100%

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 55,6%

En contra de la capital 44,4%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

44,4%
55,6%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Administración de justicia 3 -- 3

Construcción o reparación de obra pública -- 3 3

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa 1 -- 1

Muerte o lesiones de terceros 1 -- 1

Prestaciones sociales -- 1 1

Total general 5 4 9

 Relación tema – Resultado de los fallos

Prestaciones sociales

Muerte o lesiones de terceros

Expropiación de bien inmueble/Ocupación administrativa

Construcción o reparación de obra pública

Administración de justicia
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio ambiente 3 33,3%

Ocupación de bien de uso público 3 33,3%

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 2 22,2%

Obra pública 1 11,1%

Total general 9 100%

Valledupar
3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 22,2%

En contra de la capital 77,8%

Total general 100%

A favor En contra

77,8%

22,2%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Salubridad pública y medio ambiente -- 3 3

Ocupación de bien de uso público 1 2 3

Moralidad administrativa y/o patrimonio público 1 1 2

Obra pública -- 1 1

Total general 2 7 9

Obra pública

Moralidad administrativa y/o patrimonio público

Ocupación de bien de uso público

Salubridad pública y medio ambiente

0 1 2 3 4A favor En contra

 Relación tema – Resultado de los fallos
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Vivienda digna 2 33,3%

Debido proceso 2 33,3%

Salud 1 16,7%

Igualdad 1 16,7%

Total general 6 100%

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

A favor En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total 
general

Vivienda digna 1 1 2

Debido proceso 1 1 2

Salud -- 1 1

Igualdad 1 -- 1

Total general 3 3 6

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Igualdad

Salud

Debido proceso

Vivienda digna

0 1 2

A favor En contra
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Población: 
527.673
Presupuesto: 
$ 653.976.000.000

Villavicencio

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Funcionarios públicos 3 33%

Tributario 3 33%

Licitaciones públicas 2 22%

Transporte público 1 11%

Total general 9 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 33,3%

En contra de la capital 66,7%

Total general 100%

A favor En contra

66,7%

33,3%

de la ciudad
Perfil estadístico
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A favor En contra

RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Funcionarios públicos 1 2 3

Tributario -- 3 3

Licitaciones públicas 1 1 2

Transporte público 1 -- 1

Total general 3 6 9

 Relación tema – Resultado de los fallos

Transporte público

Licitaciones públicas

Tributario

Funcionarios públicos

0 2 4

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Construcción y/o mantenimiento 
vial 15 57,7%

Muerte o lesiones de terceros 2 7,7%

Otorgamiento/Control de  
licencias de construcción 2 7,7%

Expropiación de bien inmueble/
Ocupación administrativa 2 7,7%

Decomiso de mercancía 1 3,8%

Construcción o reparación de 
obra pública 1 3,8%

Emisión de licencia de tránsito 1 3,8%

Falla en el servicio médico 1 3,8%

Gestión de riesgo de desastres 1 3,8%

Total general 26 100%
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Villavicencio

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Construcción y/o mantenimiento vial 11 4 15

Muerte o lesiones de terceros 2 -- 2

Otorgamiento/Control de licencias 
de construcción 2 -- 2

Expropiación de bien inmueble/ 
Ocupación administrativa 1 1 2

Decomiso de mercancía 1 -- 1

Construcción o reparación de obra 
pública -- 1 1

Emisión de licencia de tránsito 1 -- 1

Falla en el servicio médico -- 1 1

Gestión de riesgo de desastres -- 1 1

Total general 18 8 26

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 69,2%

En contra de la capital 30,8%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

30,8%

69,2%

 Relación tema – Resultado de los fallos

Gestión de riesgo de desastres

Falla en el servicio médico

Emisión de licencia de tránsito

Construcción o reparación de obra pública

Decomiso de mercancía

Expropiación de bien inmueble/ 
Ocupación administrativa

Otorgamiento/Control de licencias de construcción

Muerte o lesiones de terceros

Construcción y/o mantenimiento vial

0 2 4 6 8 10 12
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NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio ambiente 2 33,3%

Contaminación auditiva 1 16,7%

Ocupación de bien de uso público 1 16,7%

Espacio público 1 16,7%

Obra pública 1 16,7%

Total general 6 100%

3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

 Resultado de los fallos

50% 50%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 50%

En contra de la capital 50%

Total general 100%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Salubridad pública y medio ambiente 2 -- 2

Contaminación auditiva -- 1 1

Ocupación de bien de uso público 1 -- 1

Espacio público -- 1 1

Obra pública -- 1 1

Total general 3 3 6

 Relación tema – Resultado de los fallos

Obra pública

Espacio público

Ocupación de bien de uso público

Contaminación auditiva

Salubridad pública y medio ambiente

0 1 2 3

A favor En contra

A favor En contra
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1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos invocados Número de fallos Porcentaje sobre el total

Vivienda digna 8 53,3%

Mínimo vital 2 13,3%

Trabajo 1 6,7%

Debido proceso 1 6,7%

Agua potable 1 6,7%

Acceso propiedad colectiva 1 6,7%

Salud 1 6,7%

Total general 15 100%

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 40%

En contra de la capital 60%

Total general 100%

A favor En contra

A favor En contra

60%

40%

RELACIÓN DERECHO INVOCADO  
Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

A favor En contra Total  
general

Vivienda 
digna 3 5 8

Mínimo vital -- 2 2

Trabajo -- 1 1

Debido 
proceso 1 -- 1

Agua potable 1 -- 1

Acceso 
propiedad 
colectiva

-- 1 1

Salud 1 -- 1

Total general 6 9 15

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Salud

Acceso propiedad 
colectiva

Agua potable

Debido proceso

Trabajo

Mínimo vital

Vivienda digna

0 2 4 6

Villavicencio
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Tribunales administrativos
1. NÚMERO DE PROCESOS POR AÑO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
por 

acción

 Acción de 
Grupo 1 2 3 2 -- 1 1 1 1 1 1 14

 Acciones de 
cumplimiento 8 3 -- 1 1 4 1 2 4 3 -- 27

 Acción de 
nulidad 2 9 6 4 3 -- 2 3 1 2 4 36

 Acciones 
populares 33 22 27 27 35 30 14 18 7 11 14 238

 Acción de 
reparación 
directa

6 8 19 32 27 36 42 32 25 20 35 282

 Tutela 3 4 3 6 11 38 47 46 106 54 13 331

 Acción de 
nulidad y res-
tablecimiento 
del derecho

32 25 32 24 37 68 71 65 108 36 30 528

Total por año 85 73 90 96 114 177 178 167 252 127 97 1456
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Acción de 
Grupo

Acciones 
de cumpli-

miento

Acción de 
nulidad

Acciones 
populares

Acción de 
reparación 

directa

Tutela Acción de 
nulidad y 

restableci-
miento del 

derecho

Total por 
tipo  

demandante

 PN-PJPV -- -- 1 1 2 1 3 8

 PN-PJPU -- -- -- 8 -- 1 2 11

 PJPU -- 1 5 6 1 -- 7 20

 PJPV 1 4 3 3 18 2 12 43

 PN 13 22 27 220 261 327 504 1374

Total por 
acción 14 27 36 238 282 331 528 1456

100

200

300

400

500

600

0

2. TIPO DE DEMANDANTE POR ACCIÓN

CONVENCIONES

PJPU Persona jurídica  
pública PJPV Persona jurídica  

privada PN Persona 
natural

PN - 
PJPV

Persona natural -  
Persona jurídica privada

PN - 
PJPU

Persona natural -  
Persona jurídica pública

Villavicencio
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Población: 
152.655
Presupuesto: 
$ 242.000.000.000

Yopal

1. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 Número de acciones interpuestas por tema

Consejo de Estado

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje 
sobre el total

Tributario 2 40%

Transporte público 1 20%

Espacio público 1 20%

Licitaciones públicas 1 20%

Total general 5 100%

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 80%

En contra de la capital 20%

Total general 100%

A favor En contra

 Resultado de los fallos

20%

80%

de la ciudad
Perfil estadístico
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Yopal

RELACIÓN TEMA-RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Tributario 2 -- 2

Transporte público 1 -- 1

Espacio público 1 -- 1

Licitaciones públicas -- 1 1

Total general 4 1 5

 Relación tema – Resultado de los fallos

Licitaciones públicas

Espacio público

Transporte público

Tributario

0 1 2 3

A favor En contra

2. REPARACIÓN DIRECTA

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Falla en el servicio médico 11 11

Muerte o lesiones de terceros 2 2

Construcción y/o mantenimiento 
vial 1 1

Expropiación/Ocupación  
administrativa 1 1

Total general 15 15
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A favor En contra

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Falla en el servicio 
médico 6 5 11

Muerte o lesiones  
de terceros 1 1 2

Construcción y/o 
mantenimiento vial 1 -- 1

Expropiación/Ocupación 
administrativa 1 -- 1

Total general 9 6 15

 Relación tema – Resultado de los fallos

Expropiación/Ocupación administrativa

Construcción y/o mantenimiento vial

Muerte o lesiones de terceros

Falla en el servicio médico

0 2 4 6 8

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 60%

En contra de la capital 40%

Total general 100%

A favor En contra

40%

60%
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3. ACCIONES POPULARES

 Número de acciones interpuestas por tema

NÚMERO DE ACCIONES INTERPUESTAS POR TEMA

Tema Número de fallos Porcentaje sobre el total

Salubridad pública y medio 
ambiente 2 50%

Bomberos 1 25%

Obra pública 1 25%

Total general 4 100%

Yopal

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

A favor de la capital 75%

En contra de la capital 25%

Total general 100%

A favor En contra

25%

75%

RELACIÓN TEMA Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Tema A favor En contra Total general

Salubridad pública y 
medio ambiente 2 -- 2

Bomberos 1 -- 1

Obra pública -- 1 1

Total general 3 1 4

 Relación tema – Resultado de los fallos

Obra pública

Bomberos

Salubridad pública  
y medio ambiente

A favor En contra 0 1 2 3
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NÚMERO DE TUTELAS INTERPUESTAS POR DERECHO INVOCADO

Derechos  
invocados

Número  
de fallos

Porcentaje  
sobre el total

Vida digna 2 66,7%

Trabajo 1 33,3%

Total general 3 100%

1. TUTELAS REVISADAS 

 Número de tutelas interpuestas por derecho invocado

Corte Constitucional

 Resultado de los fallos

FALLOS A FAVOR Y EN CONTRA

En contra de la capital 100%

Total general 100%

100%

En contra

En contra

RELACIÓN DERECHO INVOCADO Y RESULTADO DE LOS FALLOS

Derechos  
invocados

En contra Total general

Vida digna 2 2

Trabajo 1 1

Total general 3 3

 Relación derecho invocado – Resultado de los fallos

Trabajo

Vida digna

0 2





Conclusiones
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CAPÍTULO 4

Del análisis de las sentencias de la Corte Constitucional en sede de tutela y del Consejo de Estado en 
casos de acciones populares, reparación directa y nulidad y restablecimiento del derecho, es posible 
identi�car dos tipos de estrategias para la prevención del litigio y de las condenas judiciales contra 
las ciudades capitales. La primera estrategia consiste en considerar ciertos temas de política pública 
que generan reiteradas demandas contra las ciudades capitales, entre los cuales se encuentran la 
protección de espacio público, el cuidado del medio ambiente y el acceso a la vivienda digna. La 
segunda estrategia se basa en identi�car acciones puntuales que las administraciones municipales 
y distritales pueden tomar para prevenir el litigio y las condenas judiciales en las áreas donde existen 
más reiteraciones.

Recomendaciones de política  
pública
1. PROTECCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO

Como es de conocimiento de las autoridades municipales, en las últimas décadas se ha generado 
en la mayoría de las ciudades de Colombia un con�icto social alrededor del espacio público con el 
crecimiento de la venta informal. Esto representa un reto para las administraciones municipales, 
quienes tienen la obligación de proteger el espacio público y el interés general (C.N., art. 82 y L. 9/89 
art. 5º), garantizando al mismo tiempo los derechos fundamentales de los sectores más vulnerables 
de la ciudad.

No es una sorpresa, por esta misma razón, que exista un alto número de demandas contra las ciu-
dades capitales tanto a través de la acción popular, por medio de la cual se busca la protección del 
goce al espacio público como derecho colectivo, como de tutelas, las cuales se enfocan en la pro-
tección del derecho al mínimo vital y al trabajo de los vendedores informales. En la jurisprudencia, 
tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado40 se ha reconocido que, a pesar de la 
existencia de esta problemática social, se mantiene inalterada la obligación de las entidades munici-
pales de recuperar el espacio público. Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha establecido 
los parámetros bajo los cuales se deben dar los procesos de recuperación del espacio público y de 
reubicación de los vendedores informales.

La reiteración de procesos en sede administrativa y constitucional muestra que existe una oportuni-
dad para mejorar las políticas de protección del espacio público y de reubicación de los vendedores 
informales. La Corte Constitucional ha establecido los siguientes requisitos que deben seguir las 
políticas públicas de desalojo a vendedores informales para cumplir con el mandato constitucional:

(i) se han de adelantar siguiendo el debido proceso y dándole a los afectados un trato digno, (ii) 
deben respetar la con�anza legítima de los afectados, (iii) deben estar precedidas de una cuida-
dosa evaluación de la realidad sobre la cual habrán de tener efectos, con el seguimiento y la ac-
tualización necesarios para guardar correspondencia en su alcance y características con dicha 
realidad, con miras a asegurar el goce efectivo de derechos constitucionales fundamentales, y (iv) 
no se pueden adelantar en forma tal que se lesione desproporcionadamente el derecho al mínimo 

40. Esta tesis es reiterada por el Consejo de Estado Consejo en Sentencia del 27 de julio de 2017. Rad.: 19001-23-33-000-2014-
00190-01(AP). Dicha providencia incluye como referencia la Sentencia T-537 de 1997, M.P. Fabio Morón Díaz.
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vital de los sectores más vulnerables y pobres de la población, ni de manera tal que se prive a quie-
nes no cuentan con oportunidades económicas en el sector formal de los únicos medios lícitos de 
subsistencia que tienen a su disposición41.

Más recientemente, la Corte Constitucional ha advertido que al momento de planear la política pú-
blica, las entidades municipales deben tener en cuenta que “la recuperación del espacio público 
es una operación administrativa compleja, que no termina solamente con el desalojo. Dentro de 
esa lógica, cuando la administración ha recuperado una porción del espacio público, y permite el 
reasentamiento pací�co y con vocación de permanencia del grupo desalojado, o de otro grupo de 
vendedores informales, no está haciendo cosa diferente que recon�gurando su con�anza legítima 
y con ello asume las mismas cargas de reubicación que tuvo que haber cumplido en la primera reu-
bicación”42.

Es por eso que en la sentencia T-067 de 2017 se aclaró que, para garantizar el debido proceso en el 
desalojo de los vendedores informales, las autoridades municipales deben cumplir con los siguien-
tes requisitos:

1. “Se deben �rmar acuerdos con los vendedores informales, los cuales tienen que establecer obli-
gaciones puntuales de la administración, incluyendo la inclusión laboral de los vendedores informa-
les reubicados, que garanticen “la obtención del ingreso necesario por parte del trabajador informal 
reubicado, de manera que no será su�ciente en ningún caso que se limiten a incorporarlo a una base 
de datos, registro o lista de espera”.

2. Se deben llevar a cabo “todas las actuaciones necesarias para iniciar el procedimiento de imple-
mentación del programa de manera inmediata a la toma de la decisión que decrete el desalojo”.   

3. “El procedimiento policivo debe hacerse con plenas garantías para la integridad personal de la 
población afectada y la autoridad debe abstenerse de decomisar los bienes que sean de propiedad 
de los vendedores desalojados”.

4. El programa de apoyo debe ser implementado “teniendo en cuenta las condiciones particulares 
de los vendedores informales desalojados, incluyendo la posibilidad de mantenerse en la informa-
lidad si así lo desean, garantizando como resultado el disfrute de un trabajo decente, y teniendo en 
cuenta sus especiales condiciones particulares”.

Al ceñir la política pública municipal y distrital a estos parámetros, las alcaldías podrán cumplir con 
su deber constitucional de protección al espacio público y al mismo tiempo garantizar los derechos 
de los sectores más vulnerables de su municipio. De esta manera, se podrá reducir un importante 
foco de litigio tanto en sede constitucional como administrativa.

2. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE SANO Y DEL DERECHO
A LA SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PÚBLICA

Un segundo tema que es reiterativo en las demandas contra las ciudades capitales a través de la 
acción popular es la protección de los derechos colectivos a un medio ambiente sano, así como a 
la seguridad y salubridad pública, cuya protección en muchos casos se encuentra interconectada. 
Frente al medio ambiente sano se destacan las demandas referentes a la protección de los cuerpos 
de agua en las ciudades y la contaminación del aire. Si bien la gestión ambiental en Colombia se 
encuentra principalmente en cabeza de las autoridades ambientales, tanto del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible como de las Corporaciones Autónomas Regionales, la Ley 99 de 1993 

41. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia T-772 de 2003. M.P. Manuel José Cepeda. 
42. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-067 de 2017. M.P. Aquiles Arrieta.
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le asigna también a las autoridades municipales funciones especí�cas en materia ambiental. Es por 
eso que es fundamental contar con una política pública municipal de protección al medio ambiente 
para reducir este tipo de litigios.

Del análisis jurisprudencial de las sentencias del Consejo de Estado en materia de acciones populares 
se han identi�cado tres elementos de la política pública ambiental de los municipios, los cuales se 
pueden tener en cuenta con el �n de prevenir futuros litigios. Primero, frente a la protección del me-
dio ambiente sano, el Consejo de Estado ha establecido que las administraciones municipales y dis-
tritales deben responder por la contaminación de las quebradas cuando la misma se genere a partir 
de una de�ciente prestación del servicio de alcantarillado. Si bien las entidades territoriales pueden 
no ser las responsables directas del servicio (L. 142/94), sí les corresponde ejercer la vigilancia y con-
trol pertinentes para evitar que se generen daños al medio ambiente (L. 99/93 art. 65, nums. 6, 7 y 9).

En segundo lugar, cuando la contaminación del cauce no se origine por la mala prestación del servi-
cio de alcantarillado, el Consejo de Estado ha establecido que la administración municipal o distrital 
también debe velar por la descontaminación y protección de los cuerpos de agua43. Por lo anterior, 
es responsabilidad de las alcaldías prever en su política pública la construcción de canalizaciones u 
otras medidas que sean pertinentes y eviten la contaminación de cauces44 (L. 99/93, art. 65, nums. 
6, 7 y 9). Finalmente, las administraciones municipales y distritales deben establecer una política 
pública que les permita tomar las medidas necesarias para garantizar la calidad del aire frente a 
la contaminación por emisiones de empresas o vehículos que afectan la salud de la ciudadanía (L. 
99/93, art. 65, nums. 7 y 9)45.

En cuanto a la protección del derecho colectivo a la seguridad y salubridad pública, del análisis 
de los casos estudiados se identi�ca la importancia de mejorar las políticas de salubridad públi-
cas en las cárceles de cada jurisdicción, para así evitar que se produzcan focos de contaminación 
en los centros penitenciarios46. Así mismo, corresponde a la ciudad capital implementar una po-
lítica pública que garantice que los ciudadanos no tengan contacto directo con residuos sólidos 
o aguas contaminadas47. Frente a la implementación de políticas públicas para la protección del 
derecho colectivo a la seguridad y salubridad pública, el Consejo de Estado ha señalado que las ac-
tuaciones o adecuaciones necesarias para proteger este derecho tienen prevalencia presupuestal, 
dado que corresponden a gasto público social y permiten la prevención del riesgo en asuntos sani- 
tarios48.

3. ACCESO A LA VIVIENDA DIGNA EN LAS CIUDADES

Uno de los derechos más tutelados contra las ciudades capitales es el derecho a una vivienda digna 
para dos tipos de población: (i) población asentada en zonas con riesgo de desastre; (ii) población 
desplazada.

Frente a la política municipal de gestión del riesgo de desastres la Corte Constitucional ha estable-
cido que, con el propósito de garantizar el derecho a la vivienda digna y la vida de las personas, las 
autoridades administrativas deben:

43. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 05001-23-31-
000-2005-00920-01(AP). (15, mayo, 2008). C.P. Marco Antonio Velilla Moreno.

44. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 70001-23-31-
000-2004-01270-01(AP). (7, febrero, 2008). C.P. Marco Antonio Velilla Moreno. 

45. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 25000-23-41-
000-2014-01462-01(AP). (1, febrero, 2018). C.P. Oswaldo Giraldo López. 

46. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 08001-23-31-005-
2015-00249-02(AP). (18, mayo, 2018). C.P. Oswaldo Giraldo López.

47. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 27001-23-31-000-
2004-00989-01(AP). (4, junio, 2009). C.P. Martha So�a Sanz Tobon. 

48. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 20001-23-31-
000-2004-02319-01(AP). (5, octubre, 2009). C.P. Maria Claudia Rojas Lasso 
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“(i) desarrollar herramientas idóneas y e�cientes que permitan la reubicación de la población 
asentada en zonas catalogadas como de alto riesgo, ello con el �n de proteger la vida de este 
grupo de personas, (ii) efectuar los actos administrativos indispensables para que los afectados 
encuentren otro lugar donde vivir en condiciones parecidas a las que antes disfrutaban”49.

En este sentido, para evitar litigios en contra de las ciudades en materia de la política pública de ges-
tión del riesgo de desastres, las alcaldías podrían considerar: (i) contar con información actualizada 
y completa de las condiciones de seguridad y estabilidad del terreno de las zonas de alto riesgo; (ii) 
adoptar las medidas necesarias para evitar la consolidación de un daño en la población; y (iii) reubi-
car a la población cuando sea necesario, con el propósito de evitar que se siga poniendo en riesgo 
la seguridad de las personas50.

Frente al derecho a la vivienda digna de la población desplazada, la Corte Constitucional ha reco-
nocido que las obligaciones para la garantía de este derecho recae tanto  en entidades del orden 
nacional - por ejemplo, la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - como en las 
autoridades de las entidades territoriales. En virtud de lo anterior, la política pública de atención a 
la población desplazada requiere de la coordinación y articulación entre las entidades nacionales, 
distritales y municipales, y debe incluir: (i) medidas provisionales que comprendan la ubicación en 
albergues; (ii) subsidios de arrendamiento o adecuación de un inmueble como habitación transito-
ria; y (iii) soluciones de�nitivas de vivienda51.

En cuanto a las soluciones de�nitivas de vivienda, la Corte Constitucional determinó que estas in-
volucran:

“(…) la realización de un censo integral de los afectados, ya sea ordenando brindar una aseso-
ría detallada y clara sobre las políticas públicas disponibles, exigiendo incluir directamente a los 
damni�cados en alguno de los programas municipales vigentes previa veri�cación de los requisi-
tos exigidos y observando el debido proceso en la asignación de los recursos disponibles, o dispo-
niendo la articulación de políticas públicas nuevas acordes con la necesidad y el grupo población 
afectado, y con perspectiva étnica de ser necesario”52.

En conclusión, las entidades nacionales y regionales deben articularse para brindar, a la población 
desplazada, soluciones de vivienda de carácter temporal y permanente; asesorar a esta comunidad 
sobre los procedimientos que deben seguir para acceder a los programas de vivienda; diseñar pro-
gramas de vivienda con enfoque diferencial, y eliminar las barreras que impidan que las personas 
desplazadas accedan a los programas de asistencia social53.

Prevención del litigio
1. SEGURIDAD SOCIAL Y DERECHOS LABORALES

Otro de los temas que más litigios genera contra las ciudades capitales son las demandas, tanto por 
medio de la acción de tutela como de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por el 
pago de las prestaciones sociales y el reconocimiento de los derechos laborales de funcionarios y 
contratistas. Uno de los derechos más tutelados es el derecho al mínimo vital por asuntos relaciona-
dos con el reconocimiento y pago de pensiones. Este tipo de litigio podría ser mitigado si la admi-

49. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-046 de 2015. M.P. Mauricio González Cuervo.
50. Corte Constitucional. Sentencia T-238A de 2011. M.P. Mauricio González Cuervo.
51. Corte Constitucional. Sentencia T-188 de 2016. M.P. María Victoria Calle Correa.
52. Ibid.
53. Ibid.
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nistración municipal y distrital cumple con deberes laborales frente a los trabajadores, tales como: (i) 
a�liarlos al sistema de seguridad social en pensiones; (ii) descontar del salario del trabajador la suma 
establecida por la Ley para realizar las cotizaciones al sistema general de pensiones, y (iii) efectuar 
oportunamente el traslado de los aportes a la entidad que haya escogido el empleado54.

Dentro de las causas de condena contra ciudades capitales más frecuentes en sede constitucional 
se encuentran las siguientes55:

a) La desvinculación de funcionarios sin que se hubiese reconocido o pagado la pensión.

b) La ausencia de los aportes respectivos ante el sistema pensional.

c) El no envío de los respectivos bonos pensionales a las entidades respectivas.

d) La falta de pago de la indemnización sustitutiva.

e) El no reconocimiento de la pensión sustitutiva, establecida en el artículo 37 de la Ley 100 de 
199356.

f ) El no reconocimiento de la pensión de sobreviviente cuando el cónyuge, compañero per-
manente, hijos, padres o hermanos con discapacidad cumplen con las reglas establecidas en el 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modi�cado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, y el artículo 
54 del Decreto 1045 de 1978.

Los funcionarios de las administraciones municipales y distritales también recurren con frecuencia 
a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho por la mora en el pago de las prestaciones 
sociales57. En los casos en los que la parte demandada prueba la inoportuna consignación de las 
prestaciones sociales, el Consejo de Estado ha condenado a los municipios a pagar no sólo las pres-
taciones correspondientes sino también una indemnización moratoria58. Por esta razón, una buena 
planeación en el pago de las prestaciones sociales puede reducir no solo el litigio en contra de las 
ciudades capitales sino, también, el impacto �scal del mismo.

En muchos casos la defensa jurídica del municipio se enfoca en demostrar que no existió un contra-
to laboral para poder justi�car la omisión en el pago de las prestaciones sociales a los contratistas. 
Sin embargo, el Consejo de Estado ha aplicado la �gura del contrato realidad para reconocer la re-
lación laboral existente entre la correspondiente entidad y la parte demandante, y así condenar a la 
administración al pago de las prestaciones sociales. Por ejemplo, el Consejo de Estado ha sostenido 
lo siguiente:

“(...) aunque se haya realizado una vinculación bajo la forma de contrato de prestación de servi-
cios, si el interesado logra desvirtuar su existencia al demostrar la presencia de la subordinación 
o dependencia respecto del empleador, tendrá derecho al pago de prestaciones sociales en apli-
cación del principio de prevalencia de la realidad sobre las formas en las relaciones de trabajo”59.

54. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-433 de 2015. M.P. María Victoria Calle Correa.
55. Ver, por ejemplo, Corte Constitucional. Sentencia T-887 de 2010. M.P. María Victoria Calle Correa; Corte Constitucional. 

Sentencia T-037 de 2014. M.P. Mauricio González Cuervo. 
56. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-600 de 2014. M.P. José Fernando Reyes Cuartas. Al respecto, la Corte ha 

establecido que la indemnización sustitutiva (i) es imprescriptible en el sentido de que puede ser reclamada en cualquier 
tiempo, (ii) sólo se sujeta a las normas de prescripción desde el momento en que ha sido reconocida por la entidad 
responsable; y (ii) su reconocimiento no está sujeto a ningún límite temporal en cuanto al periodo de cotización, es decir, 
no está condicionado a que la persona haya efectuado las cotizaciones con posterioridad a la fecha que empezó a regir la 
Ley 100 de 1993.

57. Como ejemplos, ver las sentencias: Consejo de Estado, Sentencia del 12 de mayo de 2014, Rad.: 1703-12;  Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 13 de febrero de 2014, Rad.: 1669-12;  Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Rad.: 3854-14.

58. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. Rad.: 08001-23-31-
000-2010-00038-01(4022-13). (6, septiembre, 2018). C.P. Gabriel Valbuena Hernández. 

59. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. Rad.: 44001-23-31-
000-2001-00459-03(0782-10). (22, marzo, 2012). C.P. Alfonso Vargas Rincon.
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Para poder mitigar este tipo de litigios es importante que las entidades tengan una buena planea-
ción en términos de la gestión interna de sus instituciones, en especial en lo referente a las tareas 
y funciones de sus trabajadores, diferenciando claramente entre funcionarios y contratistas. En la 
jurisprudencia del Consejo de Estado se han identi�cado tres elementos de la subordinación propia 
del contrato laboral que se deben tener en cuenta al momento de llevar a cabo esta planeación: (i) 
la existencia de directrices establecidas por la entidad para determinar la forma, el horario y en qué 
dependencia debe prestarse el servicio, lo cual desborda los límites de la simple coordinación; (ii) la 
prestación personal, permanente y continua del servicio, y (iii) la naturaleza de la labor desarrollada, 
así como el hecho de que esta no sea ocasional sino permanente y continua, y además implique el 
cumplimiento de las instrucciones impartidas por la entidad60.

2. LICITACIONES PÚBLICAS

Uno de los principales litigios contra las ciudades a través de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho es por controversias alrededor de las licitaciones públicas, principalmente cuando se 
han declarado desiertas las licitaciones o cuando se han modi�cado los pliegos de condiciones. A 
partir del análisis jurisprudencial se encontró que es común que se condene a las autoridades muni-
cipales en casos en los que el municipio o distrito es demandado por declarar desierta una licitación. 
Para mitigar este tipo de litigios es importante tener en cuenta que, como ha señalado el Consejo 
de Estado, declarar desierta una licitación pública es una medida excepcional que sólo se justi�ca 
cuando la administración está ante una situación en la que no puede llevar a cabo una selección 
objetiva, de acuerdo con el art.25, num.18 de la Ley 80 de 199361.

Para evitar condenas en esta materia las autoridades municipales podrían ofrecer una justi�cación 
su�ciente y argumentada con fundamento en las causales legales al momento de declarar desierta 
una licitación. La jurisprudencia administrativa ha encontrado de manera reiterada que no es su�-
ciente a�rmar que ninguno de los proponentes cumplía con los requisitos y especi�caciones que se 
exigían en el pliego de condiciones. Por esta razón, el Consejo de Estado ha sostenido que “cuando 
alguna de las causales de declaratoria de desierta no está con�gurada, la Administración debe pro-
ceder a la adjudicación del contrato”62.

En cuanto a las modi�caciones del pliego de condiciones, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 
establecido que “la claridad e inalterabilidad de las condiciones del proceso licitatorio son caracte-
rísticas que tienen su fundamento en los elementos esenciales del mismo, cuales son: la libre concu-
rrencia, la igualdad de los oferentes y la sujeción estricta al pliego de condiciones”63. Si bien esto no 
quiere decir que las entidades municipales y distritales no pueden modi�car los pliegos, para evitar 
condenas en esta materia es importante tener en cuenta que las modi�caciones deben ser “razo-
nadas y razonables al procedimiento de selección, siempre y cuando las mismas sean debidamente 
comunicadas a todos y en tanto no se afecte el derecho a la igualdad”64.

3. SEÑALIZACIÓN, ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y OBRAS PÚBLICAS

Es recurrente que los ciudadanos usen la acción de reparación directa para reclamar una indemni-
zación por parte de las administraciones municipales y distritales cuando se han visto envueltos en 
un accidente, ya sea por el estado de las vías o por la existencia de una obra pública. En estos casos 
el Consejo de Estado ha encontrado consistentemente que los municipios son responsables cuan-
do no se cuenta con una señalización que advierta a los ciudadanos del estado de las vías o de la 

60. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. Rad.: 05001-23-31-
000-2004-00391-01(0151-13). (10, julio, 2014). C.P. Gerardo Arenas Monsalve.

61. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad.: 25000-23-26-
000-1998-01825-01(23734). (3, mayo, 2013). C.P. Danilo Rojas Betancourth.

62. Ibid. 
63. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad.: 47001-23-31-000-

1997-05172-01(17714). (11, agosto, 2011). C.P. Hernan Andrade Rincon.
64. Ibid. 
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existencia de una obra pública65. Este requisito se deriva de la obligación que tiene la administración 
municipal y distrital de ejercer control y vigilancia permanente en las vías y en las obras que se reali-
zan en ellas. Es por eso que una forma sencilla en la que este tipo de condenas puede ser prevenida 
es cumpliendo con la obligación de señalización, cuyo objetivo es advertir a los ciudadanos de los 
posibles peligros en las vías y espacios públicos. En caso de ausencia de señalización el Consejo de 
Estado ha rechazado reiterativamente la defensa de culpa exclusiva de la víctima en los procesos de 
reparación directa.

De manera similar, existe una reiteración de condenas contra los municipios, a través de la acción 
popular, por violación al derecho colectivo a la seguridad y salubridad públicas cuando no se toman 
las medidas necesarias para impedir la puesta en peligro de la ciudadanía como consecuencia de 
la falta de señalización, ausencia de mobiliario que garantice el tránsito seguro de los peatones y la 
ocupación de andenes, entre otros66. En estos casos no es necesario que exista prueba sobre la ocu-
rrencia de accidentes de tránsito, o sobre pérdida o afectación de vidas humanas, para que se con-
dene al municipio. El Consejo de Estado ha justi�cado este tipo de condenas con base en el principio 
de prevención, que supone la obligación de la administración pública de tomar medidas tendientes 
a impedir que la amenaza sobre un derecho colectivo se materialice cuando la ocurrencia del hecho 
generador del daño es inminente67. Teniendo en cuenta lo anterior, una manera de mitigar este tipo 
de litigios en sede administrativa es la oportuna señalización del estado de las vías y obras públi-
cas, así como la construcción del mobiliario público necesario para proteger la vida de los ciuda- 
danos.

4. OCUPACIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA Y PROCESOS DE EXPROPIACIÓN

La acción de reparación directa también es usada de manera recurrente por los ciudadanos para 
solicitar una indemnización en los casos en los que un inmueble de su propiedad ha sido ocupado 
temporal o permanentemente por la administración municipal o distrital. En estos casos el Consejo 
de Estado ha establecido que se aplica un régimen de responsabilidad objetiva, por lo que “al inte-
resado le basta con demostrar que existió la ocupación y el daño surgido de la misma, sin que tenga 
que evidenciar que la limitación de los derechos sobre el bien ocurrió con ocasión de una falla del 
servicio, y a la entidad demandada le corresponde, para exonerarse de responsabilidad, la labor de 
comprobar que la ocupación se produjo por una causa extraña-fuerza mayor, hecho de un tercero 
y hecho exclusivo de la víctima”68. Por esta razón, para prevenir este tipo de litigios es fundamental 
que al momento de realizar obras públicas u otro tipo de actividades se haga una planeación de las 
posibles ocupaciones de inmuebles privados para determinar si es necesario indemnizar a su pro-
pietario, en caso de ocupación temporal, o expropiar, en caso de ocupación permanente.

Otro tema de litigio recurrente a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho son 
los con�ictos alrededor de los montos de indemnización asignados a los ciudadanos en los procesos 
de expropiación. Aunque es difícil prevenir este tipo de litigios dado que estos son suscitados por el 
interés individual y económico de las personas cuyo predio está siendo expropiado, del análisis de 
la jurisprudencia se deriva que es posible identi�car formas de fortalecer la defensa jurídica de los 

65. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad.: 08001-23-31-
000-1997-12900-01(36011). (1, agosto, 2016). C.P. Ramiro Pazos Guerrero; COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad.: 13001-23-31-000-2003-01316-01(39215). (12, octubre, 2017). C.P. 
Ramiro Pazos Guerrero.

66. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 19001-23-31-
000-2004-02748-01(AP). (31, enero, 2008). C.P. Camilo Arciniegas Andrade; COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 19001-23-31-000-2005-00988-01(AP). (28, febrero, 2008). C.P. 
Marco Antonio Velilla Moreno.

67. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad.: 76001-23-31-000-
2003-00002-01(AP). (20, febrero, 2014). C.P. Danilo Rojas Betancourth.

68. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad.: 52001-23-31-000-
1998-00523-01 (RD). (26, octubre, 2011). C.P. Danilo Rojas Betancourth. Esta posición se reitera en la sentencia Consejo de 
Estado, Sentencia del 10 de junio de 2009, Rad.: 44001-23-31-000-1997-01097-01(RD).
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municipios. Es recurrente que las alcaldías se de�endan de este tipo de demandas con dos tipos de 
argumentos, los cuales  han sido rechazados por el Consejo de Estado.

En primer lugar, las alcaldías tienden a usar la legalidad de la expropiación como argumento para 
controvertir la antijuridicidad del daño. Es decir, en estos casos las alcaldías sostienen que no existía 
un daño presupuestal dado que la expropiación respondía a un objetivo legítimo o a una necesidad 
general ante la cual debía ceder el interés particular. En estos casos el Consejo de Estado ha res-
pondido que la antijuridicidad del daño, en materia administrativa, no responde a la legalidad de la 
actuación, sino a que el ciudadano particular no debe soportar la expropiación de su propiedad sin 
recibir una indemnización justa a cambio69. Es por eso que la defensa jurídica del municipio debería 
enfocarse en demostrar que ya se efectuó la indemnización y que el monto de la misma fue justo.

En segundo lugar, las alcaldías se han defendido en este tipo de procesos alegando la caducidad 
de la acción, debido a que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho fue presentada 
más de dos meses después de haberse emitido la declaratoria del uso público del bien inmueble. 
Sin embargo, este argumento no ha prosperado pues el Consejo de Estado ha reiterado que el daño 
presupuestal no se produjo con la declaratoria, ya que esta es una carga que todos los ciudadanos 
están obligados a soportar, sino por la falta de una compensación económica justa. Por esta razón, 
la caducidad opera después de dos meses contados a partir del día posterior a la noti�cación del 
auto en el que se comunicó el monto indemnizatorio. Esto signi�ca que para esgrimir la defensa 
procesal de la caducidad es necesario contar con las pruebas que permitan establecer exactamente 
la fecha de noti�cación de los actos administrativos que establecen el monto de la indemnización. 
Sin los documentos que permitan establecer esta fecha el Consejo de Estado ha preferido adelantar 
el estudio de la demanda porque “ante la duda, le corresponde al juez contencioso administrativo 
como garante de la legalidad del ordenamiento jurídico privilegiar el acceso a la administración de 
justicia, y no restringirlo sin tener motivo fehaciente para ello”70.

5. TRIBUTACIÓN

El litigio administrativo en materia tributaria es reiterativo en contra de las alcaldías municipales y 
distritales, en particular en lo respectivo al predial y al impuesto de industria y comercio (ICA)71. A 
través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho los ciudadanos buscan controvertir 
la aplicación de las normas tributarias en cuanto al procedimiento de cobro, el monto a pagar o la 
aplicación de exenciones tributarias. Por ejemplo, frente al cobro del ICA se presentaron múltiples 
controversias alrededor de la aplicación territorial del impuesto. Al respecto el Consejo de Estado ha 
establecido una línea jurisprudencial que sirve de guía interpretativa para la efectiva gestión tribu-
taria de la administración municipal:

Dado que la normativa que regula el impuesto de industria y comercio no establece expresamente 
el territorio en el que se entiende realizada la actividad comercial, en cada caso, el juzgador debe 
determinar el lugar de causación a partir de los elementos de prueba que estén en el expediente 
(…) tratándose de venta y distribución de bienes, el lugar donde se realiza la actividad comercial 
es aquel en el que se concretan los elementos del contrato (la cosa que se vende y el precio), in-
dependientemente del lugar en el que se tomen los pedidos, se ejerzan labores de coordinación o 
de asesoría, se entreguen los productos adquiridos o se suscriban los contratos de compraventa, 
aspectos que son distintos de la comercialización de los bienes y, por lo mismo, insu�cientes para 
entender realizado el hecho imponible en un determinado municipio72.

69. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad.: 50001-23-31-
000-1994-04914-01(24158). (26, junio, 2014). C.P. Danilo Rojas Betancourth.

70. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN QUINTA. Rad.: 13001-23-31-000-
2006-01436-01. (3, mayo, 2018). C.P. Alberto Yepes Barreiro.

71. Ver, por ejemplo Consejo de Estado, Sentencia del 5 de junio de 2014, Rad.: 52001-23-31-000-2010-00168-01(NR); Consejo de 
Estado, Sentencia del 29 de septiembre de 2011, Rad.: 25000-23-27-000-2009-00071-01(NR).

72. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Rad.: 25000-23-27-000-
2012-00044 01 (20060). (17, septiembre, 2014). C.P. Martha Teresa Briceño de Valencia.
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Del análisis jurisprudencial se deriva que las interpretaciones extensivas de la Ley llevan general-
mente a la condena de los municipios. Si bien es cierto que muchas veces las di�cultades en la 
aplicación de las normas tributarias se derivan de la complejidad de la normativa, la jurisprudencia 
del Consejo de Estado provee una guía que puede ayudar a la prevención de litigio en esta ma- 
teria.

6. EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE VIGILANCIA Y CONTROL

Finalmente, hay  un número importante de demandas en sede administrativa que se podrían pre-
venir por medio del ejercicio oportuno de las funciones de vigilancia y control de las autoridades 
municipales y distritales. Por ejemplo, por medio de la acción de reparación directa se han iniciado 
múltiples procesos en contra de ciudades capitales por la existencia de las llamadas “rutas piratas”, 
es decir, por la existencia de medios de transporte informal no autorizados por la administración. En 
estos casos el Consejo de Estado ha determinado que las autoridades municipales y distritales son 
responsables por los perjuicios causados a las empresas de transporte por la omisión en su obliga-
ción legal de inspección y vigilancia del transporte informal73.

Por otro lado, las demandas contra las alcaldías municipales y distritales a través de las acciones 
populares ponen en evidencia tres focos de litigio que podrían ser considerados. Especí�camente, 
frente a la salubridad pública, el Consejo de Estado ha reiterado que corresponde a las ciudades 
capitales impedir que se generen focos de contaminación, como sucede en algunos casos de conta-
minación por la falta de control a los  mataderos74. De igual forma, corresponde a las alcaldías de las 
ciudades capitales velar por la protección del medio ambiente a través del control de emisiones de 
ruido según los niveles establecidos por la normatividad, pues este elemento ha sido considerado 
por el Consejo de Estado y por la Corte Constitucional como un importante agente contaminante 
del medio ambiente75. La misma situación se presenta con la contaminación visual producida por la 
instalación de vallas publicitarias, hecho frente al cual el Consejo de Estado ha indicado que las al-
caldías deben adelantar las actuaciones administrativas tendientes a impedir la dispersión de estos 
elementos, también considerados como agente contaminante del medio ambiente76.

73. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Rad: 05001-23-31-000-
1996-00409-01(25041). (29, agosto, 2012). C.P. Danilo Rojas Betancourth.

74. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 20001-23-31-
000-2004-02319-01(AP). (5, octubre, 2009). C.P. Maria Claudia Rojas Lasso. 

75. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 50001-23-31-
000-2004-00819 -01(AP).(19, agosto, 2010) C.P. Maria Claudia Rojas Lasso. 

76. COLOMBIA. CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN PRIMERA. Rad.: 76001-23-31-000-
2003-00555-02(AP). (16, junio, 2011). C.P. Maria Claudia Rojas Lasso.
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